
BOLSA DE MADRID.-Colización oficial del día 24 dc Julio dc 193,1.
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Titulo, 5 % amortizable, emlli6n 1927. (Sln impualto.)
Serie F. de 50.000 pesetas nominales. 1 al 8.860 .

" E. de 25.000 J I 1 al 15.000 100 65
J O, de 12.S00 I • 1 al 26.600........ 100'65
j C. de 5,(0).. I 1 a~ 244.100. ....... 100'6lS
I B, de 2.500 t J 1 a~ 288.(0)........ 100' 65

.) A. de 500 I » 1. al 886.067........ 100;66
¡Titulo. 5 % amortlzable. eml.1&n 1917. (Con Impuesto.)

91 00 Serie F, de 50.000 pesctas nominalcs. 1 al 5.000........ 91 25
91' 60 I E, de ~5,OOO p » 1 al 9.000........ 91' 25
01' 60 » D. de 12.500 I Jo 1 al 15.000........ 91'25
01:60 ) e, de 5.000) , 1 a1144.000 91;25
91,60 J D. de 2.500.» J 1 al 169.000 01.26
91.60 • A. de 500 I I 1 al 520.236........ 91,2l5

,T'tulol Deuda amortlzahle .1 3 % (eml,lón de 1828). ','
Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 125 .

» G, de 100.000» » 1 al 725 .
I F, de 50,000" I 1 al 8,625 .
• E, de 25.000 J • 1 al 18.552 174'40
J D. de 12.500' » 1 al 14.999 ..
Jo C. de 5.000 I Jo 1 al 80.000...... 74,/l0
• ' B. de 2,500.. t 1 al 75.000...... 74,50
• A. de Soo. I 1 al 20Z.5OO...... 711,60

Título•. Deuda amortIzable .1 .. % (eml.16n de 1918).
Serie H, ele 2011000 peset19 nominales. 1 al 2.000 ..

J G. de 80.000. J 1 al 915 .
I F, de 40,000. » 1 al 4.fi59...... 92,25
I E. de 20,000. J 1 al 5.000. 02.25
J D.de 10.000 J I lal to,OIt 02.25
.. C. de 4,000" I 1 al 20,000".... 02,25
J B. de 2,000. J 1 al 50.000...... 02 ,2¡j
I A, de 400. I 1 al 141,500, ..... 02,25

Títulol Deuda amortizable aJ 4,50 % (emilión de 1928).
Serie F, de 50.000 pesetall nominales, 1 al 2.900 ..

• E, de 25,000 J JI 1 al 3.000 ..
J D, de 12,500. I 1 al 6.000......... 06.00
" e, de 5.000 J 1I 1 al 29.000......... 96.00
J D. de 2,500. J 1 al 25.000......... 96,25
I A. de 500 I " 1 al 85.000......... 96.25

T(tulol Deuda amortlzable ~l 5 % (en1Ílión de 1929).
Serie F, de 50.000 pesetas nomillalest 1 al 1.500 ..

J E, de 25,000 J • 1 al 1.500 ..
• D, de 12,500» " 1 al 6.000 100, 'liS
I C, de 5.000 J • 1 al 40.000 100,75
» B, de 2.500" , 1 al 22.000 100.75
~ ~ de; 500 ~ ~ 1 al 80.000 100.7fi

SR,OO
00,00
92.OU
92.00
01,75
D2,UO
92,00
92,0(1

96.00
90,00
9U,OO
{lO ,00
96.00
96,00

60,80
74,75
740,71>
'14" '5
,74.75
75,00
75.25
76,CO

100,'15
100,75
100,75
100.75
lOO.711
100,76

100. liD
100,40
100,70
100.75
100,75
100.90

20·7.934
20·7.934
23.7.934
23·7·034
23.7.034
2a·7·934

23·7.0:14
23.7.034
23·7·934
23·7·934
23.7-934
~3.7:934

2.9.034
30.4.934
20·7·934
20·7·934
18.7.034
20·7·{)34
23·7·934
20·7·034

10.7.034
17·7·934
19.7·934
23.7·934
23·7·934
23·7·934

20.7.934
20.7.934
20.7-034
23.7.934
23·7·934
23.7.934

1
l5.12~9MI
11·7.934
20·7·934
23.7.934
23·7-{)34
23·7.{)34
23.7.934
23·7.034

86,65
85,00

85.50

83.00
83,00

70,35
70.40
70.40
70....0
70,40
70,30
69.00

Tltulo. 4 "0 lnterior (12 de Allolto de 1919).

Serie F, de 50.000 pesetas nominates .
J E. de 25.00J JI :1 1"1 ,

.. D, de 12.500 J J ( 02 80
» C, de s.COO» :1 Ut.................. 92" 80
Jo B. de 2.500 I • 02' 80
.. A, de SOO I I H t

Títulol 5 % amortizable. emi.lón de 1918.

Serie F. de 50,000 pesetas nominales, 1 al 350 ..
" E. de 25,000» » 1 al 520 .
) D, de 12.500. Jo. 1 al 1.640 ..
I e. de 5.000. » 1 al 19.800 .
J B. de 2,500. .. 1 al 15,400 ..
I A. de SOO l ~ 1 al 13.000 1100.715

70,20
70,10
70t lO
70 t 65
70.55
'10.M
69.00

Seric F, de 50,000 pelletall nominales .
I E~ de Z5.(X)()" t .

J D. de 12.500) • • .
• C. de 5J)OO.. • .
I Bt de 2.500. • u u ..

» A, de 500" " ..
11 G y H, de 100 y 200 pesetas nomina~es ..

.. % exterior (eltamplllado) eanjeado por amill6n 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales ..
» E, de 12.000. • ..: ..~ ••• t ••.u .

J: D, de 6JJOO) ) ,•••, t

JI C, de 4.()()C}:I • • .
• B. de 2.000 I I " tt

J A, de 1.000.. • ..41 41 ..41 ..

• G y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

4 % amortizable, emili6n 1908, canjeada por la da 1921.
ISerie E, de 25.000 pesetas nominales ..

.. D. de 12.500. • ..
.. Ct de 5.(X)().................. • ...
I B. de 2.500~. • .
I A. de 500 Jl J .

S % amortizabl•••ml.lón 1900. canjcada por la d. 1920.

95.50 'Serie ~. de SO.OOO pesetas nominales .
95 t oü 1" E, de 25.000 J J .
D5.50 D. de 12~500 I I u ..

'05,50 ., C~ de 5.000 J .. • H •••

911,110 J B, de 2.500. t , 05,00
96.60 I A. de 500. • 95,00

•S % amortizable, emilión 1917, canjeade por la de 1128.

84,20
84,35
84.85
85,50
86,50
86.50
8li t OO

83.00
83.00
83,00
83.00
83.00

02,60
93.75
9Z t 2ó
92,00
92.50
92,50

100.65
100.60
100,25
100.00
100,90
100.90

JI}·7·934
20.7.034
23·7·934
23·7·934
23·7·934
23·7·934
19·7·034

!!3·70:~4

23·7·934
23·7·934
23-7·934
23.7·934
23.7.D34
23·7·934

23-7·934
13·7·934
17·7.93'1'
23-7-934'
23·7·113i
23·7·0340

17·7·034
17.7·934
23·7·934
19·7.934
20·7·lJ34

!!0-7-0341
18.7-9341
23.7.034

1

'

23·7·934
23·7·IKI4
237·934

10.7·934
18.6.934
17·7·934
23.7-934
23-7·934
23·7·934
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PltECEDEXTES ! PRECEDENTES ~
------ V CAMBIOS V L O n IJ S v;lMD O~ ~=-_._-- ALORE8 A CIo.llol ....

I Tanto I PUBLIVADOS I Tanto • fUBI.JOADOP .
Fetlla por 100 Fecha por 100 ~
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.._--------------------------------:.::--.--------------....0--- _
PREOBDENTES

Serie A~ de 1.000 pesetas, 1 a 91.082......1 233,00
~ B. de 10.000 :1 1 a 20,806...... 233,00

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 ' 02,15
:t B, (le 5,000 :1 1 al 6(},000 .

. 'J C,' de 25.000 JI' ·1 al 6,(0),¡",
in di fere ntes aerics "uu.."

-En djfere', .r. series•••••••• , ~ u u."

~.
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72,00

90.00

110.00

00,05
106,00
101,90
8'1,00
78,00

OAlfDIOB P~LICAD08

~
II
5
6
(PI.
6 .
4-
4.
4. 1/.
4
4
3
3
1)
3

Des·
embolsado

Interés anual
por 100

100
600
600
líOO

Peselas

600
600
100
lioo
líOO
600
500
tilO
liOU
500
600'
600
600
500
lioo
líOO

Valor Mmlnal
de

cada tllulo

ÁCCION~S

VALORES DE SOCIEDADES

Idem Id. Id..•.~ ~ ..
JdClll Id. Id4 .u•••• It •• H4 ..

Idem Banco de Cr~dito Loc:!!...
Sociedad General Azuc.· EspaRa.

, 1Serie A.F. C. M. Z. A., Va- _ B
lIadolid a Ariza..... , _ C~

, P serie,
Idem Norte de Espa.\ 2.' serie.

fía. EOli sión 17 de 3.' ser!e.
Enero de 1905........ / 4.' serie.

S.' serie.
Ayuntamiento de Madrid.

Obligaciones ..
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito "Villa Madrid", 1914.
Idelu [d., 1918 ..

11 ~
~
>'l

ufO % O
r=.

Banco de Espafla..................... liOO 554 00 I:l
Banco Hipotecario de España.... liOO 00' ñ'
Banco Español de Crédito......... 2líO p
Banco Hisp:.lno-Americano.~...... 500 1
Compañia Arrend.- de Tabacos. liOO 207 00 Joi'd
Altos Hornos de Vizcaya......... 500 'llo)~
Soded. Gral. Azu- jPrefercntcs... (IQ

carera Espaiía .. ·10rdinarias.... 600 S'
Unión Espafíola de Explosivos... lOO 546,00 ~
I-t"'eJfocari~cs M. Z. At u ..u ..u.... 475
Idcm Norte de E9pafia............. 476
llanca Español Rlo de la Plata, 100

OBLJGACJONES

llonDS del Banco de España......
Cédulas del Dancco Hipotecario.
Idetn Id. id•••" u.i •••••• It .

Idcm Id.. íd. , + .

100,00
92,00 ,
72,00 I
71,/10 I

400,00
90,00
89;00
96,00

10l'í,75
101,90
86,00
78,00
67,00
7{1,7ó
60,00
72,50
7],25
72.60
72./50
64,00

Tanto
por 100

564,00
256,00

. ]85,50
160,00
207,00

tlR,75
38,00

656,00
217.00
266,00
00,00

C)

i
o..

PESETAS NOMlN-\LES NEQOCJADAB Cambios remitidos por el Centro de ContratacIón de. Monea (D
da, que se publica en cumpUrnh:nto del n(¡mel'O 8, de In

220.300 Real orden número 613 del Ministerio de Hacienda. de 6 ~
l) de Septiembre de 12'0' . ll.'

l) CLA8H Clltnblo CambIoI CJ.A8M I Ca'llbio Cambio §:
0,/100 DE MONEDA m' J: I ro o mln1mo, DE MONEDA ro 'JlI m o 1tI11llmo Q..

46.uuu -- ! - - •
l.0JO T,ibrRs esterlinas. 37,10 37,00 Florines ' 408G 4976 I

Francollfronoeeea 48,15 4H ,35 1'Aloudos IS(:oo 33:60 Z
11. fiOO DOIJ!lfil •••••••• 7,37 7.35 Coro oheeoet'lova· ¡::.

9 ~ cas 80.'10 3O,llO S
1> Uras •••••••••• 63,10 62,00 ,Pes08 argentino!! •

3.=1 I mfl·· .. ··.•• t.:)Reiohem!lrks ... 2,865 2,8li CoronlU! BUCCM.. 1,9.'l I,DI 8
27. )'ranoos suizos•. 280,60 230,35' CoroUR8 dancsll9. 1,6'7 1,63

103.0 Bolgas 171.7/1 171,li011Corollasnoruogllll I,BS 1,86

Pe(J¡a

23.7~03ol

13.7.034
8.0·034

13.7.034
23·7.03·1
28·(}·03'"
23·7·{J34

23.7·934
23-'-034
23·'-034
23·7·9301

17.7·{I34
13.7·934
23.'·034
23·7·ll34

PRECEDENTES

{I·7.933
23·7.934
15·6-934
23·7·934
23·7·034
20·7·934
23·7·934
10.7·934
iO.4.932
31.3·93]

22.12.931
13.5·920
13-6-020
13./j·{I20
13./1.020
28-lí·92li

4 por lOO interior lD30•••••••
Idelll fiu corriente •••••••••••
rdem (in próximo •••••••••••
4. por lOOamortizRble ••••••••
fj por lOO amortizable HJ28 ...
AccioDea del Bnnco de ;FA!p¡tlia.
Idem de la Arrendataria. de Ta..

bacos ~ •• 11 11 11 • 11 ., ••

Azucnrem.-Ordinariaa •••••
Idam.-Fin corriente .
Uni61l RSplu1ol11 de Explosivos.
Cédulas del Banco Hipotecario

al fj por lOO ; ••••• ; •••••••
IdQm íd. atO POI' 100....'••••

99,35
il9.3ó

CAMBIOS

PUBLICADOS
~r~!FrVALORES

Carpeta. prov. d. Deuda amortizable
al 5 % (emi.ión do' 1929).

~,.

Ilt--ll .....~ r·

Carpotaa prov. de bonol oro de Telorena.
al 6 %, á diez añol.

Bonol Tesoro para el Fomento de r. la·
~udria Naeional. S %

Titulo. de la Deuda ferrovIaria amortiza.
biCi dClI E.tado, 4,50 %. emilión 19Z••

Titulol de 1m Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Eltado, al 4,50 %

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.681 ..
:1 n, de 500 » 1 al 6.031. ..
:1 B, de 5.000 :1 1 al 14.434 ..

En difernlcs series ,.. n ..

T'tulol de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Eltado. al 4,50 0/0

Serie A, de SOO pesetas, 1 a] 30.000 .
:1 B, de 5.000 p 1 al 50.000 .
) C. de 25.000 ) 1 al ti,OO) .

En diferentes acri-es. •••+...... II••••••• I .... ,IIIU••

Serie A, de' 500 pesetas, 1 al 50.000 .
• n, de 5.000 JI t al 35,000 .
» e, de 25.000 » 1 al 4.000 ..

En diferentes series..•"' : .

92,40
92.25
91,76
79,00

95,/10
91S.líO
04,50
D3,OO

98,60

99.50
09,50
09))(1
98,00

02,25
92.25
92,2/J
88.50

238,00
238,00

Tanto
por 100

28.1.93]

Feeha

23.7·934
28·7·934

22.8.933
22.8.1}33
81·8·933
166.033

23·7-984
23·7·934
23.7.934
12.2·U32

23·7·93'"
23;7·934
17.7~934

28~6·923

20·7·93·.
23.7·9::14
11·7·934
6·11·929
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SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA_

JEFATUR.A. DE AVIACION

Anuncio para la subasta de adquisieióD
de automóviles con destino a este
Arma de Aviación militar.

Dispuesto por Orden ministerial de
10 del actual ("D. O." número 159)
que por la Comisión de Compras d(!l
~rma de Anadón militar se adquieran
mediante subasta reservada a la indus
tria nacional automóviles.de varias cIa
ses se convoca por el presente anuncio
a los que deseeen tomar pal"te en la li
citación, que se celebrará ante el Tri
bunal de subasta constiluido por la ci
tada Comisión de Compras. un Notario
para autorizar el acto y un Asesor ju
rídico designado por· la Asesoría de
Guerra de este Ministerio, el día 2 de
Agosto próximo, a las diez y media de
la mañana, en llis oficinas de la Jefa
tura de Aviación en el Ministerio de la
Guerra (Madrid). El pliego de condi
ciones que regirá será el publicado en
el "Diario Oficial" número 159 y "Ga
ceta de Madrid" número 198, respecti
vamente. del corriente añ().

Los pliegos de condiciones esl"3rán
de manifiesto en el tablón de anuncios
de dicha Jefatura. todos los dias 'labo
rables. desde las nueve a las catorce
horas. desde el dia 24 del actual al de
la celebración de la subasta.

El precio limite por unidad que ha
de regir será el que figura en el pliego
de condiciones, y el importe de la ga
rantiapara tomar parte en la subas ta,
constituido bien en efectivo o su equi
valente en papel del Estado al precio
medio de cotización en Bolsa de Ma
drid en el mes anterior, a no ser que
estuviese dispuesto que se admitan por
su valor nominal. será el cinco por
ciento del valor. al precio limite de
los automóviles a adquirir'.

La subasta se verificará con arreglo
al articulo 56. caso l." de la vigente ley
de Contabilidad y Admhlistración de la
Hacienda pública de 1." de Julio de
1933 ("C. L." número 123). Reglamento
para la Protección a la industria na
cional de 14 de Febrero de 1907 ("Co
lección Legisi:,;.t-lva" número 27). Re
glamento p3ra su aplicación de 25 de
Febrero de 1917 ("C. L." número 153)
y demás disposiciones vigentes sobre
eonlratación.

Para el caso en que dos o más pro
posiciones SC3!n iguales, se dejará en
suspenso la adjudicación y se verifi.
cará en el mismo acto de la subasta li
citación por pujas a la llana entre los
autores de las proposiciones igua-ies,
durante el término de quince minutos,
y si subsistiese la igualdad entre ellos
se verificará en el mismo acto de la
subasta. por medio de sorteo. la adjudi.
cación provis'onal.

Si al baeer la adjudicación lo fuera
en precio que diese lugar a beneficio
para el Arma. el importe del saldo a
lavar resultallk podrá aplicarse, si
conviene, a la adquisición de mayor nú
mero de automóvHes sobre los aup. re-

cayó la adjudicación, si el adjudicata
rio después de consultado, presta su
conformidad por escrito y amplia Sil
oferta con los mismos precios y condi
ciones en el número de automóviles que
resulten dado el berre.ficio obtenido.

Los licitadOTe5 extenderán las pro
posiciones en p:.>pel sellado de la clase
sexta, presentándolas_en sobre cer~

do, ajustándose con la mayor exacti
tud en su redacción al modelo de pro
posición que a continuación se inserta.

A las proposiciones acompañarán los
documentos que se indican en el mode
lo de proposición.

El ÍlD¡Iorte de los anuncios será de
cuenta del rematante, quien (o quienes)
con anterioridad a la adjll1icación de
finitiva deberán exhibir los certificados
que acrediten haber sido satisfecho.

Madrid. 21 de Julio de 1934.-El Pre-
sidente de la Comisión· de Compras,
l.uis )loreDo Abella.

Modelo de proposf..ci6n.

Don F. de T. y T., domiciliado en
y con residencia en ...• provincia de ...•
calle de .•., número ..., con cédula p~r·

sonal de ... clase número ... , ex.pedida
en ... (o pasaporte de extranjería, en
su caso), que se acompaña. enterado
del anuncio publicado en el "Diario
Oficial del Ministerio de la Guerra", de
fecha ... (o en 'la "Gaceta de Madrid"
o "Boletin Oficial" de la provincia de
Madrid), para el suministro mediante
subasta (detalle de los automóviles a
adquirir). y enterado también del plie
go de condiciones a que en el mismo
alude, se compromete y obliga con SI1
jeción a las cláusulas del mismo a su
mas exacto cumplimiento y ofrece (in
dicar el precio unitario y el vaíor to
tal de su oferta, todo en letra). A esta
proposición, se acompaña en cwnpli
miento <le lo prevenido, los siguientes
documentos: Ce.tificado .de productor
nacional expedido por el Comité Regu
lador de la Producción :nacional; alta o
último recibo de la contribución indus
trial que le corresponda satisfacer se
gún el concepto con que comparezca;
resguardo que acredite haber satisfe
cho las cuotas para el régimen obliga
torio del .ttetiro obrero; poder notarIal
otorgado a favor del firmante (en el
caso de serlo el apoderado); declara
ción de que se compromete a no SOme
ter a sus obreros a condiciones inferio
res a las establecidas y que hayan si
do determinadas por los organismos
correspondientes; resguardo de la Caja
general de Depósitos ( o de una de sus
Suc.ursales) justificativo de haber de
positado la garantia prevenida, y, por
último, certificación que acredite no
formar parte de la Empresa o Sociedad
en cu)'o nombre se. hace la oferta nin
guna persona comprendida en los ar
tículos l." y 2.0 de los Reales decretos
de 12 de Octubre de 1923 ('·C. L." lflÚ
mero 454) y 24 de Diciembre de 1928
<Mil. O." número 284).

Madrid .. '. de ... de 19 ..•
<Firma y rúbrica del proponente.)

S-1464

--.......1"l0+

MINlSTERIO DE OBRAS PU
BUCAS

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

Hasta las trece horas del dí'9. 10 de
Agosto próximo se admiliran en la
Jefatura del Circuito Nadonal de Fir·
mes Especiales, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones pam optar, a. !a se·
gunda subasta de la denn~hclOn y
aprovechamiento de materlales del
puente colgante sobre el río Gállego.
en el kilómetro 327 de la carretera de
Madrid a Francia por La Junquera.
provincia de Zaragoza. cuyo presu
puesto base para la licitación es de
11.250,60 pesetas, el plazo máximú pa
ra la demulición y le...anLamiento de
todos los materiales seis meses. a par
tir de la fecha de la adjudicación, y
la fianza pro...ision~al de 1.000 pesetas,
a la que se acompañará la póliza de
Bolsa, caso de constituirse en efectos,
y el certifi.cado del Retiro obrero.

La subasta se celebrsrá en ~ladrid,

en las oficinas del Circuito. plaza del
Progreso, número 5, el dia 11 de Agos
lo, a las once horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de .!;c
presentación, estarán de manifiesto en
esta JeÍlatura del Circuito Nacional de
Firmes Especiales, en los días y horas
hábiles de oficina.

Las proposiones se presentaran en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas), o en papel
c(lL.'IlllÍn con póliza de igual clase, des
echándose, desde luego. la que no ven
ga con este requisito cumplido. .

El licitador acompaiiará a su pro
posición la relación de ¡remuneracio
neS mínimas. en la forma que se de
tenniDJ;t en el apartado A) del Real de
creto-le\" de 6 de llarzo de 1929 «(j.\
cETA del i) v en el pliego de -con-di·
ciones particulares y económicas que
han de regir en la contrata de estas
obras. Una vez que le sea adjudicado
el servicio, presentará el conlnato de
trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley.

Los q·ue no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documentos
justifi-cali....os de su ~rsonalidad.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes, están obligadas al
cumplÍlm-iento ·del Real decrelo tle :.!-t
de Diciembre de 1928 <liACE'l'A del 25)
Y disposi-ciones posteriores.

Madrid. 20 de Julio de 1934.~EI

Inspector Jefe dd Circuito. Juan Arra
te y Ormazábal.

S-1495

Hasta las trece horas del día 6 de
Agosto próximo se admitirán en la
Jefatura del Circuito Naocio.nal de Fir
mes Especiales y -en las de Obras pú
blicas de las provincias -de Valladolid.
Avila, Salaoanca, Zamora. León, Pa
lencia, Burgos y Segovia, a horas h:'i
hiles de oficina, proposiciones para
opta'r a la subasta de las obras de rie
go COIl betiln asfáltico para la conser
vación del firme de los kilómetros 146
al 160 de la carretera de Adanero a

. G:jón, provillcia de ,Valladolid! cUl.:Q
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S-H96

presupuesto de contraba asciende a
133.126,87 pesetas, siendo el plazo de
ejecución hasta 31 de Diciembre de
1934, y la fianza provisional de 3.994
pesetas, a la que se acompañará I:a
póliza de Bolsa, caso de constituirse
en efectos, y certificado del Retiro
obrero.

La subasta se celebrará en Madrid.
en las oficinas del Circuito, plaza dél
Progreso, número 5, el dia 11 de .008Os
to, a las once horas.

E! proyecto, pliego de condicianes,
modelo de proposición :)' disposicic.
Iles sobre forma y condicione!> de su
presentación, estarán de nlanifiesto en
esta Jeflatura del Circuito Nacional de
Firmes Especiales, en los dias y horas
hábiles deoftcina.

Las proposiones se presentarán f.n
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas). o en papel
común con póliza de igual clase, des
echánoose, desde luego, la que no ven·
ga con este requisito cumplido.

El lieitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas. en la fonna que se l)e
terminl2 en el apartado A) del Real de
creto·ley de 6 de Marzo de 1929 (GA
CETA del 7) y en el pliego de condi
ciones particubres y económicas que
han de regir en la contrata de estas
obras. Una vez que le sea adjudicado
el servicio, presentará el contntto de
trabajo que se ordena en el B) del
mismo R~al decreto-ley.

Los Que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar 1'05 documentos
justiftcativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes, .están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 «(iAC""TA del ~5)

y disposiciones posteriores.
MadMd, 21 de Julio de 193t.--El

Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Ormazábal,

S-1497

Hasta las trece horas del día 6 de
Agosto próximo se admitirán ell la
Jefatura del Circuito -Sadonal de Jo"ir
rtles Especiales y en las de Obras pú
blicas de las provincias de Almerla,
.Murcia y Gmnada, a horas hábiles de
oficina. proposiciones para optar a la
subasta de las 'Obras de riego superfi
cial bituininoso de los kilómetros 187
al 196 de la carretera de Motril-.\lmeria
y Murcia. provincia de Almeria. cuyo
presupuesto de contrata asciende a
85.560 pesetas. siendo el plazo de eje
cución hasta 31 de Dicie.nbre de 1934,
y la flan718 provisional de 2.567 I~~e

tas, Q la que se acompañará la póliza
de Bols3, caso de cúnstituirse en elee
tos, y certificado del Reti ro obrero.

La subastJa se ceJebrlir-i en ~Iadrifl,

en las oficinas del Circuito, pla2:a del
Progreso, número 5, el día 11 de Agos
to. a las once horas.

El proyecto, pliego de ·condiciones,
modelo de proposicl.ll1 y disposicio
nes sobre forma y condidones de su
presentación, estllr~1! d(' manilieslo en
esta Jefatura del Circuito Nacional de
Firmes Especiales, en los días y horas
hábiles de oficina.

Las proposiones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel selloldo d~

sexta clase <4,50 pesetas), o en papel
camün con póliza -de igula1 clase, des-

echándose, desde luego, la que :co veD
ga con este reqoisito cumplido.

El licitador acompañar' a su pro
posición la relación de remunerado
nea mínimas., en la lorma que se de
terrnin. en el apartado A) del Real de
creto-Jey de 6 de Marzo de 1923 (GA
CETA del 7) y en el plie¡o de con<U
cienes particulares y económicas que
han de I"lgir en la contrata de esbls
obras. Una vez que le sea adjudicado
el servicio. presentará el contmw de
trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen eu nombre pro
pio debeorán presentar los doeamentos
Justificativos de su per:sonalidad.

Las Empresas, CompaiHas o Soete·
dades proponentes, están obligadas al
cumplim.iento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones pOl5teriores.

Madrid, 21 de Julio de U34,-El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra.
te y Onnazábal.

. S--149-8

Hasta las trece horas del dfa 6 de
Agosto próximo se adJnitirán en la
Jefatura del Circuito Nacional de Fir
mes Especiales y en las de Obt.Qs pú
blicas de las provincisas de Casli:llÓn,
Valencia, Ter:uel y Tarragona. a hOl"85
hábiles de oJicina. proposiciones para
Qptar a la suba5ta de las obras de
acopios de piedra machacada para
conservación del firme, su empleo en
recargos y riego superficial bitumino
so de los kilómetros 122.500 a 122,805;
123,770 a 124,007. y 124,600 a 124,89i
de la carretera de Yalenda a Molius
de Rey, provincia de Caste1Jón. cuyo
presupuesto de contrata ascjende a
17.068,10 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de cuatro meses, o. contar
de la fecha del comienzo de las obras,
y la ftanza provisional de 513 pese·
taso a la: que se acompañará la póliza
de Bolsa, caso de constituirse en efec·
tos, y certificado del Retiro obrero.

La subasta se celebrará en Madri-d,
en las oficinas del Circuito, plaza del
Progreso. námero 5, el dia 11 de Agog.
to, a las once horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición :r disposicio
nes sobre form:t y condiciones De su
presentación, estar"n de manifiesto en 
esta Jdatura del Circuito Nacional de
Firmes Especiales" en los dias y horas
hábiles de oficina.

Las proposiones se presentarán en
pliegos celT8dos, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas), oen papel
común con póliza de igual clase, des
echánd'Ose. desde luego. la que nO ven-
ga con este requisito cumplido. .

El li-citador acompañará a su Pfo
posición la relación de remuneracio
nes minimas, en la forma que se de·
tennine en el apartado A) del Real de
creto-Iey de 6 de Marzo de t 929 (tiA
CETA del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que
han de regir en la contrata -de estas
obras. tina vez qtle le sea adjudicado
el servicio, presentará el eontmtQ de
tr~ajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley.

Los que no ~túen en nombre -pro
pio deberán presentar ros documen tos
ju~tificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañias o SQcie-

dades proponentes, están obligadas al
cumplitm:iento del Real decreto de :!-t
de Diciembre de 1928 (GACET.\ del 2;»)
y disposieiones posteriores.

Madrid. 21 de Julio de 1934.-EI
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y OrmazábaL

MINISTERIO o-e COMUNICA..
ClONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

SBCClON 1.--NIroOCIADO 3."

Debiendo Rrocederse a la celebra·
ciÓll de subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia pública
eP autowóvil. entre la oficina del Ra
mo. en Alcañiz y su estación férrea,
bajo el típc> máximo de 2.900 pesetas
anuales y demás condiciones del plie
go que esi4 de manifiesto en la Admi
nistración Principal de Terue) y en la
oficina de Alcañi%. con arreglo a 40
preceptuado en el capítulo primero del
titulo segundo del Reglamento para el
régimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modifíciacioDes introducidas
por ReaoJ decreto de 21 de Marzo de
1901, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendi<tas
en papel timbrado de sexta clase (4,50
s=taS), que se presenten en las ante-

• as Administraciones, previo cum
plimiento de )0 preceptuado en la Real
orden del Minis teno de Hacienda de
7 de Octubre de 1934, hasta. el día 25
de Agosto. a las diecisiete horas, y que
la apertura de pliegos tendrá lugar en
la Administración de Teruel. el día 30
del núsmo mes. a las once horas.

Madrid. 17 de Julio de 1934.-El DI
rector general, M. Vicente.

Modelo de proposición.

Don ..., natural de ...• vecino de ...•
según cédula personal nÍlmero ... , se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde a .. , y vicever-
sa, por el precio de (en letra) pe·
se1a~ anuales. co-o arreglo a las C0n
dicione5 contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección Geneml. Y para
seguridad de esta proposíción acom
paño a ella, por separado, la eédula
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ... fianza
de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesatlo.)
8-1459

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para ~ntratar el trans
pOrte de la correspondencia pública
en automóvil, entre la oficina del Ra~

mo. en Astorga (León) y la de Puebta
de Sanabria (Zamora), con hijuela de
La Badezt a Castrocontrigo, 119 kiló-
metros (91 kilómetros l· 28 kilómetros
respectinmente), bajo el tipo de pe
setas 21.000 anuales y demás condicio
nes del pliego que esta de manifiesto
en la Dire-xión General de CorreDs, en
las Administraciones Pi-incipales de
León y Zamora. y en ,las Estafetas de
Astorga, La Baiieza y Puebla de Sa
n.abr~a. con arreglo a lo preceptuada
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en el capiülo primero del titulo
se~llndo del RegllllDento para el ré
gimen y servicio del Romo de Co
rreos y modifieiaclones introducidas
por Rea'l decreto d~· 21. de Marzo de
1907. se advierte al público que se. ad
mitirán las proposiciones, extendidas
en papel timbradc; de sexta clase (4,50
pesetas). qne se pr:senten en ~s &rIte
dkllas AdministracIOnes, preno eum
¡¡linliento de lo preceptuado en la Real
orden del Ministerio de Haclenda de
í de oetubrt de 1934, bas~ el dia. 25
AlTlIslo inclusi'!~, a las diez y siete
Í1¿"'ras, y que la ape~tura. de pliegos
lendrá lugar ~n i:l DIrección general,
el día 30 de Agosto próximo, a qas once
~mL .

:\Iadrid, 17 de .JüJro de 1934.-El DI-
rector general. M. Vicente.

Modelo de proposicióll.

Don .•., natural de .•., vecino de •..•
según cédula pex:sonal número..... se
obli"a a desempenar la condOOClón del
CO(l:~ diario deme ••• a •.. y vicever
sa, por el precio de ••. (en letra) pe
setas anuales, can arreglo a las con
diciones contenidu en el pUego apro
bado por la DireCción Gener21. y para
seguridad de esta proposición acom
paño a ,ella. por separado, la cédula
personal y la carta de pago que acre~

dita haber depositado en oo. ftllI1J3.
de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
8-1460

JEFATURA DE ·OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE BALEARES

Hasta las trece horas del día 11 de
Agosto próximo, se admitirán en el
Registro de la Jefatura de Obras pó
bHcas de Baleares, a horas hábiles de
oficina., proposiciones para optar a la
subasta de las obras de acopios de
piedra para conservación del finne,
induso su empleo en recargos, de los
kilómetros 1 al 12.800 de la carretera
de tercer orden de Coll d'en Rebasa
a Lluchmayor, por el Arenal (sección
del Arenal a Llu-ebmayor), cuyo pre
~upuesto asciende a ·9.503,22 pesetas;
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de seis meses. a contar de la fecha
del comienzo de la~ obras, y siendo
la fianza provisional de 285,10 pese
t¡¡s.

La subasta se verificará en ia Je
fatura de Obras públicas de Baleares,
situada en la eall~ de Miguel Santan
dreu, número 1, el día 16 de Agosto
próximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicivnes
sobre forma y corHlieionesde pre$en
lación estarán de manifiesto en la
Jefa.tura de Obras publicas de Balea
res, en los días y h{)TaS hábiles de ofi
cina.

Cada proposiciélJ se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas), o en papel común con póliza
de igual precio; ds~eehándose, desde
lllego, la que no va¡ya con este requi
sito cumplido.

El li-citador acompañad a su pro
pos¡ción la relación de remuneraciG
nes minim:!~, en la forma que deter
mina el apartado A) del Rea,l decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA DE

MAnam del 7), Y en ~l pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la eontrata de es
tas obras.

UDa vez qne le sea a"djldic2do el
servicio presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mi&
mo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del .I\eal decreto de 24
de Didembre de 1928 <G¡\.CET.\ del día.
siguiente) y demás disposiciones pos
teriores.

Los licitadores se aMigan a ar:om
pañar, juntamente con la proposición,
el justificante de haber cumplido las
prescripciones rela til\'as al régimen
obligatorio del Retiro obrero> según
Real decreto de 21 de Enero de 1921.

Palma., 20 de Julio de 1934.-EI In
geniero Jefe, P. D.> Mignel Forteza.

S-HU

Hasta las trece boras del día 11 de
Agosto próximo, se admitirán en el
Registro de la Jefatura de Obras pú·
bEcas de Baleares, a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a. la
subasta de las obras de reparación de
explanación y flnne -'le los kilómetros
1 al 7 y 28 al M de la earretera de
tercer orden de Sineu a los Baños de
San Juan de Ca.mpos, cuyo presupues
to asciende a 50.337,80 pesetas; de
biendo quedar terminadas en el plazo
de seis meses, a contar de la fech:¡ del
comienzo de las obras, y si~ndo la.
fianza provisional de 1.510,13 pcscbs.

La subasta se verificará F.O la J e
fatura de· Obras públicas de Baleares.
situada en la calle de Miguel Santan
dren, número 1, el dia 16 de Agosto
próximo, a }as once boras.

El proyecto. pliego de eondidones>
modelo de proposición y disposl.:iones
sobre forma y condiciones de presen
tación estarán de manifiesto en la
Jefa.tura de Obras públicas de Balea
res, en los días y horas hábiles de ofi·
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta <4.50
pesetas), o en papel común con póliza
de igual precio; desechándose, de..de
mego, la que no va,ya con este requi-
sito cumplido. .

El lícitador acompañará a su pro
posieión la relación de remuneracio
nes minimas, en la fonna que deter
mina el apartado A) del ReaJ decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 ('tACETA DE
M_~RID del i), y en el pliego de con~

diciones partieulares y económicas
que han de regir en la c::ontrata de es
tas obras.

Una vez que le sea adjudicado el
servido presentará el r.ontrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto-Iey.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están 'Obligadas al
cump.imiento del fl.eal decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del dia
siguiente) y demás disposiciones pos
teriores.

Los licitadores se obligan a acom
panar, juntamente con la proposición,
el justificante de haber eumplido las
prescripciones rebtiJvm al régimen
obligatorio del Retiro obrero, según
Real decreto de 21 de Enero de 1921.

Paltna" 20 de Julio de 193(.-El In
geniero Jefe, P. D., Miguel Forteza.

S--t475

Hasta las trece boras del dia 11 de
Agosto próximo, se admitirán en el
Registro de la Jefatura de Obras pú
bHcas de Baleares, a h(Jras hábiles di!!
oficina, proposiciones ¡lat'a optar a la
subasta de las obras de reparación de
expla.naci~n y firme de los kilómetros
73 a} 80 de la earretera de tercer or
den de Lluch a Santañy, cuyo presu·
puesto asciende a 20,:209,65 pesetas;
debiendo quedar terminadas en el
plazo de seis meses, a contar de la. fe
cho del c()rnienzo de las obras. '1 sien
do la fianza provisional de 606,29 pe
setas.

La subllsta se verificará en la Je~

fatura de Obras públicas de Baleares,
situada ell la calle de Miguel Santan~

dreu. número 1, el dia 16 de Agosto
próximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de <':ondiciones.
modelo de proposición y dis,osiciones
sobre forma y condiciones de presen
tación estarán de manifiesto en la
Jera.tura de Obras públicas de Balea·
res, en I()S dias j' horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará en
papel seUado de la clase sexta (4,50
pesetas), o en papel común con póliza
de igual precio; desechándose. desde
luego, la que no v&;ya eon este requi~

sito cumplído.
El licitador acompañará a su pro

posición la relación de remuneracio
nes minimas. en la fonna que deter~

mina el apartado A) de} ReaJ. decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA DE
MADRID del 7), Y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que ban de regir en la contrata de es
tas obras.

Una vez que le sea a,djudicado el
servicio presentará el contrato de tra·
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto-ley.

Las Empresas> Compañías o Socie·
dades proponentes están obligadas al
curopHmiento del -Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del día.
siguiente) y demás disposiciones pos-
teriores. .

Los licitadores se obligan a ac()m~

.pañar, juntamente con la proposición,
el justificante de haber cumplido las
prescripc:iones relatitVas al régimen
obligatorio del Retiro obrero, según·
Real decreto de 21 de Enero de 1921.

Palma. 20 de Julio de 1934.-El In
geniero Jefe, P. D., Miguel Forteza.

S-1476

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA:

Subasta de. conservación. de carreteras
con cargo a las bajas de los proyec
tos del Plán general.

Hasta las trece horas del día 4 de
Agosto próximo se admitirán única
mente pl"QPo"iciones en el Registro de
entrada de ~a Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia y en los de las
de Gerona. Lérida y Tarragona, a ho
ras bábiles de oficina, 'Para optar a la
primera subasta urgente, con cargo a
las bajas de los proy'eetos del Plu ge-
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neral. de las obras comprendidas en
el .proyeelo de conservación del firme
con riego de heotún asfáltico. de los ki
lómetros 3¡al .J 2 de la carretera de:
tercer orden úe San Fructuoso a Be:-
ga y de los kiJÚllletros 59.600 al 64 de
la de tercer orden de Solsona a Ribas.
e u y o presupuesto de contrata. com
prendido en l~s dos anualidades de
1934 y 1935, ascien'de a la cantidad
de 54.806.iO pesetas, siendo el pla20
total de ejecución de s e i s meses. a
contar de :la fecha de comienzo de las
o b r a s; la fianza provisional <3 por
100), de 1.645 pesetas. y la definitiva
se fijará después de la licitación. de
acuerdo con lo que establece el Real
decreto-Iey de 26 de Julio 'de 1926 <GA
CETA del 27).

La subasta tendrá lugar en el local
Que ocupa esta Jefatur~ de Obras pú
blicas. sita en la Gran Vía Layetana.
10 y 10 bis, segun do, el día 9 de Agos
to próximo. a bs diez horas.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de 4.50 pesetas o en pa·
pelcomún con póliza de igual precio.
desechandose desde luego 1a q u e al
abrirla n-o resulte con tal requisito
i:umplido, lo cual lleva consigo el que
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
·puede admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumnlimiento del Real decreto de 12
de Óctubre de 1923 (GACETA del 13),
y todos los proponentes o licita'dores,
sin excepción alguna, a cumplir- cuan.
to dispone sobre salarios, contratos de
trabajo, etcétera, el Real decreto -ley
número 744. de 6 de Marzo de 1929
(GACETA del 7), Y disposiciones po<:
teriores, debiendo para ello incluir en
e a d a proposición la relación de las
remuneraciones minimas q u e deban
percibir los obreros por jornada legal
de trabajo y por horas extraol"dinarias.

El proyecto objeto de esta subasta,
pliego de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma
y condiciones ·de presentación. eiota
rán de manifiesto en esta Jefatura de
Obras públicas y en el Xegociado de
Conservación y Reparación de Ca:-re
teras de] Ministerio de Obras públi
cas, en los ,días y horas hábiies de
oficina.

Barcelona, 18 de Julio de 193t.-EI
Ingeniero Jefe, F. Ruiz Benito.

S-1492

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Hasta las trece horas del día 6 de
Agosto de 1934 Se admitirán en e"ta
Jefatura de Obras públicas y en 13$
-de las provincias de Segovia, Soria.
Valladolid, Palencia. Santander y Lo
groño y de la demarcación de Alava
)' Vizcaya, a horas hiibiles de oficina,
proposiciones para optar a la primera
subasta urgente de las obras de riego
con emulsión asfáltica para conserva
dón del firme de Jas carreteras de ter
cer orden de Villasante a Entra.mbas
Iliestas, k ilótnetros 5,:WO al 7..090. y de

Bercedo a Castro-Urdiales, kilómetros
1 al 11, cuyo presupuesto de contrata.
con cargo a las bajas de los del Plan

general. es de 63.842.63 pesetas. sien
do el plazo de ejecución de seis me
ses consecuth·os. a partir del día en
que se de principio a las obras, y la
fianza provisional de 1.915 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tUl'a de Obras públicas de BurgelS, si
tuada en la calle del General Sanz
Pastor, número 24. el día 11 de Agos
to de 1934, a las once horas.

In pro)·ecto. pliego de .::ondiciones.
modelo de .proposición y dig.posicio
nes sobre forma :r condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto en
la -citada J::!atura y en el Negociado
de Conservación y Reparación de Ca
rreteras de:! Ministerio de Obras pú
blicas, en los dias y horas hábiles de
oficina.

La proposición se presentará en. pa
pel sellado de 4,50 pesetas o en p~pel

común Can póliza de igual precio.
desechándose desde luego la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una vez entregada 1a proposición al
Oficial encargado de recibirla. no se
pueda admitir ya en ningún momenlo
el subsanar la deficiencia que. en cuan
to a su reintegro, tenga.

L O s proponentes acompañarán al
resguardo del depósito par a temar
parte en la subasta el justificante de
pago de las cuotas patroaa:les que le
eorrespon día satisfacer en el mes an
terior al de la presentación de su pro
posición, o. en su caso. la certifica
ción negativa de tener asalaria-ci() al
guno en el indicado mes. expedida
por la Inspección regional de Seguros
Sociales en Castilla la Vieja.

Las Empresas. Compañias o Sccie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 <GACETA del 25).

Burgos. 20 de Julio de 1934. - El
Ingeniero Jefe. Rafael Zumárraga,

Modelo de proposición.

Don N. N .• vecino de ...• provincia
de ...• según cédula personal núme
ro .... con domicilio en ... (provin
cia de ...>. calle de .... númerO ...• en
terado del anuncio publicado COD fe
cha ." de •.. y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las
obras de ...• provin-cia de Burgos. se
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de 1a's mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y
condiciones. por la cantidad de ...

<Aquí la proposición que se baga.
admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente. el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición
en que no se exprese determinada~

mente la cantidad en pesetas y cénti
mos. escrita en letra, por la que se
compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras.)

El proponente declara que las re·
muneraciones mínimas que percibirán
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias q u e s e utilicen
den t r o de los términos legales lo~
obreros de cada oft.cio y categoría, 'Son
las siguientes: .,.

(Aquí se expresarán COn toda clari
dad y separación; advirtiéndose que
serán desechadas 1as proposiciones ~n

que tal e s remuneraciones mínimas
sean iuferiores a los tipos que para

las zonas o localidades en que havan
de realizarse las obras haya fijado la
Junta provincial a q u e se refiere la
Real orden número 1~1, de 26 de Mar.
zo de 1929, acla.ratoria -del Real decre
to-ley de 6 del mismo mes Y año.)

El propon~nte se compromete a pre
sentar al Ingeniero Jefe de Obras pu
blicas de Burgos. antes del comienzo
<de las obras. el contrato de trabajo a
que se refiere el artículo 25 del Códí
go de Trabajo de 23 de Agosto de 1923.

<Fecha y firma del proponente.)
S-1477

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE LERIDA

CARRETERAS.--caNSEaVACIÓN

Hasta las trece horas del dia 3 de
Agosto próximo se' admitirán en el
Registro de esta Jefatura y en los de
las provincias de Barcelona,. Tarrago

.na, Gerona, Zaragoza y Huesca,. a ho-
ras hábiles de oficina, las proposicio
nes para optar por separado a la su
basta de carácter urgente. con cargo
a las bajas de subastas de las obras
de riego superficial asfáltico y colo
cación de vallas de protección. de los
kilómetros 15. de la primera; 21. de
J.a segunda. y 1 Y 2. de la última. de
las carreteras de Lérida a Tarragona,
Lérida a Huesca y Balagaer a Tárre
ga. en la provincia de Urida. cuyo
presupuesto de contrata asciende a
31.1188.40' pesetas; siendo el plazo de
ejecución de seis meses. a contar des
pués del mes de la adjudicación defi
nitiva pubHcada en el Bol¡!tin Oficial,
~ la fianza prorvisional de 959 pesetas. i

Las subastas Se veri1lcarán en la Je- !

falura de Obras públicas el día 8 de
Agosto próximo. a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposidón y disposicio
nes sobre fonna y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto I'n
esta Jefatura de Obras ~ublicas y en
e. Negociado. de Conservadón y Re
paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas. en los días y ho
ras hábiles de oficina.

Cada propósición, para cada pro
yecto. Se presentará en papel sellado
de 4.50 pesetas, de la sexta clase. o
bien, en papel común con póliza de
igual precio; desechándose. desde lue
go. la que al abrirla no resulte con tal
requisito cumplido; lo cual lleva con
sigo ei que. una vez entregada la pro
posición al Oficia. encargado de red
birla, no se pueda admitir ya en nin
gún momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su remtegro tenga.

lAs Empresas. Compañías {» Socie
daé.el> proponentes están obliga"¡a~ al
cumplimiento del- Real 1ecreto de 12
de Octubre de 1923.

Con arreglo al apartado A) d~¡ ar
ticulo 1.° del Real. decreto-ley de 6
de Y.arzo de 1929 (número 74-4). los
Ucitado¿'ús han de declarar en cada
proposición }as remuneraciones míni
mas que percibirán por jornada leé111
de trabajo Y.: por horas extraordinarias
que se utilicen dento de los límites le
gales los obreros de cada oficio y ca
tegoría de los que hayan de ser em
pleados en la contrata. siempre des
eL-badas las proposiciones que no se
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:unolden a lo fijado en el referido
a.par13do Al. .
Lérida~ 2() de Julio de 1934,.-El In·

geniero Jefe acchh:mtal. Emilio Belda.
~U78

H.1sta la!: tree'" horas del dia 3 de
~-\goslo próximo 5-l! admitirán en "el
Registro de esta J~iatura y en los de
las provincias de Barcelona, Tarrago
na, Gerona, Zaragoza y Huesca. a ho
ras hábiles de oficina, las proposicio
nes para optar p(lr separado a la su
basta de carácter u.rgente. con cargo
a las hajas de subastas de Joss obras
de conservación con riego ;i¡;perficial
asfáltico. de Jos kilómetros 32 al 34
de Joa carretera de Lérida a Puigcerdá.
en la provincia de Lérida, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a pese
t:lS 15.735,5.1; si~ndo el plazo de eje
cución de seis meses. a contar de~
putos del mes de la adjudicación defi
nitiva publicada en el Boletin Oficial,
y la fianza provisional de 472 pesetas.

.Las subastas se verificarán en J.a Je
fatura de Obras públicas el dia 8 de
Ag:osto próximo. a las diez horas. .

El pro)'ecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y. condicIones de su
presentación, estarán de manIfiesto en
esta Jefatura de Obras ¡>úblicas y t'n
e} Xel<ociado de Con~rvación y Re
p:lración de Carreteras ~d Ministeno
de Obras públi~as. en los dias y. hl)-
ras hábiles de oficina. I

Cada proposición, para cada pro
yecto, se presentará en papel sellado
de 4,50 pesetas. de la sexta clase. o
bien, .~n papel común con póliza de
igual precio; desechándose, desde lue
go, la que al wrirla no resulte con tal
requisito cumplido; lo cual lleva con
sigo e que, una vez entregada la pre.
posición al Oficial encargado de reci
birla, nQ. se pueda admitir ya en nin·
gún momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligad:ls al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923.

Con arreglo al apartado A) del ar
tirulo 1.· de} Real decreto-lev de 6
de Marzo de 1929 (número 744), los
licitadores han de declarar en cada
pr-oposición kts remuneraciones mini
mas que percibirá~ por jornada legal
de trabajo y por ::;oras extraordinarias
que se utilicen dento de los límites le
f1:1les los obreros de cada 'Oficio y ca
ff'goria de los qli~ hayan de ser ero
Tt~adps en la contrata, siempre des-'
echadas las proposiciones que no se
amolden a lo Ajado en el referido
<lpartado A).
. Lérida.. 20 de !li::¡" de 1934.-EI ln

géniero Jefe accidental. Emilio Belda.
~U79

tera de Artesa de Segre a Trcmps. en
la provincia de Lérida, cuyo presu
puesto de contrata asciende a 15.755
pesetas; siendo el plazo de ejecución
de tres meses. a contar después del
mes de la adjudicación definiti:va pu·
blicada en ti Boletín Oficial, y 1::1. fian
za provisional de 472 pesetas.

Las subastas se verificarán en la Je
fatura de- Obras públicas el dia 8 de
Agosto próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y {~ondic;ones de su
presentación. estarán de m~tnifiesto en
esta lefatura de Obras pública!> }' en
el Negociado de Consen'acion ~. P.c
paración de Carreteras de! Ministerio
de Obras públkns, en los dias y bo
ras hábiles de oficina.

Cada proposición. para cada pro
yecto, se presentará en papel sellado
de 4,50 pesetas, de la sexta cJ.ase, o
bien, en papel común con póliza de
igual precio; desechándose, desde lue
go. la que aiabrirla no resulte con tal
requisito cumplido; lo cual !I€!\'a con
sigo e que. una "ez entregada Ja pro
posición al Oficia. encar~ado de reci
birla, no se pueda admitir ya. en nin
gún momento el subsanar la deficien
cia que-en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Comp:J.ñias o Socie
dades proponentes eo;t;n obli:;(adas "11
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923.

Con arre~lo al apartado A) de] ar
ticulo 1." del Real decreto-ley de 6
de Marzo de 1929 (numero 744), Jos
licitadores han de declarar en cada
proposición f.a:o; remuneracione:o; míni
mas que percibirán por jornada legal
de trabajo y por boras extraordinarias
que se utilicen dento de los limites le
gales los obreros de cada oficio y ca
tegoría de los que hayan de ser em
pleados en la contrata, siempre des
echadas las proposiciones que no se
amolden a lo fijado en el referido
apartado A).

Lérida, 20 de Julio de 193t.-El In
geniero Jefe accidental. Emilio Belda.

S-1480

Hasta las trece horas del día 3 de
Agosto próximo se admitirán en et
Registro de esta Jefatura y en los de
las provincias de Barcelona, Tarrago.
na, Gerona, Zaragoza y Huesca., 2 ho·
ras hábiles de oficina, las proposicio
nes para optar por separado a la S'I
basta de carácter urgente, (;on cargo
a las bajas de subastas de l-as obras
de reparación del firme. kiómetro 25
de la primera, bcluso su riego de al
quitrán y reparación de explan3ción
y firme, kj}ómetro~ 20 al 30 de la se
~nda, de las carreteras de Lérida a
Puigcerdá y Lérida a Pont de Suert y
Pobla de Segur (sección de Pobla a
Pont de Suert). de la provincia de Lé
rida, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 18.451,75 pesetas; siendo el
plazo de ejecución de tres meses, a
contar después deJ mes de J.a ;lilju d i
cación definitha publica.da en el Bo
letín Oficial, y la fianza provisional de
553 pesetas.

Las subastas se verificarán en la Je
fatura de Obras públicas el día 8 de
Agosto próximo, a las diez horas.

El 'proyecto, p.liego de condiciones,

modelo de prOpOSICl(ln y disposicio
nes ..obre fonna y COil '1i.:if);¡l:~ de su
¡Jr~sentae:ón. estarán de malliliesto en
e~t.. Jeratu¡-a de Obras pühikas y en
el ~eg()ciado de Conservación y Re
paración dI;' Car¡'eteras del :Jin lster-io

. de Obras públk;l<;, en los dias ":i ho
ras hábiles de oficina.

Cada proposición, para cada pro
yecto, se presentará ~n papel sellado
de 4,50 pesetas, ue la scxta d-;:lse, o
bien, en papel común con póliza de
igual precio; descchanriose, desde lue·
/;0, la que al al)rirh no resulte con tal
requisitO cumplido: lo cual lleva con
sigo e que. una vez entrE.'ó:tda la p1"O
posición al ond::t en("ar¡::~Hlo de reci
birla. no se pueua :ldmitir ya, en nIn
gún momento el subsanur la d("fl ~h~n
cia que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas. Compañias o Sc.::ie
dades proponentes est;1D obligadas al
cumplimiento dd Real decreto ete 12
dt' Octubre de 1923.

Con arreglo al apaltado A) del ar~

ticuJo 1.0 del Real deaeto-ley de 6
de :\l:Jrzo de 1929 {númelO iH), los
licitadores h:m tic declarar en cada
proposición loas I-CIllUne1"3ciones míni
mas que percilJirún por jornada legal
de trahajo y por horas extraordinarias
que se utiJ icL'n dento de los límites le
gales }os obreros de cada oficio y ca
tegoria de los que hay:on de ser em
pleadDs eon la contrat<i.. siempre des
echadas. las proposiciones que no se
amoldt'n II lo fij:J,do cn el referido
apartado ..\).

Li'rida, 20 de Julio de 19:H.-El In·
gcniero Jefe ncddental, Emilio Iklda.

S-H81

DEI.EGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DE LA CUE~CA DEL

JUCAR

Subasta de los obras de conducción de
il!lua pura Hi¡ustedmiellio de Ma
riana, provincia de Cu.eaca.

Hasta las trece horas del día 14 del
próximo mes de Ago.'ito ~e admitirán
en la Delegación de los ServiCios Hi
dráulicos del Júcar (plaza de Tetuán,
número 18, Valencia), durante las ho
ras de oficina, proposiciDnes para es
ta subasta.

El presupuesto de contrata ascien
de a 48.894,90 pesetas.

La fianza provisional a 1.30\1 pese
tas.

La subasta se \"f.'t'ifieará en la cita
da Delegación el dia 20 de Agosto pró
ximo, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mis~

mn plazo. en la repetiúH DcJcg.ación.
Valencia. 2~ de Julio de 1934.-El

Delegado, F'lusto EJio Torres.

JIodelo de profX)sición..

Don ... , ·yecino de .. ,' pro.incia
de , se8ún cedula personal núme-
rn , con rc!ó;itlen('in en __ o, pro't"incia
de , calle de .... núlllCro ...• entera-
do del ~nuncio publicado con fecha ..•
de _.. último, y -de las condiciones y
nquisitos que sr- exigen 'J}3Nl la adju
dicación, en pública subasta, de las
obra$ de conduceión de aguas para el
abastecimiento de ;,\lariana .(Cuenca)~
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se compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las misma~, con estricta
sujeción a los expresados requh,itos y
condiciones,Jlor la c~mtidad de ."

(Aqui la proposición que se haga.
admitiendo o mejorando, lisa :y llana
ment~, el tipo fijado; ad\'irtiendo que
será desechada toda proposición en
que no se eXJlrese claramente la can
tidad en p:'-etus y c<?ntimos, escrita
cn letl'a, por la que ~c compromete el
proponen l.e a la ejecución de ros obras,
así como toda aquella en que se añada
alguna cláusula.)

Asimis.no se I:ornpromete a que las
remuilCrDCi(l:lf:s r.linim:is (¡:te han de
IH~rciJ..,ir los (:i)rcw.., lic eaJa olicio y
categoria empleados en las obras por
jormlda legal de trabl-ljo y ,por hor¡¡s
extr~ordinarias, no s~an inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real o I'dt: n de ~6 de )larzo de 1929.

Disposicionees para la preselltación
de proposiciones y la celebracióll de
de la subasta.

Las proposicionE's. 3j!l~:tad'3S al mo
delo preceder.te, se (<'uactarán en cas
tellano y se extendcüm en papel sella
do de 4,5U peset~s.

Se prescniar:'¡n ell las oficinas, y du
r&ntel:¡s horas marcadas en el anun
cio, bajo s¡;bre cerrado, en el cual se
consig:lará que son ·para esta contrata.
acompañando a las mismas el poder o
documento que ;ll'n~dite la represen
tación qu~, en su caso, pueda osten41r
el propOllente,

Si el licit:.¡uor ha ejeculnd'o alguna
obra duran le el a 110 actual, del;,~j'{t

aacompafial' justificación tie pago de
Retiro obrero.

A la vez, lJero por separado y a la
vista, deberá asímismo presentarse el
opur-tuno resguardo justificativo de
haber consignado en la Caja general
de Depósitos, o en ~u:; Sucursales. la
cantidad que se expresa en el anun
do,como fianza Ill'o\'isional, en metá
lico o en efectos de la Dcuda pública
al tipo asignado por las disposiciones
vigentes, en l'oncepto de garantía ¡xi'

ra tornar parte en la ~ubasta.

Ca:;o de prl'scnt:1r proposición aJ:~u·
na Soci~¿':.ld, Emllresa o CompaflÍa,
dcberá acompañar a la misma 13 cer
l:ficación exi;;ida por el artículo 6." del
Real decreto de :H de Diciembre de
1928.

De cad~ proposición que se presen
te se expedira el Opol'tuno recibo,

La subasta se celebr<lni. con sujeción
a la lnstrucc:ión de 11 de Septiembre
de 1886; pero, en el caso de presentar
se dos proposiciones igullles, se proce
derá en el neto a una licitación por
pujas a la llana. durante el término de
(Iuince minutos. entre los autores de
aquellas ,proposicioncl',; y si termina
do dicho plazo suDsi.stiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Valencia. 20 de Julio de 1934.-EI
Delegado, Fausto Elio Torres,

5-1488

CABILDO I:SSULAR DE TENERIFE

SECRETAnÍA

Aprobado por )a Comisión gestora
de esta excelentísima Corporación en

9 del mes en curso, el pliego de oondi
ciones particu!ares, econÓlJllicas y fa
cultativ:ls que, adcmils de las genera
les de Construcciones civíJes de 4 de
Septiembre de 1908, ha de regir en la
~ubasta para llevar a efecto la cons
trucción del edificio para alojar la
Univcrsidad de Canarias, se :ml1llcia
la correspondiente Jicitacibla, con
alTcglo a las siguíentes clausulas:

1.& Se¡'á objeto de esta subasta de
j3r comp:etamente terminadas las
obras deeonstrucciún del edificio d<?s
tinado a alojar en la dud3d de S:m
Cristóbal de La Lllguna la Univt:l·,í·
<lad de Canarí::Js, o!)!"as que ~ lleva
rlm a efedo COlJ sujeción al proyecto
dd An¡uHecto D. .-\ndrés CebaIlos.
aprobado por esta excehmtisima Cor
pOl'ación en 26 de Abril de 1934,

2,' El tipo de licitación scní la su·
ma de 1.237.959•.n pesctas (un millón
dos:ei en tas trein la y .siete mil no'·ecien·
tas dneuellta y llUeve pe._ctas cuarenta
Ji un céntimos)~ a que asciende el pre
supues~o de conlrata del proyec10.

3.a Las propo~iejl)JleS- de ~os que
3spirf;>n a tomar pal'te en la subasta,
dt':lerún ser redactadas ('on arreglo al
modelo que al final se inserta, yexten
didas en papel administrativo de sex
ta cJa:-:e, de 4,;)0 ¡Jeset3S, y reintegra
das con timbre in.,uiar de una peseta,
pres('ntl~ndose hajo sobre cerra·do y
l<lcrado, en el que se hallará escrita
y flruwda por el licítador, la sjguiente
inscri¡;clóa;

"Proposición para optar a !a subasta
de !:.l."; O;):!';':s de construcción del edi
ficio d;.'~;ii!1ado a alojar la U.nh~ersidad

de Ct-¡!~~~¡-;'U:i/:t

A :<l.~ Pj'oposicitmes se acompañará,
por s,,)~¡,ado, la cédula personal del
prese¡-¡: ~ flor y e l boletín, redIJo o au
toriza (' j(¡n que justifique el ingreso de
la cuo ta oblig~¡;oi'ia del Retiro obrero
éorrespnndicnle al nws anterior y las
Emprc.;<lS o Scc:icd:1des; además, una
ce, t¡fko:.ción expedida por ::;u Director
o h:re,lte, que ::;credite no formar par
te rle la mi's-ffia ninguna de las perso
nas cOlapreildidlls en los articulos 1.°
y 3," de: Decreto de 24 de Diciembre
de 19:::8, También a·compañarán la
carta de pago compl'/'usiva de haber
efectuwlo el dcr)ósiío proyisional a
que se refiere la base 5,' de este p:iego.

4.& Las propo~idoncs para optar a
la !'ubn:-;la podrán presentarose en la Se
cretaria de esteexcelentisim() Cabil
do, desde las catorce a las -dieciocho,
durante cuarenta y cinco días hábi:E~'s,
contad!)!'; a partir 'lel siguiente al de la
inserción del correspondiente anun
cio en :a GACET¿1. IJE ~I.\DRID.

5,' Para tom2r JJHrte en la subasta
los licitadores dcherilll constituir, en
concepto de dcj)(j~ito provhional. la
suma de ti1.897,iO pesetas (sesenta y
un mil ochocieubs noventa y siete pe
setas ~etenla céllti.mo.'), ;) por 100 del
irnjJorte del presupuesto de C'Ontrata
de la obm. He('ha 13 adjudicación, el
licitador a quien ~e otorg~e la suba-sta
cunstiiuira la flanza definitiYu para res
ponder a los compromisos contraídos,
la que ascenderá al 5 por 10() de la
cantidad por la que f't'suHe adjudicada
la obra, Tanto el depósito provisional
como la fianza definitiva. podrán cons
tituirliE.' en rnetHico, en titulos de la
Deuda insular o del Estado o en cré
ditos reconocido...;; :r liquidados s favor
de los a<:reedorc-s directos de la Cor
porución, siemp¡'c que éstos sean los

que hayan de prestar la fianza. Los
depósitos provisionales podrán consti
tuirse en la Caja insular. en la Gene
ral de DepósÍtos o en sus Sucursales, y
la fianza definitiva habrá de situarse
en cualquiera de las Cajas citadas~pe
ro dentro de es,la provincia. .

6.a La apertura de pliegos tendrá
lugar a las quinceh()ras del día sí·
guieote al del vencimiento del plazo
que se concede para la admision de
proposieíones, ante una Mesa integra
da por el Sr, PrC'!>idente O Con:;ejero
en quien delf2gue, un Con'sejero desig
nado por la Comisión gestora y el !\o
tario que autorizará el acto.

7.& La subasta se celebrará COn su
jeción a Jo dispuesto en el artkulo 15
del Regamento de 2 de JuBo de 1924
para los Contratos munidpales, en ar
monia con lo dispuesto en el articulo
119 del Estatuto provincial vigente.

8.- La subasta se a·djudicará a la
proposicíón más ventajosa. y en el ca
so de resultar dos o más propuestas
iguales, se verificará en el mismQ acto
licUación por pujas durante quince
minutos, y -de existir igualdad, !Se deci
dirá por sorteo la adjudicación del ser
,,'icio.

9.- El adjudicatario se compromete
a oomenzar las obras a los treinta
dias después de hecha la adjudicadón
definitiva y a dejarlas completamen
te terminadas en el plazo de seis años.
Por cada dia más que tarde el contra
tista en terminar la obra, sobre el pl:l
zo concedido~ satisfará una multa de
150 pesetas,

10. El contrato se hace a riesgo y
ventura para elre.mateante. sin que en
ningún caso pueda pedir alteración de
precíos ni reseisión,

11. Las faltas que eometa el con
tratista, por lo que al contrato se re
fiere. serán sancionadas coa multas
desde 25 a 500 pesetas.

12. Será obligación del adjudica
lario pagar los anuncios. honorarioS'
que se acrediten y suplementos ade
lantados, y en general, toda claO:Sé de
gastos que esta subas.ta y la formaliza
ción del contrato ocasionen y los im
puestos. presentes y futuros a Que pue·
dan dar origen el cumplimieneo del
mismo.

13, El pago de bs ollbras se hará
en vírtud de certificado y relación va
lorada de las obr::.s ejecutadas en ca
da mes, que se extende¡-á por el Arqui
tecto director en los diez prímeroSl
dias del :siguiente.

14. El importe de las certificacio
nes a que se refiere el artículo anterior'
se hará efectivo por partidas mensua-,
les no superiores a 16.666,66 pesetas,¡
cantidad máxil:~a que podrá exigir el.
contratista del '¿xc~lentisimoCabildo.
Este pago se hará dentro de los trein-·
ta dias siguientes a la expedición del.
aludido documento acreditativo del
descargo, y 'SÍ así no se hiciese, la Cor~.

poración abonará al cOlltratista el S.:
por 100 anl,lal de ínterés por los dias
que retrase su abono. El importe de
la certificación lo recibírá el contra
tista, el 50 por 190 en efectivo, y el
otro 50 por 100 e~l títulos al iJoctador,
de 500 pesetas cada uno, con el inte
rés anual del 6 por 100, libre de toda
carga. Si el contratista no quisiese
conservar en su poder las aludidas
ob:igaciones, podrá negocíarlas por
tooo 'SU valor nominal con el Comité
organizador del Ban-co de F<»nento de
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Propuestas provi.~iOJlales correspon-
dientes al turno especial de CO:1.Sor
tes, según lus normas determinadas
en las Urdenes de la Dirección ge
neral de Primera enseiian::a y con
arreglo Q las vacantes publicadas en
la GACETA de 20 de Junio ae este
año.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN·

eIA DE S.\_NTANDER

Don Antonio ?\Iorales Gurcía. número
r. 249 del primer EscalufÓn. :\laestro de
la E!icuela nacional de niños de Ma.
cotera {Salamanca). y doña Casimira
Amigo Barajón. aUa en el primer Es
calafón, :\Iaestl'a de los Artos (o\-iedo).
Se les adjoudica las Escuelas de Laredo
(barl"io de la Pesquera), semisuma de
servicios 8-5-14.

Don Alonso Formariz Pascual, núme
ro 452 del primer Escalafón• .:\laestro
de la Escuel:l nacional de Villanueva
de los Caballeros. )" doña :\Iaria de la
,Paz Roza :\Iartin, :lIta del primer Es
calarón, :\laestra de la E.~cuela nacio
nal de Trabanes (Salamanca), se les
adjudica las Escuelas de Sela)·a. ser
vicios 5-5-9.

Don Juan )1. Garda, :l.faestro de
Puente-Pumar. y Purific;:ción Horten~

sia. :\taestra de Guardo (Pul-encia), se
les a.djudica la E!'icUcla de Comillas.
servicios 4-2-10.

Don .Juan Rorfl:~o Gonzúlez, Maes
tro de Chillón (Ciud3d Re:d). y Enfe
mia A1-cón :\Ianzano. :\laestra de Casa,..
del Castañar (Cúceres), se les adjudi
ca las Escuelas de Santillana, ser.... i
cios 2-2-4.

Doñ.l ~1aría del C[lrmen :\Iendi-buru
y Ortega, ~laestra de la Concha (San
tander), número 6;364 del- primer Es~

calarón. se le adjudica la Escuela uni
taria dd Este, de Sant~.nder, cOnsorte
(le D. Aniceto Alvarez. fu;tcinnario del
Cuerpo de Correos. S"r',icios 13·6-G.

Doña Juana Alhalad A¡:;uilar, Maes
tra de Arredondo, número 6.747, del
primer EscnlaJún, se loe adjudica una
Sección de la graduada del Grupo Ra
món Pe]ayo, de S3ntander, consorte
del Inspector de Primera enseñanza
D. Calixto Urget Servicios 11-5-18.

Doña Maria del Carmen St· ... 'hez
Alarcos, Maestra de Savajeda. núme
ro 8.052 riel I)!"imer EsC'~lIafón, se Ip.
adjudica una Sección ..le ¡.~ Casa d~

Asistencia Social de Santr.nder, con
sorte del funcionario de Correos don
Luis :\Ioreira Valle. Servidas 7-3·24_

Doña l\larina :\lartílh'Z: Hernando,
Maestra de Ruh(l~-o, nümero 15.447-1.
se le adjudiLa la Escuda de párvulos
del barrio de C:ljo. de S'lntandu, con
sorte de D. Pedro Arroyo, funcionario
del Ministerio de loa Gobernación. del
Cuerpo de Seguridad. Servicios 0-7-20.

Doña Ceferina Cuslro M.:n1inez,
Maestra de Ruijas. número 15.775-1,
se le adjudica la Escuda naeional de
Argoños. como consorte de D. San-

sien do tan sólo válida la que figura en
ta Serie A., y debiendo decir la que
figura en la Serie e.. "Sección 2 de la
graduada de niñas número 1:'

San Sebastián 21 de Julio de 1934.
El Jefe, Julio Acha •

Aclaración a las vaca."lte$ para trasla
do r1oluntario.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENS~ANZADE LA PROVIN

CIA DE GUIPUZCOA

Se elimina la plaza número 21 bis.
de Alicante, párvulos número 3, por
figurar en la reklci6n publicada en la
GA.CETA DE MADRID del 1." de los co
rrientes, incluyéndose en su lugar la
siguiente:

21 bis; AHcante; 60.971; unitada
número 12 (Ciudad Jardin).

Serie C.

Habiéndose omitido en la última re
lación de vacantes para el concurso
de traslado la inserción de vacantes
para Maestro. se hace constar que pue
den solicitarse en la Serie A.·Regil,
unitaria de niños, con 1,491 habitan
tes, y en la Serie B.-Placencia. unita
ria de niños número 1, con 3JHg ha
bit~tes.

También Se ha observado el error
de aparecer repetida ]a -vacante para
Maestra de San Sebastián, Sección 4
de la graduada de párvulos número 2,

Habiéndose padecido un error en la
formación de la lista de Escuelas va
cantes para concurso general de tras
lado, publicada en la GACETA DE MA
DRID del 17 de los corrientes, se intro
ducen las -siguientes modificaciones:

ESClJELAS DE NIÑAS

I\ECTIFlCACIÓN

Se elimina la plaza número 31 bis,
de Alicante, unitaria número 12, por
haber sido incluida en la serie B.
_Lo qUe sé publica en este periódico

ofi-cial para conocimiento de l<Js inte
resados.

Alicante, 20 de Julio de 19'14.-El
Jele de la Sección, Danie} Añó.

P-717
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Serie B.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZADE LA PROVIN~

ClA DE ALICA.i.~TE

calle ...• número ..• ; enterado del
anuncio inserto en la GACETA DE l\lA
DIIID o Boletín Oficial de la provincia.
fecha de ..., para la adjudicación en
pública subasta de las obras de cons
trueción de! edificio para alojar la
Universidad de Canarias, se comprQ
mete a ejecutar dichas obras con suje
ción estricta a los requisitos y cláusu
las de los pliegos de condiciones Leo
nómicas y facultativas, !Jor la cantidad
de .. ". (en letra) pesetas.

{Fecha y firma del propollente).
Santa Cruz de Tenerife. 17 de Julio

de 193-"-EI Secretario, P. s., R. Ar
mas de l\firanda.-V.- B.": el Presiden
te, Max. Acea.

Modelu de proposición.

Don "', natul'al de o_o, provincia
de ...• VeclOo de " '. d01J.Jiciliado ell la

Tenerife. entidad con la cual, y a este
efecto, tiene celebrado el excelentísi
mo Cabildo el correspondiente con
,"euio. Si el llnJjorte del 50 por 100 del
certificado ~oIllprensivo del valor de
la obra ejecutada en cada mes no fue
se múltiplo de 500, no alcanzando, por
10 lanto, a cubrir el v&lor nominal de
un núillero exacto de inscripciones,
el resto que resulte de dividir el total
de dicho porcentaje por este diviso!.':oe
abonará en efectivo.

15. El con!l'atista podl'á adelantar
la construcción de la obra. pero no
tendrá derecho a interesar del Cabil
do otra forma de pago que la estable
cida en este plie~. si bien sobre las
cantidades que se le queden adeudan
do a su terminación, se le abonará un
6 por 100 de interés anual. El Cabildo.
por su parle, si su situadón económi
ca se lo permite. queda facultado para
anticipar el pago de la obra ejecutada.

16. El rematante se someterá a l~
Tribunales del domicilio del excelen
tís.i:Jml Cabildo que sean competentes
para conocer en las ceustiones que
puedan suscitarse.

17. El contratista queda obligado
a la estricta observancia de lo dis
puesto en el vigente Código de Traba
jo de 23 de Agosto de 1926, Ley y Re
glamento sobre protección a la indus
tria nacional. Decreto sobre Retiro
obrero y Reg=amento para su aplica
ción, Decreto·Ley de 6 de Marro de
1929 y Orden de 26 del mismo mes y
año.

18. Los licitadores pO'drán acudir
a la subasla VOl' si o I'epresentados
por otra persona con poder bastante
para ellobdeclarado a su costa por el
Letrado . Ricardo Armas ue Miran
da, designado por el excelentísimo
Cabildo y, en su defecto, por el que lo
es también D. Sebastián Castro Díaz.

19. Los licitadores acompañarán
a su proposición la reladón de remu
neraciones mínimas en la forma que
se determina cm apartado a) del De
creto-Ley de 6 de Marzo de 1929 y Or
den de 26 del mismo mes y año. las
cuale,¡ no podran ser inferiores a las
fijada~ por la Junta nombrada a este
efecto. Una vez le -sea adjudkado el
servicio presentará e; contrato de tra
Lajo que se ordena en el apartado b)
de la citada dispo~ición.

20. En to-do lo no previsto en este
pliego de condiciones, se entenderán
uplicabies Jos preceptos de la legisla
ción sobre cOll,;trucciones civiles, los
de contraÚlc.ión administrativa y de
carácter social.

21. L~s hases para el desarrollo de
la operación de _crédito a que se refie
re la cláusula H, son las que aparecen
unidas al presupuesto extraordinario
y- que lueron aprobadas por el ex.ce
li::ntisimo Sr. :\iinisllll de :a Goberna
ción el 17 ce Septiembre de 1933.

22. Ha transcurrido el plazo COn
cedido para oír reclamaciones contra
~l acuerlo dp anuncio de esta subasta.
sin 'lue se bubiese presentado I)in
guna.

23 . Condiciones facultativas.-Re
girAn las consignadas en el proyecto
redaetado por el Arquitecto D. An
q.rés Cehallus.
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Hago Púrez, del Cuerpo de Correos,
del- personal subalterno. Servidos
6-2-20.

Doña Felisa Tirilonte González.
Maestra de Izara, primer Escalaf6n,
Real orden de 15 de Diciembre de
1930, !)e le adjudica una Escuel-a uni
taria de Rcinosa., consorte de D. Eu~

dosio López ~lartín. del Ministerio de
la Gobernación, uel Cuerpo de la
Guardia c!YiL ~en-icio~ 5-5-1.

Doña María Iturregui Arechaga,
)Iaes[ra de Liencf':s. número 479 de
l,a. lista única de los cursillistas del
1931; consorte del Inspector de Pri
mera enseiianza D. Antonio Angulo;
se le adjudica unu Sección de la Es
cuela graduada de ;'Ijonle (Santander.).

Don José Huberte ¡:jHoy. 1Iaeslro
de Salinas de Afiana (AI·ava), número
123-C, primera lista supletoria; se le
adjudica una Sección de la gradua
da de Hamón Peluyo. como consorte
de doña Cristina Ll·a,quet, :\faestra de
Santawler. bal'rio de San Román.

Don Aurclio Garcia lionzález, Maes
tro de los TremeJlos (Burgos), núme
ro 4.776 del primer Escalarén. y doña
Irene Viera, :\Iacstra de Hoyos (Cá
cercs), número 111-1", se les adjudica
loa Escuela de Ampuero. Servicios
2-8-0.

Se desestiman las peticiones de don
Jos'; S:mdín ~larlínt:~ y doña Reme
dios Torresnno, Jlorque además de
servir Escuelas en la misma locali
dad solicitan Escl:elWi de censO supe
rior" al de las SU)':ls.

La de D. Prudencio \'allhá y doña
Matilde EdlC\":.ii'i"íu, por soiicitar .Es
cudas de «:CI1:,O sUj.lerior ul que les
corresponde; la de D. Francisco IbA
ñez Domingo y doña MarIá Hernán
dez, por la misma causa Que el ante
rior. y la Escuela de ComiJJas, que so
l'i~ihm en úitimo lugar, se adjudica a I
:lspi r:mlc con mejor derecho; la de
D. Florián Hidalgo y doóa Se1.lasLia
na Torres, porque las Escuelas que
solicitan ticnt:n censo superior a !-us
que e1.los sirven; la de D. Pedro ~la

teos y doña lsauel Chh:ote, porque la
Escuda de la Pesquera (La¡"edo), que
solicít¡lll, :;e :.;üjudica 1I u:;¡JÍl':lnles con
mejor derecho; la de D. Antonio Fer
n¡Índez y doiio liaría de los Dolores
Gancero, por solicitar Escuclas de
-censo superior a lus de su localidad;
la de D. Epifanio Ló1->cz Jiménez y
doña ]:;,;peranza HCillilndez Pizar.o,
]a de doña Tornasa Xath-idad Fer
nándezy D. Dionl:;io Aharez Fcrnán
dez, por ser sus Escuelas de ccnso in
ferior a las que solicitan, y por lo
<jue 3.fecla a l'Os Sn's. Ft:rnández y
Alvarcz, la Escuela de la Pesquera S~

adjudica a :lsj.úrante con mejores de·
rechos; la dio: D. :Mr.ouel Aparicio y
doña Est<.lnis/:¡da Jorge, por solicitar
Escuelas de un censo superior a las
suyas.

Las reclamaciones rOlltra esta pro
puesta provisional hah.áu de presen·
tarse en esta Sección ~t!mill1strativl:l

c:n el término de rlui'lr;.e dias, a cun
tal' del siguiente :>. la ¡.:ublicaci,lD de
Esta propuesta \:1\ la CACETA O€ )b,
DEUD.

':iant"l·l!l~~. 20 'J(' J.l'.io de 1934.
F'. Jefe de la Sel..Ll,:;n, Lorenz<' Gon
zález.

P-719

DELEGACION DE OBRAS DE p~
TA EN RIEGO

CONCURSO PAllA :PROVEER UNA PL..UA..
DE INGENlEII.O DE CAM1NOS~ AUXILJAB.

Se anuncia concurso entre Ingenie
r~ t:!e Caminos, Canales y Puertos, pl.'.ra
una plaza de lngeni-ero auxiliar. con
sujeción a las siguientes condiciones:

1.& El Ingeniei'O designado perci
birá el sueldo correspondiente a Su
c¡¡tegoria en el Escalarón, más la re
muneración complemen.taria que le co
rresponda. Si no hubie~ ingresado en
dicho Escalafón será asimilado a los
efectos del sueldo a la última catego-
ría de! mismo. "

2.' Las instancias solicitando to
mar parte en el COnCllr!sO se dirigirán
al llmo. Sr. Director generai de Obras
Hidráulicas. y Se presentarán, ell Seví
lla en las uficinas de la Delegación de
Obras de Puesta en Riego, Zaragoza,
numero 35_ .

3.& l.\. diohas instancias deberán
acompañar los concursantes nota jus
tili~da de los méritus que, en rela
ción con dicho serviciu, se estimen
pertinentes.

4.· El plazo para la presentací{¡n
de instancias será de diez días, con
tados- a partir de la fecha de la publi
cación del presente anuncio en ]a
GACETA' DE MADRID.

5.& Los concursantes que no hayan
ingresado todavía en el Escalafón sólo,
podráll cubrir la rernida plaza con
curácter temporero y sin los derechos
activósni pasivos de los funcionarios
yúblicos.

6.- Los concursantes que se en
cuentren prestando servicio activo en
el Escalafón del Estado podrán con

.servar los derechos que les correspon
da c.;m arreglo a la legislación vigente.

Sevilla. 18 de Julio de J934.-El De
legado del :\!iniste,rio de ObraspUbli·
cas, Leopoldo Rídruejo. "

. P-715

CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL GUÁDALQ'!IVIR

Aprobado técnicamente por Orden
de 9 de Mayo próxim'o 'pasado el pro.
yecto de camino de servicio del pañ-"
tano del Guadalén, que se desarrolla
"n el término de Vilches (Jaén). se
abre la reglamentaria infoMllaci6n pú
blica sobre el mismo. señalando el pla
zo de treir.ta dias, a partir de ]a pu
blicación de este anuncio en la GACE
n DE MADRID. para que puedan recla
mar cuantos ·Se crean perjudicados, a
cu~·o efecto el proyecto estará de ma
nifiesto durahte el plazo citado en las
oficinas centrales de la Confederación
Hidrográfica del Gaudalquivir. calle
de los Re}·cs Católicos, número 25, Se
villa, y en las de la 'Zona de cabecera
de la misma Confederación, situadas
en Ubeda (Jaén), calle de Garcia de
Pretel, número 3, durante_los días la-
borableS y horas de oficina .

Las reclamaciones deberán presen
tarse por escrito eU lo:.; lugares indi
clIdos, bien directamente o cursadas
por la Alcaldía de Vilches (Jaén).

NOTA EXtRACTO

El camino consta de dos trozos in
depend.ien'e:s~ desarrolláDd.oseel Vli-

mero en la laderaizqui~rda del río
Guadalén y el segundo por' la ladera
derecha del mismo rfo.

La longitud del trozo primero es de
2.292,91 metros, y tíen-e $U origen en
el kilómetro 3,450 de la carretera de
ArquiUos a Baños de la Encina, trozo
de Arquillos a Puente Mocho. reciente
mente construido. Sigue la traza la la
deraderecha del arroyo del Pozo. que
abandona para ir a cruzar el collado
existente pOI" debajo del cortijo Dehe·
silla de Rus, terminando· en ]a margen
izquierda del no Guadalén y sitio de
Ilutninado Charco Manzano.

La longitud del trozo segundo es de
4.818,62 metros. Tiene su origen én el
camino de la mina "La Española" y
pttnto de cruce d-el mismo con los de
las carreteras y al cortijc.) de La LeO
na. Se desarrolla dejando a su dere
cha el cortijo de 'Casa Quemada. eru·
zando el carril de Casa Blanca, dejan
do luego a su derecha el cortijo de Ga
leote y la mina "La Perrera", para ter·
minar en la margen derecha del Gua
dalén y sitio denominado Charco Man
zano.

El ancho del camino es df. seis me
tros, cruzándose los pasos de agua que
se atraviesan, todos de pocá importan.
cia, con las correspondientes obras de
desagüe.

Todo el trazado y $Os obras están
enclavados en el término municipal de
Vilches. :en fincas de los propietarios
siguientes:

Trozo primero.-D. Pascual Benitez
Moreno y D_ F.rancisco Rodriguez
Atin. .

Trozo segundo.-D. Francisco Ruiz
Martine2, D. Miguel Conejet'o. Marti
nez, doña Dolores PalazÓon Ruiz, don
Miguel Fernández de Liencres. D. An.
tonio Caro de la Herrera y D. Grq~
1'10 Martínez Peña.

P-716

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
BIDRAULICOS· DEL DUERO

Concurso para proveer una plazQ de
1llgUliero Agrónomo.

Cumpliendo la resolución dictada
por el Ministerio de Obras públicas,
se convoca el presente concurso con
objeto de cubrir una vacante de In
geniero Agrónomo afec;:to al Se~cio
de Expropiaciones de la Delegación
de los Servicios Hidráulicos del Duero.

Los Ingenieros Agrónomos concur
santeS deberán pertenecer precisamen
t~ al Escalafón oficial del Estado.

Las solicitudes se presentaran en el
plazo de diez días hábiles, a contar
desde la fecha de publicadoD del pre
sente anuncio en la GACETA. DE MAnlllD,
en las oficinas de la Delegadón de las
Servicios Hidráulicos. del Duero ,(Mu
ro. 5, Valladolid), para su posteri~r
tuuuits.ción a la Superioridad.
. Los aspirantes acompañarán a sus
peticionn. redactadas en ]a forma cO
rriente en que se ha hecho hasta el
presente. los documentos que jUstifi
quen los méritos y circunstancias que
aleguen. et;l su .apoyoy una relaeipn de
]os trabajos profesionales que hayan
realizado en los últimos cinco años.

Valladolid. 21 de Julio de 1934.-EI
.Delegado de los" Servidos Hidráulicos
"de] Duero. Luis Villanueva. "

- -' P"":-720
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

JUZGADO DE PRlMERA INSTANCIA
NUMERO 2~ DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 2, de esta -ciudad. en mé
ritos de los autos de procedimiento su
mario de 1::. ley Hipotecaria. que se
l;ubstancian bajo mi actuación, promo
vidos por doña Tomasa del a Rosa
Ruiz, contra Ldustrial Comercial Plan·
ber, S. A .. poc el presente y por pri
mera vez se saca a pública subasta y
término de veinte días. y por el valor
escriturado que es el de doscientas mil
pesetas, la finca objeto de dicho proce
dimiento y que se describe as!:

Finca u!"bana: edificio con su solar,
compuesto de planta baja y tres pisos
de altura con cubierta de terrado, en
el C'.l8.1 se haIlan instaladas los diferen
t~s dependencias de las industrias de
lil(>grafia. fáhrica de juguetes y demás
que expli~ la Sociedad propietaria,
bien que con una habitación en cada
uno de los tres. pisos y en la parte de
la calle de Pallars, dando frente a la '
misma y a la de Nápoles y chaflán de
Poniente por ambas fonnado, señalado
con el número 20 de aquélla. término
municipal de esta ciudad y ensanche
de la misma; ocupan. con sus patios
interiores. que son tres. un terreno de
figara un pentágono irregular, con una
cabida de 896 metros seis decimetros,
equivalentes a 23.865 palmos SO déci
mos; lindante: al frente. Poniente, con
la calle de Pa!lan y chaflán con la de
Nápoles; aia derecha, Mediodía. con
esta última calle, y a la izquierda, Nor
te y espalda. Este. con el centro Ca
operativo Industrial. autes en el últi·
mo linde. Sociedad Catalana general
de Crédito. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Oriente. al folio 53
del tomo 1.111 del archivo. 30 de la
Sección sexta, fluca número 686. ins
cripción quiuta.

El remate tendrá lugar el día 22 del
próximo venidero mes de Agosto~ a
las doce, en el local de este Juzgado,
sito en el Palacio de Justicia. ala de
recha. Salón de Fennin Galán.

. y se advierte a los licitadores: .
Que los autos y la certificación del

Registro están de manifiesto en la Se
cretaria, donde podráu examinarse.

Que se entenderá que todo licitador
aC,epta como bastante la titulación.

Que las cargas o gravámeQes ante
riores y los preferentes. si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes,. entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
rt.svonsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del re·
mate.

Que como dicho anteriormente, 1 a
subasta es por el precio escriturado de
do.scientas mil pesetas, y para tomar
parte en la :>ttbasta. deberá acreditar
todo licitador haber consignado en el
establecimiento al efecto una cantidad
igual, por kt menos. al 10 por 100 de
la valoración y en el aclo de dicha su
basta no se admitirá postura alguna
que no cubra la totalidad de dicha va
loración.

Barcelona. 12 de Julio de 193-1.-El
Secretario iudicial, por D José Maria
Guardio13. Adolfo Burjalés.

X-3614

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE GUERNlCA

Don Pedro Alberto Garcia Sarama,
Juez de primera instancia de la villa
de' Guernica y su partido.

Hago saber: Que en virtud de pro
videncia dictada por este Juzgado en
las diligencias de ejecución de senten
cia por la vía de apremio dimanantes
de los autos ejecutivos promo.... idos por
D. Eloy Zubiaurre Ji Azqaeta. contra
D. Felipe l\laguregui y Hasterrechta.
sobre pago de seis mil pesetas. inte
reses y costas, se sacan por segunda
vez y con la rebaja del 25 por 100 de
la tasación. o :tea por trece mil qui
nientas pesetas, a pública subasta la
tinca emoargada en dichos autos como
de la propiedad del referido ejecutado
Sr. :\laguregui, a saber:

Casa situada en el barrio de Rente
ria, del COllceju de Ajanguiz, señalada
con el número 85, compuesta de planta
baja. tres pisos altos y desván o Ca
marote, que mide 157 metros cuadra
dos y confina: al r\orte o (reate, con
carretera de Guernica a Elancl1ove; al
Este o izquierda entrando. con terreno
de D. Felipe Guezúraga y Compañía; al
Oeste o derecha. con callejón. y comün
de la representación de D. José Igna
cio de Pertica, y al Sur, o espalda,
con lerreno de D. P,:dro de lturriaga, la
cual ha sido tasada en la cantidad de
dieciocho mil pesetas.

Se ha señalado nuevamente el dia
14 de Agosto próximo y hora de las
once de la mañana. en la Sala audien
cia de est~ Juzgado. advirtiéndose:

Que los títulos de propiedad de la
finca embargada. estarán de manifiesto
en la Secretaria para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, teniendo que conformar
se con ellos, sin derecho a exigir nin
gunos otros.

Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes de la
suma de trece mil quinientas pesetas
que ha sido señalada como base para
esta segunda subasta, después de de
ducido el 25 por 100 dd total de la
tasación.

y que para tomar p:.trte en la su
basta, deberán los licitadores exhibir su
cédula personal y consignar previa
mente una cantidad igual. por lo me
nos, al 10 por 100 de la :twna fijada
como base.

Dado en Guernica a 7 de Julio de
1934.-El Secretario. José Fernández
Diaz.-El Juez, Pedro Alberto García
Sarabia.

X-3620

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE GUERNICA

Don Pedro Alberto Garcia Sarabia,
Juez de primera inslancia de esta vi
lla de Guernica y su partido.

Hago saber: Que en virtud de pro·
videncia ,"'ictada por este Juzgado en
las diligencia'S de ejecución de senten
cia dimanante de los autos de menor
cuantia promovidos por doña Fran
cisca Garatea y Galdiz, contra doña
Buenaventunl Garatea y Gáldiz y los
herederos desconocidos de doña An
tonia Jesusa. de doña Antonia y doña
Gabriela Gara:ea y Gáldiz, 'SObre ce
sación de comunidad y otros extre
IDOS, se sacan por segunda vez, y con
la rebaja del 25 por 100 de la tasa·

ción, o sea por 10.706 pesetas con
37 centimos, a pública ,",ubasta. la fin
ca y S\1S pertenecidos objeto de este
procedimiento, cuya descripción es la
siguiente:

Urbana. Casa situada en la calle Ma
yor señalada con el número 11, con
'Sus pertenecidos en jurisdicción de
la Anteiglesia de Ea; linda la casa por
el Nor:e, con la de doña Feliciana
Landa; por el Sur, con un camino pea
tón; por el Este. con la citada calle
Mayor. y por el Oeste, con la carcaba
y retretes de la propia casa; se com
pone de planta baja. dos pisos altos
y camarote; ocupa una 'Superficie so
lar de 89 centiareas y 22 decímetros;
son sus pertenecidos: una huerta si
tuada fren:e a la citada casa, a la
otra parte de la calle junto al río Ea,
de cabida 41 centiáreas :r 65 decímew

tros cuadrados. Otra hUE"rta que exis
te en la calle Mayor, en li:w:l lJltl"ale
la a dicha casa, a la parte Oeste. y
que mide de superficie 70 centiáreas
y 68 decímetros cuadrados. Un terre
no labrantio y ribazos llumado Eletu·
rriaga; mide el labran lío 25 áreas, 50l
centiáreas :r 30 decímetros cuadrados.
:r de ribazo mide cinco áreas, 65 cen
tiáreas :r 69 decímetros. Ot..o trozo de
terreno castañal llamado Barbarica
aldia, que mide la superficie de 42
areas, 65 centiáreas :r 57 decímetros
cuadrados. \' otro trozo de terreno
robledal en el térmi no de Albiz-ere
queta. que mide una superficie de 18
áreas, 45 centiáreas :r 7"2 decímetros
cuadrados. Habiendo sido tasada la
finca y pertenecidos ~n la cantidad to
lal de 14.275 pesetas con 15 céntimos.

Se ha señalado para el acto del re
mate nuevarnen:e el 18 de Agosto pró
ximo y hora de las once de la maña
na. en la Sala audiencia de este Juz
gado. advirtiéndose que los títulos de
propiedad de la finca embargada es
tarán de manifi.esto en la Secretaria
para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, t~

oiendo que conformarse con ellos sin
derecho a exigir ningunos otros; que
no se admitirá pos~ura que no cubra
las dos terceras partes de la suma de
10.706 pesetas con 37 ccntimos que
ha sido señalada corno base para esta
segunda subasta después de deducido
el 25 por 100 del total de la tasación;
y que para tornar parte en la subasta
deberán los licitadores exhibir su cé
dula personal :r consignar previamen
te una cantidad igual por lo menos
al 10 por 100 de la suma fijada como
uase.

Dado en Guernica a 9 de Julio de
1934.-EI Secretario, José :F. Uiaz.
El Juez, Pedro Alberto García.

X-3621

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE HUESeAR

Don Carlos Penalva Jiménez, Juez
municipal en funeiones de Juez de
primera instancia de esta dudad de
Huéscar :r sU partido.

Por el presente edicto, que se ex
pide eI1 méritos de juicio ejecutivo
procedimiento 'Sumario de la ley Hi
potecaria, seguido por D. Carlos Ji
ménez llolina. vecino de esta ciudad,
contra D. Jo~ Martinez Fernández.
vecino de Puebla .de Don Fadrique. se
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sacan por primera Vez a la venta en
púbJi.ca subasta las fincas siguientes:

En término de Puebla de Don Fa
drique:

1. Un tr020 de tierra secano, de
cabida diez fanegas, equinlente a seis
hectáreas, cuarenta y tres áreas :r no
"enta y cinco centiáreas, en el Cerro
Beltrán. Campo de Bujéjar. lindando:
por el Este, herederos de Antonia Gó~

mez Martínez; Sur
t

labor del Peral;
Oeste, herederos ae Matilde Gómez
Ma.rtinez, y Norte, doiia Pascuala Pe.
layo Martínez. Responde de ochocien
tas veinticinco pesetas de principal,
de sus intereses correspondientes, y
es su valor para la subasta el de mil
setecientas pesetas.

2. Un trozo de tierra secano, lla·
mado haza Bauera, en el Campo de
Bujejar, de cabida ciento treinta y tres
funegas y seis celemines, u ochenta y
cinco hectáreas y noventa y seis áreas;
linda: al Este, tierras de herederos de
D. José 'Huestes; Sur. los de D. Ginés
Chico; Oeste" los de D. Pedro Ignacio
Chico; los de D, José Huestes, Jo" de
D. Sebastián Ramal y otros; camino
de Astor por medio, y Norte. Jos de
este último y los de D. :Manuel Carreño,
hoy los mismos herederos y otr05.
Responde de quince mil pesetas de ca·
pital, ¡os intereses correspondientes. y
es su valor para la subasta de trein.
ta y cuatro mil trescientas pesetas.

3. Trozo de tierra en el haza nom
brada Barrera, campo de Bujejar. co
rrespondiente a la labor nombrada de
los Garcia. de cabida dos hect.irellS
y tres centiáreas; linda: Este, herede·
ros de D. Sebastüin Gómez Martínez;
Sur,lO'S de doña Teresa Va:cárcel, hoy
de este caudal; Este. camillo que con
duce a las Casas, a Astor. y Norte, de
D. Manuel Romero García. Responde
de trescientas cincuenta pesetas de
principal, los intereses correspondien
tes, y es su valor para la subasta el de
mil trescientas pesetas.

4. Un trozo de tierra en la labor
denominada los Garcia, 6ecano, de
cabida dos hectáreas, nueve áreas Jo'
vein tiDCho centiáreas; linda; aJ &te,
de D. Modesto Romero Garcia; Sur,
camino bajo que conduce a HUéscar;
Oeste, D. Juan Romero Garda, y Nor
te, camino alto de la villa de Puebla
Don Fadrique a Huéscar. Responde de
doscienb:-; veinte pesetas de principal
y de los intereses corresponuitmtes,
y es ~u valor para la subasta el de mil
peseLas.

5, Otro trozo de tierra Secano en
el :sitio nombrado de :11 Capellania de
la labor del Condado, Campo de Buje
jar, de cabida seis fanegas o tres hec
türeas, ochenta ~. seis áreas y cincuen
tta y cuatro centiáreas linda: al Este,
herederos de D. José Sayol; Oeste,
Aurora Robles; Sur, D. Pedro Gómez
Ramal Martínez, y Norte, herederos de
D. Huperto Gómt;;Z Ralllai Marlínez.
Responde de setecientas cincuenta pe
setas de principal, de los intereses co
rrespondientes y es su valor para la
;l;ubasta el de mil doscientas pesetas,

6. Otro trozo de tierra secano en
la Capellanía, de cabida de cinco fa
negas, siete celemines y tres cuarti
1105 y ciento cuarenta y cuatro varas
cuadradas, equivalentes a tres hectá
reas, sesenta y chatro áreas y cin
cuenta y cinco centiáreas linda: al
Este. herederos de D. José Sayal; Sur,
los de D. \'ict4>r G6mez Ramal y Chi-

lIón; Oeste, los de doña Aurora Ro
bles, y Norte, de D. Mariano Pontes.
Responde a seiscientas cincuenta pe
setas de principal. de los intereses co
rrespondientes. y es su valor para la
subasta el de mil doscientas pesetas.

7. Trozo de ti~rra secano, en la
Capellania, de cabida cinco fanegas,
siete celemines, tres cuartülos o tres
hectáreas, sesenta y cuatro áreas y
cineuenta y cinco centiáreas; linda:
al E!te, herederos de D. José Sayol,
hoy D. Seb.tián Esteller y D. Miguel
Bañón; Norte, el trozo anteriormente
descrito; Oeste. de los herederos de
doña Aurora Robles; Sur, tle D. Fran
cisco, D. Luis. doña Josefa, n. José,
doña Paula, doña María. D. Cipriano
y D. Antonio Romero GÓmez. Respon
de de seiscientas cincuenta pesetas de
princip~, de los intereses correspon·
dientes, y es su valor para la subasta el
de mil doscientas pesetas. .

8. Otro trozo de tierra secano in
mediato a la casa cortijo en la labor
nombrada de Mesías. Campo de Buje
jar, de cabida diez celemines. cincuen
ta y cuatro áreas ~. sesenta y seis cen
tiáreas; linda: al Este, con el ejido;
Sur, con doña María y D. José Maria
Gómez Ramal Martinez; Oeste, terree
nos de herederos del Marqués de Or
doño. y Norte. D. Angel Gómez Ra.'Ilal
Martinez. Responde a cincuenta pese
tas de principal, intereses correspon
dientes, y es su valor para la subasta
~J de doscientas cincuenta pesetas.

9. Trozo de tierra de secanu, co
nocido por la Loma del Quemado. de
cabida cinco fanegas, un celemín y un
cuartillo, equi"alente a tres bcctir.,as
y veintisiete áreas linda: al Esete, .el
trozo que se describirá; Sur, tierras de
D. Angel Góme;,; Martlnez; ~le" tie
rras del Marqués de Ordoiio, y Norte,
doña Maria y D. José Gómez Ramal
Martínez. Responde de trescientas p~

setas de capital, a los intereses corres
pondientes, y es su valor para la su-
basta de mil pesett\S. '

10. Tierra secano, en el sitio Hoyo
del Quemado. de cabida ocho railega~
y 24 varas cuadradas. o cinco ho::ctá
reas, quince áreas y diecisiete cen
tiáreas; linda: al Oeste, dolla Antonia
Martinez Calvete y Bermúdez; Sur, la
misma; Oeste. eJ trozo que precede,
y Norte, doña Matilde Gómez Ramal
y MarUnez. Responde de cuatrocien~
Jas ochenta. pesetas de principal, de
los intereses correspondientes, y es
su valor para la $ubasta el de dos mil
pesetas.

11. Tierra secano en el Cerro Bel
trán, de cabida cuatro fanegas u once
celemines y tres cuartillos. igual a
tres hectáreas, veinte áreas y noven
ta centiáreas; linda: al Este, D. An
gel Gómez Ramal Martinez; Sur, labor
del cortijo del Pera); Oeste, D. Celes
tino Gómez Ramal, y Norte, D, Do
mingo Valero Fernández. Responde de
trescientas pesetas de capital. 'de los
intereses correspondientes, y es su
va~or para la subasta el de ochocien
tas pesetas.

12. TIerra secano, c<'ntigua al ejido
del cortijo de Mesías. de cabida siete
fanegas o cuatro hectáreas, cineuen
ta áreas y cincuenta y nueve ceoti
área.s; linda: al Este, de doña Marfa
y D. Angel Gómez Martínez; Sur, de
dolia Isabel Gómez Martínez; Oeste,
con el precitado ejido y oon el cami
no que conduce a Puebla de Don Fa-

drique, y Norte, D. Ramón Garcia.
Responde de cuatrocientas veintidnco
pesetas de capital, de los intereses Cl).
rrespondientes, y es su va;or para la
subasta d de mil ochocientas, pesetas.

t 3. Tl'()zo de tierra en el haza.
nombrada de Barrera, labor de los
liar.cfa, CaIOPO de Bujejar. de cabida
dOlS hectáreas, noventa y cinco áreas
y trece centiáreas; linda: al Este, he
rederos de D Sebastián Gómez Mar
tinez; SUI". D. 'Manuel Romero Garc1a;
Oeste, camino que conduce de la labor
de las Casas a Astor, y Norte, D. Pas~

cual Jiménez Morales. Responde de
trescientas pesetas de principal, de
los intereses cOITespondienaes: y es
su valor para la subasta el de tres mil
pesetas.

14. Un2 p~rte de la labor llamada
de los Garcia, sita en el Campo de
Bujejar, c(lmpuesta de los cinco tro-
zos siguíelltes: -

1," Uno en el Cerro de Beltrán, de
eabida siete hectáreas, treinta y cuatro
áreas y diecisiete centiáreas, tierra
de secano; linda: por el Oeste, doilia
Cannen Romero Garcia; Sur. D. Luís
de Motos y Cruz Rodriguez; Oeste,
de D. Pelayo Fernández Martfnez, y
Norte, el camino real

2.- Tierra secano, -en el Hoyo del
Quem!ldo, de cabida dos hectáreas,
cuarenta á:reas y ocho centiáreas; lin
da: al Este, D. Miguel Arias; Sur y
Oeste, CaUJino del cortijo al camino
real, y Norte, doña Carmen Romeró
Gare1a.

3.0 Otro de igual clase, ,en la Cen
tenera de la Solana, de cabida cua
tro -hectáreas, ochenta y nueve áreas
y treinta y tres centiáreas; linda: al
Este, D. Pascual Jiménez; Sur, cami
no de Pedrarias a Huésocar; Oeste.
dolia Carmel1 Romero Garcia. y Norte,
camino de Puebla de Don Fadrique a
Huéscar.

.f.. Trozo de la misma clase, en la
Cañada de los Garcia; de cabida una
hectárea. setenta y si'ete áreas. Due
ve centiáreas; linda: al Este, doña
Carmen Romero Garefa; Sur, cafllino
de Pedrarias a Huéscari..Oeste, D. Ju
lián Romero Garcia, y .Ñorte.camino
de Puebla de Huéscar.

5.- Otro del haza del Peral, de ca
bida cuatro hectáreas, dos áreas y cua
renta y cill'Co centiáreas, tierr:l de se
cano; linda: al Este, D. MigueJ Arias;
SUI"¡ Carmen Romero Garcia, y Oeste.
D. ulián Romero Garcia, con una par4

te de este mismo trozo, y Notre, don
Juan Pedro Pérez Botia. Responde de
dos mil quinientas pesetas de prin
cipal, de' los intereses ~or:"esp:)Ddien

tes, y es su valor para la subasta el
de ocho mil pesetas. -

15. Vna labor llamada de Lóbrega;
se compone de una casa cortijo de dos
pisos y dOl> cuerpos, cubierta de tejado
con un corral y cuadra, la cual linda:
por su derecha, -saliendo, o sea Sur,
otra casa de los herederos de D. José
Sá'Ilcbez; iz;zuierda o Norte, casa de
tres pjsus, de D. Luis Pontes Alemán;

Oeste, este último y su frente; al Este.
su ejido, y después de éstos la tapia de
la viña; se halla señalada eon el nÚ4

merO 10 y ocupa trescientos metros cua
drados y próxima a dicl1a casa sesenta
y una hectáreas, setenta y cinco áreas
y ochenta y nueve centiáreas equiva
lentes a doscientas sesenta y'siete fa
negas, dos celemi'lles y un cuartillo de
tierra de regadfo y diez y nueve bec-
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túreas, tres áreas y noventa y nueve
centiáreas, O sean vPjntinueve fanegas,
siete celemines y tres cuartillQs de ~
cano, de las '.pIe doce fanegas. nueve
celemin('S y un CIlartillo estm sin rotu
rar. componiendo toda la cabida de la
di('.ha hacienda ochc.nta hectáreas. se
tcnta y ocho áreas ::! ochenta y ocho
centiáreas, igual a doscientas noventa
l· dnco fanegas y diez celemines. divi
didas en los trozos siguientes: 1.· Uno
denominado Haza primera, compuesta
de dos hecttlreas, ~'enta y ocho áreas
y ochenta y ocho ,~e'I1tiáreas, o sean
once fanegas. diez celemines y dos
cuartillos; que 1ind:,¡ al Este, tierras de
D. Alfonso Albarracln; Sur, de los he·
rederos de D. José Sánchez; Oeste, ha
cienda del Marqués, o sea D. Luis Pon-
t("S. y Norte, camino llamado de los
Alamos. 2.· Otro trozo denominado
mado Ancho, su eabicla dos hectáreas.
setenta y ocho áreas y ochenta y ocho
centiáreas. o sean once fanegas, diez
celemines y cWs cuartillos; liDda: al
Este, tierras '!le D. A~fonso Albarradn
y la de D. Ckudio Bujeya; Sur. la de
herederos de D. José SáncheJ:; Norte
y Oeste, 19s mismos. 3.· Un bancal'lla- .
mado Ancho. su cabida dos hectáreas.
veinte áreas y diez y siete centiáreas,
igual a nueve fanegas, cuatro celeoñnes
)" dos cuartillos; linda: al Este. tierras
de D. Oaudio Bujeya, y por los demás
vientos, las de herederos de D. José
Sánche.z. 4.· Otro llamado Bancal Lar
la, su cabida una hectárea. noventa
áreas y ochenta y dos centiáreas,. equi
valentes a ocho fanegas, UD celelDÚ1 y
dos cuartillos; linda; al Este, tierras del
Barón de Querol; Sur y Norte. las de
los berederos de D. José~ y
Oeste, las de D. Alfonso AlbaJTaclo.
5" Otro denominado Hua de la Hijue--
la, su cabida Ulla hectárea, noventa
áreas y ochenta y do! centiáreas, igual
a ocho fanegas, un cekmin .y dos cuar
tillos; linda: al Este, con el Barón de
Querol, y por los demás vientos, de los
herederos de D. José Sánchez. 6.· Otro
denominado Haza del Carril, su· cabida
una hectárea. diez y siete áreas y eua·
renta y tres cen·tiáreas igual a cinco
[anegas; linda; por el ESte, tierra del
Ba..ón de Quero!, y por los demás pun
tos. herederos de D. José Sánchez.
7.0 Otro denotllÍ1lado Suerte Oñea. Haza
primera y Cartabón, su cabida una hec
tárea, ochenta y siete áreas y ochenta y
ocho centiáreas, igual a ocho fanegas;
linda: al Este. iie•.,.as de Maria Cruz y
las del Barón de Querol; Sur, la de los
herederos de D. José Sánehez; Oeste,
la de D. Alfoo!sQ Albarracin, y Norte.
las d~ los dichos herederos. 8.· UD ban.
cal llamado Haza Ancha. de cabida dos
hectárea:;, ochenta y dos ireas, treinta
y una centiáreas, i~lIal a doce fanegas
y un cuartillo; linda: al Este. tierras
de M:ar~a Cruz; Sur y Norte, herederos
de D. José Sánchez, y Oeste. las de don
Alfonso Albarracin. 9.0 Otro baDeal deo
nominado Huaa Ultimas de la Suerte
Chica, la prÍJ.~er't de la Suerte Larga y
los últimos bali~ltles. su cabida doce
hectáreas. sesenta y seis áreas y cuatro
centiáreas. igual a cincuenta y ocho fa
negas y dos celeniines; llinda: al Este,
tieI'ras del Barón de Querol. las de Ma
ría Cruz: y las de Lucas Guijarro; Sur
y Norte. las de los herederos de don
José Sánchez. )" Oeste, la labor del CA
talán. lQ. Otro bo:.m;al llamado Haza de

las Piedras .y Haza Ancha, su cabida
diez hectáreas, ochenta y seis áreas y

. diez y ocho centiáreas, o sean cuarenta
y seis fllIlegas y tres celemines; linda:
al Este, acequia del Copo; Sur '!!. Norte,
tierras de los herederos de D. J()sé
SáDchez, y Oeste. labor del Catalan.
11. Otro trozo denominaGo Haza Ulti
ma de la Suerte Larga. de cuatro hec
táreas, cuarenta áreas y 34 centiáreas,
igual a diez y ocho fanega$ nueve cele
mines; linda: al Este, Sur y Norte. tie
rra de los herederos de D. José $:\.n
chez, y Oeste, la de D. Casiano Arias.
12. Otro bancal llamado de los Espinos
y los Cartabones de la Parada, de se
cano, dos hectáreas, sesenta y dos
áreas y vemUcinco centiáreas, igual a
once fanegas y dos celemines; linda:
Norte, tierras del Barón de Querol;
Sur y Oeste, herederos de D. José Sán
chez, y l'l Este, tierras de D. AlfOnso
Albarl'acín. 13. Otro denonñnado Los
Cartabones Olicos de la Choza. de se~
callO, de caatro hectáreas, noventa y
nueve áreas y ci.neo centiáreas, igual a
veilD:tiuna fanegas y tres celemines; lin·
da: al Este, tieIT&s del Barón de Que
rol; Sur: las de los herederos de don
José Sánchez; Oeste, la de dichos he
rederos

J
la de D. Casiano Arias Robles

y' las Qe doña Aurora Fernández, y
Norte. las de D. Alfonso A'lbarracin y
las de los herederos de D. José Simooe¡.
14. -Otro denominado Haza Larga, Car
tabón Chico y Cartabón Largo, de seis
hectáreas, treinta y una áreas y diez y
seis centiáreas. igual a veintiséis fane
gas. diez celemines y dos cuarWlos;
linda: al Norte. el Barón de Queral y
herederos de D. José Sánchez; Oeste,
las de los herederos de D. Ruperta Gó
mez; Este, camino de Casablanca, y Sur,
tierras de herederos de D. José Sán
chez. 15. Otro denominadO Haza de To-
rres, de una hectárea. diez y siete áreas
y cuarenta y tres centiáreas. igual a
cinco fanegas; linda: al Este y Sur, tie
rras de herederos de D. José Sámcltez;
Oeste, las de D. Lucas Guijarro, y Nor·
te. las de herederos de D. Ruperto Gó
mez y ~as de D. Lucas G u i j a r r o.
16. Otro denominado La Hijuela, de
cuarenta y cinco 8.l"'eas y cincuenta
centiáreas. igual a una fanega, once
celemines y un cuartülo; que linda: a
Este. labor de Casablanca; Sur, acequia
de la Loma; Oeste. tierras de herederos
de D. José SAnchez, y Norte, camino
de Almaciles. 17. Un huerto cercado de
tapias. que contiene una nogu-era gran
de y varios árboles frutales, de trece
áreas. setenta centiáreas o sie~e celemi
nes de tierra de riego, como lo son to
dos los anteriores trozos; linda: al
Este, camino que va a los cortijos de
Abajo; Sur, casa grande propia del
Marqués de Ordoño; Oeste, huerto de
los herederos de D. José S,JIIChcL. y
Norte. terreno. proindivisr. de cstas 11\
oores. 18. Otro bancal denominado de
los Pavos. que se compone de spscnLa

. y seis áreas y cinco centia.reas. o do~

fanegas, nueve celemines y tres CU811.:·
110s de tierra riego y noventa y seis
áreas y cincuenta y nue"e centiáreas ,)
una fanega y seis celemines de secano;
linda: al Este, tierras de los cortijos de
Abajo; Sur, la vifía; Oeste, la huerta y
Norte, los mismos cortijos de Aba)o.
19. Otro trozo de tierra secano llamado
Los Hoyos, de cinco hectáreas, setenta
y nueve áreas y sesenta y seis centi.

áreas, igu;l1 a nueve fanegas; linda: 31
Este, acequia de los Alamas; Sur. tie
rras de los herederos de D. José Sán..
chez;; Oeste y Norte, 'labores de los cor..
tijas de Abajo. 20. Trozo de tierra se
cano denominado Centenera de Gudsl,
de doce hectáreas, veintisiete éreas y
setenta y cuatro centiáreas, o diez y
nueve fanegas. un celemín y tres CUl1r
tillos; linda: por Este, ca.."l.Iimo de las
Casas; Sur. herederos de D. José Sán·
chez; Oeste, Atochar de la viña, y Nol'o
te, tierras de los cortijos de Abajo.
21. Pertenece además a dicha labor y a
otras cuatro y media labores 'Propias
tres y media del Marqués de Ordoño '1
una de los herederos de D. José Sán~

chez. un trozo de tp,rreno inCtlito d'r-o
nominado los Villares, que se balla en·
tre las dichas labores y eonstil'.!yó! unos
eJidos destinados al esparcimiento de
los animales y ganados de dichas labo
res, teniendo una ~xtensión aproxi.
mada de OnCe hectáreas, setenta y
cuatro áreas y veinticiuco centi.
áreas, o cincuenta fanegas del mar
co real, comprendiendo las eras de
trillar mies de todas las dichas la·
bores; linda: al Este. acequia de los
huertos y tapia de la viña; Sur, tie
rras de D. Luis Fontes y D. CIaudio
Bugeya; Oeste. camino de Huéscar y
herederos de D. Rupel'to Gómez, y Nor
te. barranco de los Canales. Esta labor
tiene para su riego veinticuatro ·hol'&'1,.
o sea UiIl día con su noohe cada diez:
del agua de las fuentes del Prado de
la Pue!Jla. que es propiedad exelusiva
e inherente a la misma 'labor. en las
que puede utilizarlas según convenga
al dueño. correspondiendo el resto de
las aguas a otras labores contigt.1as.
Responde esta finca a ochenta y un
mil pesetas; de principal. los intereses:
correspondIentes, '!; es su valor para
la subasta ciento setenta mil pesetas.

16. Trozo de tierra secano en el Ce
rro de Beltrán, de cuatro fanegas, un
celemín y dos cuartilJos, o dos hoctá
reas, sesenta y cinco t.reas y sesenta y
dos centiáreas; linda: al Este, doiia Ma.
ría Antonia Martinez Góme:z; Sur. la.
bor del Peral; Oeste, D. Andrés Marti.
nez Cantero, y Norte, D. Tomás Marti.
nez GÓmez. Responde a doscientas cin..
cuenta pesetas de principal los intere
ses correspondientes, r es SU valor pa.
ra la subasta el de seiscientas pesetas.

17. Un trozo de tierra secano, Dom.
brado Cartabones de las Hazas 1.:u'gas.
en la labor nombrada del GaDego Cam
po de. Bug~jar. d~ tres fanegas 'y seis
e,el.ennnes, Igual a dos hectáreas, vein.
l1CInCO áreas ~. cuarenta centiáreas' lin.
da: al Este, tierras de D. Andrés Martí
nez Cantero y herederos de D. José
Sánchez; Sur, de D. Andres Martinez.
y Oeste, D. Lucas Guijarro, hoy sus he
rederos, y Norte los de D. Eusebio Ma..
rin García. Responde de setecien.tas pe
setas de principal, de los intereses COoo
rrespondientes, y es SU va'lor para la
subasta el de ochocientas pesetas.

18. U:na h«:r~dad conocida por la de
San Jose y siho de las Casas de Don
Juan, compuesta .ae tierra de riego y
secano, dependientes todas de dos ea.
sas de. labor. una de illas de dos piso'
y; varIaS localidades. marenda con el
numero 92, que ocupa una superficie
de 200 ~~tros cuadrados; lindando: di..
cho corl1Jo por el Este y Norte. otra·de
la te~!amentaria de donde procede;
Sur. eJldos de las labores que se descri-
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birán; Oeste, casa de los herederos de
D. Ginés Chico; la otra, de tres pisos.
marcada con el número 68, y lilnda: !,lO!"

el Oeste. casa de doña Maria Fernándcz
Navarro y ejidos de es'-a finca; Este.
tierras de doña Concepción Fernández
Pérez, y Norte, la Placeta de dicho cor
tijo. Este edificio es de r~iente cons·
trucción, levantado por el Interesado ;l

su cesta en los ensanches o ejidos d2
esta finca y cuya heretiad consta de
los predios rústicos siguientes: 1. Un
huerto conocido por El que cultiva Ma
nuel tierra de segunda con riego. d~

seis • áreas; treinta y seis centiá~eas,
igual a tres celemines y un cuartlllo;
linda: por el Este, brazal común; No:-
te, camino de la Lomilla; Oeste y Sur,
herederos de D. Pedro Chico. 2. Otro
bancal conocido como huerto, de igual
C'lase y riego que el anterior, de sesenta
areas, diez y lIlue\"e centili.reas, o dos
fanegas, seis celemines y tres cua1'11
Hos; linda: al Este, los huertos de los
linderos de D. Pedro Chico, y Su... ca~

mino del- P<lrche. 3. Otro ban.:al de
igual clase y riego de los reseñados, en
la suerte del camino del Porche, de se
tenta y seis áreas,. ochenta y una cen-

, tiáreas, o dos fanegas, tres celemint·s
y un cuartillo; lindando: al Este, bere- .
deros de D. Pedro Chico; Norte. ;,ra
zal del :\loreral; Oeste. otro brazal, y
Sur, carnino del Porche. 4. Otr'i barn
cal de la misma clase y sitio dei ant(:
rior. de cabida treÍl.ita y nueve áreas.
sesenta y tres centiáreas y treinta y
tres decimetros cuadrados; linda: al
Este y Oeste, tierras de los señores Chi
co; Norte, doña Concepción F.?'rnán.!t'z
Pérez y Sur, D. ~1artín Fernámiez Pé
rezo 5. Un haza de riego de tercer!
clase. conocida por la Cañadica, en et
carnhno de Astor, su cabida una h<;~tá~

rea. cinco áreas, quince centiáreas, o
cuatro fanegas, cinco ce.emincs, treos
cuartillos; linda: al Este, brazal común
de la Cañadica; Norte :r Sur, de here
deros del Sr. Chico, y Oeste, camll10
oe Félix. 6. Otra haza igual a 1:1 ante·
,~or, sita en el mismo punto, de cabida
setenta y una áreas, cuarenta y una
centiáreas. o tres fanegas J dos cual"
tillos; linda: al Este, brazal común de
la Cañadica; Norte y Sur, los señores
Chico, y Oeste, camino de Félix. 7. Otra
haza de cabida ochenta y dos áreas, se.
tenta y seis centiáreas, o tres fanegas.
seis celemines y un cuartillo, en el mis·
mo sitio e igual dase a la anterior; que
linda: al Este, la acequia; Norte, los
Sres. Chico; Oeste, este caudal, y Sur,
tierras también de esta testamentaria.
S.Otro trozo de igual clase de cabida
una hectárea. dos áreas y' setenta y
cuatro centiáreas, o cuatro fanegas,
cuatro celemimes y dos cuartillos; lin
da: al Este. brazal comán del camino
de Astor; Norte y Oeste. Sres. Chico.
y Sur, brazal común de la Cañadica.
9. Otra haza conocida por la de Las
Piernas. de una hectárea, diez áreas
cincuenta y oebo centiáreas o cuatr~
fanegas, ocho celemines y dos cuarti
llos; linda: al Este, brazal común de la
suerte; Norte y Sur, los Sres. Chico, y
Oeste. otro brazal común. lO Otra haza
conocida por la de Las Puernas, de
igual clase de riego que 'las anteriores
y sita en el tercio de cnmedio, con<lci~
do del Porche, que mide una hectárea

t • •cuaren a y nueve are:os. sesenta y sie-
te centiáreas. () seis fanegas,. cuatrO ce~

lemines y dos cuartillos; linda: al Este

y Sur. los señores Chico; Norte, CfdDi·
no del Porche; Oeste. los Sres. Chico,
y Sur. camino de Fé!ix. 11. Otra haza
en el mismo sitio y de igual clase de
tierra nombrada la Sarga, su cabida
dos hectáreas. cuarenta y nueve áreas,
noventa y cinco centiáreas,. o diez fane
gas,. siete celemines y tres C"üartillos;
linda: al Este, los Sres. ('.J1ico; Norte.
camino del Porche; Oeste y Sur. esta
hacienda. 12. Otra haza en el mismo
sitio, de una hectárea. ochenta y cua
tro áreas, ochenta y nueve centiáreas,
o siete fanegas,. diez celemines y dos
cuartillos; linda: al Este y Oeste. los
Sres. Chico; Norte. brazal común, y
SUI" esta hacienda. 13. Dos hazas de
igu~l clase y riego en el tercio camialo
real, de una hectárea, noventa y cuatro
áreas. sesenta y ocho centiáreas, u
ocho fanegas, tres celemines, dos ~uar

tilIas; linda: Este y Oeste, los Sres. Chi
co; Norte, brazal común del Porche.
14. En igual sitio otras dos hazas de
dos hectáreas. dos áreas, cincuenta cen
tiáreas. u ocho fanegas, siete celemines
y dos cuartillos; linda: Este y Norte, el
braza-l comÚD; Oeste, otro brazal, y Sur,
camino del Porche. la. En el repetido
sitio, otra haza de dos hectáreas, seten
ta y ruatro áreas, noventa centiáreas,
o cinco fanegas, ocho celemines..c~os
cuartillos; que linda: al Este y veste,
Sres. Chico; Norte, brazal común del
camino real, y Sur, otro bancaL 16. En
el dicho sitio o,tra haza conocida por
la Mereed de Manuel, de siete hectá
reas, sesenta y una áreas cuatro cen
tiáreas; linda: al Este, los Sres. Chico;
Norte. camÍ'no real, y Oeste, Merced de
secano. 17. En el mismo pago. una suer
te conocida por el Martillo, tierra de
secano de primera clase, de veinte hec
táreas,. sesenta JI cuatro áreas, ochenta
y dos centiáreas, o treinta y dos fane
gas. tres l»lemines, dos cuartillos; lin
dando: al Este, terrenos de la labor
de la Médica y secano de la suerte de
la Cañadica; Norte, los Sres, Chico J
D. Ruperto Gómez; Oeste este último
y Sur, camino de Paula. is. En el mis~
mo sitio otro secano de igual clase,
conocido por la Mareed de Manuel de
doce hectáreas, cuarenta y una ár'eas
cua:enta y ocho centiáreas y setenU;
declmetros. cuadrados; linda: por el
Este~ .este lDt~resado; Norte. doña Con
cepclOn Fernandez Pérez; Oeste, cami
no de Orce y Sur, D. Marín Fernández
Pérez. 19. En el repetido sitio nn, tro
zo de la misma clase que el ~nterior.
que es parte de las hazas del cortijo
de trece hectáreas. diez y ocho áreas·
s~tenta cen~áreas, noventa y siete de~
clmetros; Imda: Este, camino de la
Pue~la; Norte. l~s Sres. Olico; Oeste,
c.aml~o de AlmacIles. y Sur. doña Con
cepc~on Pérez Fernández. 20. Una hazá
de tIerra secano de segunda clase en
la era de dicho término. de 'dos hectá
:eas. tres áreas. noven1& y tres centi
a.reas, o tres fanegas, dos celemines;
hnda: al Este y Norte, un paso para
ganados; Oeste. camino de Astor y Sur
!>. Pascual Jiménez. 21. Otra haza d~
Igual 5Ia~e. conocida pOr la Loma de
la Cana,dlca, deo ~na hectárea, cincuenta
y tres :neas. treInta y ocho centiáreas,
o un~ fane~a, nueve celemines, dos
cu~rtillos; lindando: Este. brazal ca.

_JnU!1; Norte, .los Sres. Chico. y Oeste
y Sur. acequ~a del Patemelo. 22. Otra
haza de la rmsma clase, o sea parte de
la Loma que nombran del Qu~JDado. de

siete heetareas, cincuenta y ocho áreas,
cuarenta y nueve centiáreas; que linda,
Este, labor de Mesias; Norte, lo!; se·
ñores Chico; Oeste, 2cequia de las Eras,
y Sur, doña Concepción Fernández Pé·
rezo 23. En el mismo sitio y de igual
clase un trance de tierra conocido por
el Mojón, de llIna hectárea, treinta y
cinco áreas, once centiáreas y treinta
y tres decimetri)s; que linda: Este, Ca·
mino de Astor; Norte, D. Mal"tin Fer.
nández Pérez; Oeste, esta hacienda, 'l
Sur, doña Concepción Fern:i.r:dc:z Pér~z.

2t. Una centenera de tierra, !ambien de
secano, de tercera c:sse _ ci..lnociaa por
la de la Cruz, de siete hectárea3, seten
ta y seis áreas., setenta y cuatro centi
áreas, o doce fanegas; linda: por d
Este, camino de Huéscar; Veste. los se·
ñores López, y Sur, labor del cortijo,
25. Otra en la sierra, de diez y nueve
hectáreas, treinta y dos áreas; linda:
por el Oeste. camino de Huéscar; Nor·
te, vereda del barranco de las Carbo
neras; Oeste, ¡'ncultos de este interesa
do, y Sur. doña Concepción Fernández
Pérez. 26. Otra centenera conocida por
la del P{)rche, de vei.ntiséis hectáreas,

, quince áreas,. noventa y cInco centi·
áreas y treinta y cuatl"'O decimetros~

linda: Oeste, camino de Orce; Norte,
do ñ a Concepción Fernández Pérez;
Oeste, el canal, y Sur, D. Ma-rtin Fer.
nández Pérez. 27. Y tercera parte de un
trozo de terreno inCU'lto conocido por
la Sierra, surtidos de pastos, arbustos
y -algunos chaparros, de dos hectáreas,
noventa y ocho á,reas. sesen~ y seis
centiáreas y sesenta y siete decímetros;
linda: al Este. con este interesado; Nor
te. barrQlllCO de los Carboneros; Este,
el deslindado por la cordillera de la
Solana del Campo, y Sur, doña Concep·
ción Fernández Pérez. Responde de cin
cuenta y ()C)¡O mil ciento setenta y cin·
co pesetas, los intereses correspondien
tes. y es su valor para la subasta el de
ciento trece mil pesetas.

19. Tierra secano en la labor que
nombran de D. Fabián. Campo de Hu
gejar. de cabida CUatro fanegas, siete
celemines. tres cuartillos o tres hectá
reas y dos y media centiáreas; linGa:
Norte. el camino real; Este, tierras
de BIas Navarro Castillo; Sur, la la
bor nombra.da de Mesias, y Oes.te, tie
rras de Sebastián Romero. Res¡>onde
de cuatrocientas setenta y cinco pese
tas de capital. intereses corres}lon
dientes, ~" es su valor para la subas~
ta el de mil pesetas.

20. Uoa haza nombrada de las Lis
tas, del cortijo de D. Andrés en el cam
po de Bugejar. de cabida dos fanegas,
seis celemines y un cuartillo, o una
hectáreas sesenta y dos áreas y treiu
ta y tres centiáreas; linda: al Rste,
de Asunción Riojano Valero; Sur. ca
miDo real; Oeste, de Ruperto G':'mez
Martínez, hoy camino de Orce. y l\;or
te, D. Juan Pedro Pérez Botia, Respon
de de setecientas cincuenta pesetas de
principal. de los intereses correspon
dientes y es su valor para la subasta
el de mil pesetas. .

21. La mitad de una labor conoci
da por Astor. qUe cOIlstituye fin(:a in
dependiente y consta de los siguientes
trozos: 1. Un trozo de tierra secano
de veinte fanegas, un cuartillo l' tres
décimas. o doce hectáreas, ocheotn. y
nueve área.~. noventa y cinco centi
áreas y sesenta y seis decímetros cua
drados. situado a orillas del camino .le
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las Casas, con linderos: por Norte y
Sur, con terrenoiJ de doña 'Maria Pe
nal \'a Navarro; Este, D. Germán c"a
brera, y Oeste. camino- de las Ca!Jls' a
Astor. 2. Otro tI'~~O de igual tierra se
cano en el mismo sitio que el ante
rior, cOn extensión de veintiuna fane
gas, nueve c~!emines y uno y medio
cuartillos, O catorce hectáreas, 11118
área. cincuenta y cuatro centiáreaa;
linda: Norte y Sur. doña Maria Pe
nalva Nava.rro; Este, la misma seña
ñora y D. Andrés Martinez. y Oeste.
el camino de las Casas a Astor. 3. Otro
de 1:" misma tierra secano de siete fa
negas, once celemines, W1 cuartillo y
cuatro décimas. o cinco hectáreas., do
ce áreas. noventa y siete centiáreas y
treinta y ocho decímetros cuadrados,
inmediato a la era; linda: por Norte
y Sur, doña María Penalva Navarro;
Este, don' Andrés Martinez Cantero;
Oeste. la era de pan trillar de doña
Maria Penalva. 4. Otro trozo de tierra
secano en igual sitio y cabida que· el
antedor; lindando: por Norte. doña
Maria Penalva; Sur, de esta misma y
D. Claudio Penalva Navarro. camino
de La Parra por medio; Este, D. An
drés Martinez. y Oeste. una era de
D. Claudio Penalva. 5. Otro trow de
tierra secano de nueve celemines, un
cuartill,) y siete décimos, o cincuenta
áreas y sesenta y cuatro centiáreas y
cuarenta y cinco decimetros, qu~ se
conoce por el del Ai:ibe. situado pró
ximo al anterior. lindando: por Nor~

te. dGña Maria Penalva; Este, la e-ra
de D. Claudia Penalva; Sur. camino de
La Parra y unas. tierras de doña; Ma
ria Pena.lva y desde los Cejos de esta
última. ~. Trozo nombrado del Maja
dal, detrás del cortijo entre los· dos
caminos y majadal de la Loma de H..,r
nández. compuesto de dieciséis fane
gas. dos celemines y dos cuartillos.
o diez hectáreas, cuarenta y tres áreas,
ochenta y nueve centiáreas y cincuen~

ta y cuatro decimei.:oos de tierra seea
no abierta e inculta. en el que se ha
Han las corrientes del aljibe y de la
balsa; lindando: por- Norte. con el al
jibe. el trozo de ejido que se descri
.birá y tierra de doñ.a Maria Penalv3;
Este, el camino que dirige del 3.ljibe
a la balsa y la doña Maria Penalva;
Sur, de esta última. y Oeste.. de la mis-
roa y D. Die~o de la Cruz. 7. Otro trozo
de secano de ciento ouce fanegas, U11
cuartillo. o setenta y una heCtárea~
treinta y siete ~T.eas y sesenta y. dos
centiáreas y cinCuenta y cinco decí·
metros cuadrados, eIi parte abierta y
en parte lncnll:!, conocido, por el de
la Lc.ma Lnrga; lindando: Norte; el
camino de La P"!T8 a Pinelo y unas
tierras de D. Claudia Penalvll; Este,
D..-\ndrí:s l\fart¡n~z; Sur. el término
municipal de C"ce. y Oeste, doña Ma- .
ria Penalva. 8. Otro destina.do a eji·
dos en la extensión de ocho celemines,
tres cuartillos y cuarenta y seis áreas,
~uarenta y una ce&ltjáreas, QChenta y
seis cenihnetros; linda: por Nor'te, lOS
ejidos dE: düfia Maria PenaJva;Este.·
con el aljibe y de esta última; Sur, de
la misma y D. Claudio Penalva Na
varro. y Oeste, con la casa cortijo que
se describirá V de la de' doña Miuia
PeIialva. 9. Una era. de pantrUlar .de
nueve celemines, dos cuartillos y dos
décim<lS, o cincuenta y una áreas. 'veín
tiochQ centi~reas y ochenta y dos de·
eímetros; linda: por e~ Norte" !toña

Maria Penalva; Este y Oeste, unas tie
rras dé D. Claudio Penalva !'\avarro y
de la misma doña Maria Penalva. y
Sur, el camino de La Parra. 10. Una
casa de construcción moderna de tres
cuerpos de alzada. señalada con el nú
mero 50; lindando: pOr Levante y Sur.
con los ejidos; Oeste, la casa número
4S de doña I\1aria' Pemllva, y ~orte.
la Placeta de los Cortijo,;, por la cual
tiene su principal entr<lcta; no consta
su medida superficial. 11. La cuarta
parte de un 'aljibe proindiviso con do
ña :Maria Penalva J con herederos de
José Laude y con D. Diego de la Cruz,
y la mitad de un carretón con una
cuba para conducir agua vara los mo
radores y ganados proindiviso Con
doña Maria Penah"a. Responde de
veinte míl pesetas de principal. de los
intereses correspondif:ntes, y es su va
lor para la subasta el de veintinueve
.mil pesetas.

22. Un trozo de tierra secano de
veintiuna fanegas. och;) cE'!lemines, un
cuartillo y dos décimas o trece hectá
reas. noventa y seis áreas. noventa y
cinco centiáreas y setenta y dos deci
metros, conocido por- el de la Loma
Larga en otra labor d~ Astor; lindan
do: Norte, doña Maria P~nalva; Sur,
con el término de Orce; Este. tierras
(le D..Diego de la Cruz, y Oeste, unas
tierras de D. Claudio Penalva. Respon
de a mil quinientas pesetas de prin
cipal, a los. intereses correspondientes.
y es so valor para la subasta el de mil
novecientas peseta,.... .

:23. Un trozo tiel'ra secano en la la
bor de Astor, de siete· fanega:;. dos ce
lemines, tres cl1artillos O cuatro hec-
táreas, sesenta y cinco áreas, treinta
y nueve centíáreas y veintinueve de
cimetros; linda:' al E~te y Oeste, unas
tierras de heredei'os dé D. Jacinto Pe·
nalva; Sur,.el ténnino·de Orce, y Nor
te, Alejandro Romero. Responde a seis
cientas pesetas de principal, de los in·
tereses correspondientes, Y eS su valor
para la subasta. el de mil ochocientas
pesetas.
. ; 24. Un trozo de tierra secano en el
Cerro Grande de López, en la labor de
Astor, de veintiocho fan(;gas, once Ce
lemines y dos cuartillos, o diez y ocho
hectárelis, sesenta y cuatro áreas,
ochenta y cinco centiáreas y ·...einti
cinco decímetros; linda: al Este y
~orte. tierras de D. Diego de la Cruz;
Sur, término de Orce, y Norte. de Ale
jandro Romero. Responde de dos mil
quinientas pesetas de principal, de los
intereses correspondientes. y es ~u va
lor para la subasta el de siete mil qui
nientas pesetas.

25. Otro trozo de tierra secano. en
la labor deDo Fabián, de cuatro fa
negas. siete celemines, tres cuartillos
y tres cuartos. o tres hectáreas. dos y
media. centiáreas; linda: al. Norte, el
camino real; Sur, la labor de Mesías;
Este, herederos de D. Antonio Pelayo;
cOeste, Nunílona Navarro Castillo. Res·
ponde de setecientas pesetas de prin
cipal•. de los intereses correspona.ien
tes,· y es su valor para la subasta el
de ochocientas cincuenta pesetas.
,26. Una parte de la labor nomo

brada de Astor, en el campo dé Bu·
gejar. de ciento nueve fa,¡,egas, once
celemines. tres cuartillos y cincuenta
y cinco decímetros, o setenta hectá
reas. noventa áreas, diez y seis cen
tiáre,as y ochenta y Un decimelros eua·

drados; Se compone de las sue:tes ~i..
guientes: 1. Un trozo de sec:;.no de
diez fanegas, medio cuartillo i y unS.
décima, o seis hectáreas. cuarenta y
cuatro áreas, n()"enta y siete centi
áreas y ochenta y tres decímetros, si~

ta a orillas del camino de las Casas;
linda: al Norte, de D. Gregario de la
r.ruz Pepa}va; Este, D. Pedro Mussa. y
hoy sus herederos; Sur, este caudal. y
Oe~le, camino de las Casas. 2. Otro
trozú de tierra secano de diez fane
gas, diez celemines, dos cuartillos y
setenta y cinco centésimas, o siete
hectáreas. setenta y siete centiáreas y
trec~ decimetl'os; linea: al !'\orte, con
1... ctra mitad de D. Gregorio de ).a
Cruz Pcnah-a; Sur, más del causante;
Este, D. GermlÍn Cabrera, !: Oeste, ca·
mino de las Casas a Astor. 3. Otro de
side fanegas, once celemines y un
Cilartillo y cuatro décimas o cinco hec
tarE:as, dOCe áreas. noventa y si~te cen·
ti:ireas y noventa y seis decimetros
cuadl"ados. inmediato a la e:'a; ).inda:
Xorte y Sur. tierras del ('.a,usante; Es
te. más de Andrés ~Iarlinez, y Oeste,
un:'! era de pan trillar del caus::mte.
4. Otro trozo de secano llamado del
~lajudal, detrás del cortijo. de dos fa·
negas y diez cel-emines, o una hectá·
rea ochenta y dos áreas, setenta y dos
centiúreas y veintisiete decímetros;
linda: ~orte, con los ~jidos del cau·
sante; Este. el mismo; Sur, ('omentes
del aljibe y balsa. y Oeste, unas tie
rras de e$te CQU dal. 5. Olro trozo de
secano abierto e inculto, que se distin
gue por el de la Loma Larga. de cin
cuenta y nueve fanegas, tres celemines
y un cuartillo y dos décim~. o treinta
y seis hectáreas, quince Meas, veinti
siete centiareas ~. sesenta y ~eis decí~

metros; linda: al Este. término de Or
ce y más del causante; Sur y Oeste,
D. Gregorio de la Cruz Pel1l•.lvn, y Nor
te, el causante y e. c::l,1llino de la labor
de La Parra. 6. Trozo de tierra secano
con el que se halla parte de las co·
rrien tes del aljibe y de la balsa en el
sitio de la Loma Larga. de cuatro fa·
negas. tres celemines y dos cuartillos,
o dos hectáreas, setenta y seis IÍreas,
cincuenta y tres centiáreas y noventa
y nueve decímetros; linda: al Este,
el trozo que precede; Sur y Oeste. el
causante, y Norte, D. Gregorio de la
Cruz. 7. Mitad de una era de pan tri
llar de cuatro celemines, tres cuarti~

110s y una décima. o veinticinco áreas,
sesent:) y dos centiárea,s y cuarenta y
un decímetros; linda: al Este, tierras
del causante; Oeste, la otra mitad de
D. Gregorio de loa Cruz Penalva; Sur,
era del causante y Norte, el mismo.
8. Trozo de tierra secano de catorce
fanegas. cinco celemines y uno y me~

dio cuartillos, o nueve hectáreas, trein
ta y un arcas. veintisiete centiáreas y
sesenta y cuatro decímetros. que se
distingue por el Moj6n de López; lin
da: al Este, Sur y Oeste. más terreno
de este caudal, y Nort~. Alej3ndro Ro
mero. Responde de diez mil p~setas

de principal los in tereses correspon4

dientes, y es su valor para la subasta
el de quince mil pese!as.

27. Un trozo de tierra secano, en
la labor de Mesias, sitio Hazas del eji~

do-, punto conocido por el pago de 1~

lfédica, de trece fanegas, once cel\!o
mines, un cuartillo. o siete heebireus,
sesenta y ocho áreas y setenta )' dos
centiáreas; linda: al Este, de ltlaria
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Antonia Martinez Gómez; Sur, ejidos
del cortijo de la Médica; Este, unas tie
nas de este caudal. y Oeste.. camino del
cortijo de la Médica. Hesponde de dos
mil setecientas pesetas de principal,
de los intereses correspondientes. y es
su valor para la subasta el de siete
mil quinientas pesetas.

28. Tierra secano. en J.a lubor de
Mesins. sitio de las Saleras, de cabida·
ocho fanegas, o cuatro hectáreas, ón
cuenta áreas y setenta y siete tenti
áreas; linda: al Norte, más tierras de
esta hacienda; Sur. ]a labor de la ?llé
dica; Norte, de Santiago ~lartílle7., y
Oeste. de Jerónimo Arias. Responde de
mil cien pesetas de principal, de los
intereses correspondientes. y es su Vol
lor para la subasta el de tres mil pe
setas.

29. Tierra de secano. en la labor
de Mesías. en el Cerro Beltrán. de on
ce fanegas, un celemin, o siete hectá
ras, trece áreas y setenta y una cen
thireas; l'inda; al Norte, cortijo del
Fuente de D. Fabián; Sur, el de la Mé
d~'Ca; Este, de Santiago ~Iartinez, y
Oeste, de este mismo y heredero de
Antonio y Celestino Gómez. Responde
rle mil setecientas pesetas de princí
::>al. de los intereses correspondien
tes, y es su valor para la subasta el de
dos mil seiscien tas pesetas.

30. Tierra secano, conocido por el
de la Solana, y en ]a labor de Mesias,
de seis fanegas. o tres hectáreas,
ochenta. y seis áreas y treinta y siete
eentiáreas~ linda: Norte y Oeste, de
este caudal; Sur. terrenos de ]a labor
de la Médica. y Este. de Leoncio Tris
taote. Responde de mil pesetas de prin
cipal, de los intereses correspondien
tes, y es su valor ·para la subasta el de
dos mil cuatrocientas pesetas.

31. Tierra secano. en el sitio co
nocido por las Hazas de] Ejido, de
cuatro fanegas, dos cuartillos. o dos
hectáreas, dncuenta y seis áreas y
l\'eintidós centiáreas; linda: al Este,
María Antonia Martínez; Sur. Santia·
go Martinez; Este, León Martinez. y
Oeste, carnino de la Médica, o paso de
Ja balsa y forma parte de la bbor de
Mesias. Responde de quinientas pese
tas de capital, de los intereses corres
pondientes, y es su valor para la su
basta el Ele mil quinientas pesetas.

32. Tierra secano. en la lahor de
Mesi:ls y ejido de su casa, cortijo, de
diez ··~emines, o cuarenta y cuatro
áré;·, ;'einta y nueve centiáreas. sien
do ~':¡ verdadera cabida una fanega;
linda: ~orte. D. Andrés Martínez; Sur,
camino de las Casas; Este. ejidos de
la labor, y Oeste, ejidos de la labor de
las Casas de D. Juan. Responde de
doscientas pesetas de principal, los
intereses correspondientes, y es su va
lor para la subasta el de trescientas
cincuenta pesetas.

33. Tierra secano en la labor de
Mesias, en la Loma del Quemado. de
cinco fanegas. un celemín y.un cuar
tillo, o cuatro hectárea.s. cincuenta y
ocho áreas y ochenta y una eentiáre:~$.

siendo la verdadera cabida, según me
dición pericial. siete fanegas, un cele
mín. dos cuartillos; l-inda: Norte, la
labor de las Casas de D. Juan ; Sur.
Este y Oeste. de D. Andrés Martínez.
Responde de mil pesetas de principal.
intereses correspondientes, y es sU va
lor para la subasta el de mil novecien
tas pesetas.

34. Una tierra s«aoo, en el sitio
Hoyo de la Loma del Quemado, de
ocho fanegas. siete celemines y un
cuartillo, o cinco hectáreas, cincuenta
y cuatro áreas y siete centiáreas; lin
da: Norte, Santiago Martinez; Sur, An·
drés y Leoncio Martinez, herederos de
Antonio GÓmez. de Maria. Antonia y
Santiago Martinez, de Jerónimo Arias

y de esta hacienda, y Este. D. San Hago
Martínez, y Oeste, D. Andrés Ma~tinez

y de Santiago Martinez Soriano. Res
ponde de mil quinientas pesetas de
principal, de los intereses correspon
dien les. y es s¡J. valor para la subasta
el de tres mil trescientas pesetas.

35. Una haza de tierra sec:mo. en
la labor de Mesias, conocida por la del
Paso de las Casas, de dos fanegas y
media y una hectárea, sesenta áreas y
~henta y ocho centiáreas; linda: Nor
te, herederos de Antonia Gómez Mar
tinez; Sur y Oeste, el paso de gana
dos, y Este. Celestino GÓrnez. R(,spon
de de seteciel)t.as cinCU2nta pesetas de
principal. de los intereses correspOll
dientes. y es su valor para la subasta.
el de mil seiscientas pesetas.

36. Haza de tierra secano. conod·
da por la de la Médica. de seis fane
gas, diez celemines, tres cuartillos, o
cuatro hectáreas. cuarenta y cnlttro
áreas y treinta y tres cen tiáreas; Hn
da: Norte y Este. herederos de Celes
tino Gómez Martínez; Sur y Oest~. de
D. Andrés Martínez Cantero. Responde
de mil pesetas de principal. de los in
reses correspondientes, y es su valor
para ]a subasta el de dos mil seteciell
tas cincuenta pesetas .

37. Un trozo de tierra secano, en
]a labor de Mesías, junto a 1a. Médica,
de siete fanegas, cuatro celemines y
dos cuartillos. o cuatro hectáreas. se
tenta y cinco áreas y tres centiáreas;
linda: a Norte, herederos de Celestino
Gómez Ma,rtínez; Este, Santiago Marti
Jlez Soriano, y Oeste. otra de herede
ros de :Maria Gómez :\lartínez. Respon
de de mil pesetas de principal, de los
intereses correspondientes, yes su va
lor para la subasta el de dos mil no
vedentas pesetas.

38. Cuatro diez y seis ayas partes
de un trozo de tierra destinado a ejido
y dos eras de pan trillar, enclavadas
nentro de] mismo ejido de la lahor de
Mesías, de tres fane~as, o una he-cta
rea., noventa y tres áreas, diez y ocho
centiáreas; linda: al Este. de D. An
drés Martinez Cantero, Celestino y Ma
ria Antonia Martinez Gómez; Sur, An
A"el Gómez Martinez GÓmez. Ramón
Garcia Sánchez. María Gómez Ma,rlí
nez, Andrés Martínt"z Cantero y Angel
Gómez Martinez, y Norte, de este últi
mo y de una casa cortijo señalada con
los números 63 y 64. situada dentro de
los limites del deslindado trozo de eJi
do. Tiene su entrada principal con di
rección al Este, y mide una superficie
de seiscientos quince metros cuadra
dos. Responde de cien peseta~,de prin
cipal, de los ir.ol<:r·e:oes correspondien
tes, y es su valor para la subasta el
de setecient8." pesetas. .

39. Una tierra de secano en la la
bor de Mesías ('.erro del Beltrán. de
dn-co fanegas, seis ce'emines y tres

I cuartillos, o tres hectáreas, cincuenta
',' y ocho áreas y diez centiáreas; linda:

al ~orte, Antonio Romero; Sur. la ]a-
,. bol' de! Peral; Este de Manllel Rodrí

guez. y Oeste, Santiago Martine.z. Res-

pol1<1e de mil pesetas de principal, de
los intereses correspondiente, y es
su valor para la subasta el de dos mil
cien pesetas.

tl). Tierra secano en ]a labor de
l\fesias, llamada Haza Ancha o Tala
verterana, cerca del Cerro Beltrán, de
cinco fanegas o tres hectáreas, once
áreaos y veinticuatro centiáreas; linda:
al N orle, terrenos de la labor de don
Fabián o de la Puente; Sur, la labor
del Peral; Este. herederos de Antonio
Gómez Martínez, y Oeste. Maria Anto
nia Gómez. Responde de setecientas
cincuenta pes.etas de priocipa!, de
los intere~es correspondientes, y·es su
valor para la lSUbasta el de mil nove
cientas pesetas.

Fincas en términa de Orce.

41. Trozo llamado del Atochar, en
la Cañada de la Puebla, paraje las
Cumbre de Astor. de trece fanegas, dos
ce.emines, dos y medio cuartillos o
seis hectáreas. veintiún áreas, trece
centiáreas y cuarenta y siete decime
tros; linda: al Este, herellerQlS. de dQn
Jacinto Penalva; Oeste, de los de don
Juan Pedro Pérez; Sur, de los de don
Joaquín Maria Villavicencio. y Norte,
el mojón que divide el término de
Orce y el de Puebla de D1>n Fadri·
sue. Responde de mil pesetas de prin
cipal. de los intereses correspondien·
les. y es su valor para la snhasta el de
tres mil setecientas cuarenta pesetas.

42. Trozo de tierra de treinta fa
negas. seÍls celemines y tres cuartillos,
en el mismo paraje y término, o. die
cinueve hectáreas, sesenta y ocho
áreas y ocho centiáreas; es conocido
por el Haza del Barranco; lindando:
al &te. con el Barranco del Toyo y
unas tierras de esta finca; Oeste, de
doña María Penalva; Sur, de herede
ros de D, Joaquin María Villavice.ÍJ.cio,
y Norte, la mojonera que divide el
término de Orce y de Puebla de don
Fadrique. Responde de do-s mil pese
tas de principal,. de los intereses ca
rrespondientes, y es su valor para la
subasta el de siete mil quinientas pe
setas.

<13_· Un trozo con la cabida de cin
co hectáreas, setenta y cuatro áreas
cincuenta y se.Í6 centiáreas y sesenta
y ocho decímetros o doce fanegas,
diez celemines y medio cuartillo; lin
dando: al Este y Oeste, herederos de
D. Jacinto Penalva; Sur, los de D. Joa
quín María Víllavicencio, y Norte, la .
Mojonera de ]a Puebla de Don Fadri·
que. Responde de setecientas pesetas
de principal, de los intereses corres
pondientes, y es su valor para la su- .
basta el de mil cien pesetas.

44. Suerte conocída por la del Pago.
de las Cañadas, de -dieciocho fanegas.
dos celemines y un ~l...U'tillo y tres
décimas, () sean ocho hectáreas, tre- '
ce áreas, 57 centiáreas y cnare.t3 y
dos decímetros, que representa la mi- .
tad de ,dicha suerte; linda: ál Este, ,
la otra mitad de doña Maria Penalva;
Oeste, herederos de D. Juan Pedro
Pérez; su labor del cortijo -del Ham
bre. de herederos de D .rosé López
Revuelta y tierras de doiia Dolores
Martínez Ortiz. )' Norte, COD la men
cionada mojonera. Responde de mil
pesetas de principal, de Jos intereses
correspondientes, y es su valor el de
dos mil ochocientas pesetas.

45. Otro trozo en la Cañada -de la
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Puebla, en las Cumbres de Astor, que
consta de seis hecu:.:'~as, cincuenta y
cinco áreas. cincuenta y una centi
3reas y ochenta ~. !>iete decímetros
o catorce fanegas, siete celemines y
tres cuartillcs y medio; linda: por el
Este y Oeste. D. José Inocencio Mau
rJndi y 1J.Das tierras de esté caudal
por el último de dichos puntos; Sur,
herederos de D. Joaquin :\iaria Villa·
Yicencio, y ::"I'orte, otros terrenos de
este caudal. mojunera que divide los
términos de Orce y Puebla de Don Fa
drique por medio. Responde de mil
pesetas de principal. de los in.tereses
correspondientes, y es su valor para
la subasta el de dos mil doscientas
pesetas.

Fi/leas en término de Puebla de Don
Fadrique.

46. Una casa no¡¡,brada Cortijo de
Barrera, en el Campo de Bugejar y
sitio de las Casas de D. Juan, número
65, de trescientl>S cincuenta y ocho
metros; linda: por todos vientos, los
ejidos que le son propios, Responde
de mil pesetas para cos.tas y gastos,
y es su valor para la subasta el de tres
mil pesetas.

47. Un trozo de tierra secano, en
donde radica la caSa señalada, era y
ejidos y demás adherentes, treinta y
seis áreas, no...·enta y tres centiáreas
o diecinueve fanegas. dos celemines,
dos cuartillo:>; linda: Levante, tierras
de la labor Mes.ia; Poniente, camino
real; Sur, Andrés Marlínez Cantero,
y Norte. el camino real, y el mismo
Andrés Martinez. Responde de mil pe
setas para gastos y castas, y es su va
lor para la subasta el de tres mil qui
nientas pesetas.

48. Otro trozo de riego conocido
por el de la Merced. en el Campo de
Bugejar, junto al cortijo de D. Andrés,
de una he-ctárea, cincuenta y ocho
~reas, cuarenta y och(l centiáreas o
seis fanegas y nueve ce:emines; linda:
Levante, tierras de doña Eloisa Pérez
:\lotos; Poniente, doña Maria Pérez;
Sur. D. Germán Cabrera y D. Leandro
Carrasco y Norte, camino de Alma
cHes y Pedrarias. Responde de mil
pesetas para gastos y costas, y es su
"alar para la subasta el de dos mil
pesetas.

49. Haza de riego, junto a la era,
que mide setenta y siete áreas. setenta
y siete centiáreasQ tres fanegas. tres
celemines y dos c:uartillos; linda: Le
"ante, acequia de };¡ugejar; Poniente,
doña Maria Pérez Motos; Sur, tierras
de D. Germán Cabrera y D. Leandro
Carrasco y braull por medio, y Norte.
otro brazal que los separa. de los d()s

-ultimas tres citados. Responde de qui
nientas pesetas parll gastos y costas, y
es su valor para la subasta el de mil
pesetas.

50. Otra haza ':l~ riego, conocida
por la Segunda. de una hectárea, cua
renta y ocho áreas. dieciocho centí
ilreas O seis fanegas. cuatro celemines
)' un cuartillo; linda: Levante, tierras.
de herederos de D. Pedro Massa; Po
niente, doña Eloisa Pérez y D. Her
mógenes Carrasco; Sur, herederos de
D. Pedro ~. antes brazal común,
y Norte. camino de Huéscar, brazal
interpuesto. Respflnde de ochocientas
pesetas para gastos y costas, y es su
valor para la subasta el de dos mil·
pesetas.

51. Haza fiego quinta del brazal
común, de cuatro fanegas, ~iete cele·
mines y un CU2rtillo. o una hectárea,
ocho are:Js y diez centiáreas: linda:
Levante. heredero!> del Sr. :\lass3; Po·
niente. D_ Germ:in Cahrera y D, Lean
oro Cal'rasco; Sur, brazal común, y
::'\orte, c3minq. Responde de setecien
tas peset:Js pnra g:!~tos y l'o~bs, y es
su valor para la snbasta el de mi: qui.
nientas pesetas.

52. Dos hnz:Js tierra riego t':ltimn~

de la suerte de Abajo. que miden una
hcchirca, noyenla r nlle"'c arc3s, cin
cnenta y eineo centiárcas u ocho f:"lne
~as y ,eis ceJemillt"s; linda: Le\'ante,
hcrederos de D. Ped!'o ~:.¡ssa; Sur.
:l!ariano Rubio; POl)ier..te. d r.lis~r.o.

.mtes. rcspedi\-amente, herederos de
D. An:"!'l:l';io :\1:mcllón y D. Pedr;) .\las
sa y Nortc, brazal común. Responlle
de mi] pesetas para ~Hstos y codas,
y ~'" su v¡¡lor para la suba~ta el dc dllS
mil pc,-etas.

53. en earlahón tierra riego llama
do el Cmll"tn, que mide <'inc-uent3 ':l
siete ál'cas, 34 centiáreas, o dos fane
,2;3.S, cuatro celem ¡nes y tres cuarti
llos ~ lin da; LC\"allte, camino de Astor;
Pon ifnte. doñ3 Francisca Pérez ~Io
tQs; Sur y l\"urte, herederos de Pedro

. Massa. Resllonde de tre!>C'Íenta<; pese·
tas para ~astos y eoslus, y (:s su valor
para la ~uh<1Sta e! de ~etecícntas cin
cuenta peselas.

5·1. Otro eartahón, lIama¡lo el Quin
to, tierra riego de dos fanegas, dos
cuartillos o cuarenta y ()eho l{re:!s.
veintiocho centiareas; linrln: Lcv:Jnte,
terrenos del dicente, y por lo.s dem:.-is
vientos. herederos de D. Pedro Mas
sao Responde de trescientas pesetas
para gastos, y es su valor para la su
basta de ochocientas pesetas.

55. Otro <.>artabón, conocido por el
Sexto y ú~timo de la suerte, tamhién
de riego, que mide 44 áreas, veinti
siete centiáreas O una fanega. ·diez ce
l~mines y tres cuartillos; línda: Le·
\'3.nte, el relacionado, y por los de
más vientos, el de D. Pedro ~rassa Pé
rezo Responde de doscienbs pesetas
para gastos y costas. y es sU valor para
la sllb~ta el de quinientas pesetas.

56. Una haza tierra de riego de
dos piezas. en e! brazal ~omún, de
cinco fanegas, diez celemines y un
cuartillo. o una hectárea treinta y
sefs áreas y ochenta y sei-s celltiilre3s;
linda: Levante y Sur, el bÚlzal (;Omún.
Poniente. el exponente, 30' Norte, el de
D. Pedro l\lassa Pérez. Responde de
miL pesetas para gastos y costas, y es
su valor para la subasta el de mil se
tecientas pesetas.

57, Dos pedazos tierra secano en·
tre las hazas anteriores y demás que
constituyen el- riego de las Casas, el
primero en el sitio de la Lomica y es
el tercero del Haza Barrera, de dos fa
negas y dos cuartillos. O una hectá
rea, treinta y una áre3.s. cuarenta y
siete centiáreas; linda: Levante, bra.
za} común; Sur, D. Germim Cabrera;
Norte, D. Pedro Massa Pérez, y Po
niente, este último, y el otro qUe mide
una fanegn, o sesenta y cuatro áreas,
cuarenta centiáreas; linda: Levante.
D. Germán Cabrera y D. Leandro Ca
rrasco; Sur, los mismos; Norte, doña
Eloisa Pérez Motos, y Poniente, bra
zal común de riego. Responde de dos
cientas pesetas para gastos y cüsta.~,

y es su valor para la subasta el de
quinientas pesetas.

58, Un trozo tierra secano, en el
repetido c:J....npo de Bugcjar, conocido
par la C:lntera de B:lrrE'ra, que mide
mlc\'e herl:ll'C(l.S, diez áreas, cincuen
ta y nue\ e c.~ntíárcas. o C<lwrce fa
neps, un ce!t~m in, dos cuartillos y tres
CU:-lrt:l-s p?,rtcs de otro, y !inda: Le
v~n¡r, camino de Almucjjrs: Poniente,
cnmino l-iejo de La Puebla; Sur, tie
rras de doña FranrÍsea Pérer. lIotos.
Ht'sponoe de nOH'eientas prsclas para
,ga~tos y eos!ns .. ~. t-S ~~ vaior p~ra :.a
~ul)1sl.J el de .1OS mil pesetas.

;)!1. Hna de oonde está enclavado
('} hm'¡-~o de J.a labor llamada de Da·
rrrra, qur se ncp;a con el agua de las
Clisas, y se ,'(>OI:)O.IC lie unos tres ('·e
lemint's tierra r¡~go ton seto)" árb....
les f:'uta](!s r Ur.~1 f¡:m~;';:l. cin,.;::¡ cc'¡e.
minC's. tres (;~I;lrtill()s se(';::;no. cquiva
lentrs todo a i:ll;l hccl:q-ca. un área,
veintirinco c;;:ntiúreas, y linda: Levan
te y Su!". t'~(mino real; Poniente, un
llr3l:al, y Xorte. tierras ¡le herederos
de D. Atan~lsio Fcrnúndez ::\I::tnchón.
Respon de de sdceientas cincuenta pe
SCt3s p31'a !.!~~ios y <"ostas. yes su valor
j)ar:~ la Sub'lsta el de mil trescientas
pes~¡:ls.

Ij{). Trozo de tierra secano, en re
petido Campo de Bu~ejur. sitio Cerro
de Beltrán, 'rue mide diez y seis he..::·
tárens, ses(:nta y dos áreas, "eintiuna
cen{iúreas. o veinticinco f::megas, nue
ye celcmines. tres cuartillos; linda:'
Levante, tierras de tloiía El'vira Pérez;

Poniente. Antonio (iúmez Romero; Sur.
Andres Marlinez Cantero y otros, y
:i\orte. c;HiJino real. Responde de mil
doscicnt:ls cincuenta pesetas para gas
tos y costas. y es su '\'3101" para la su
hasta el ele trcs mil pesetas.

61. Otro trozo tierra secano, en di
cho C-3mpo de Bugcjar y sUo denomi
nado Haza de Cuadro, de una hectá
rea. \'cintiocho :ireas. setenta v nue\-e
centiúreas; Hnda: Le\-ante, dotia Fran
cisca Pérez; Pon ¡ente y ;Sorte, acequia
de Bugejar; y Sur, Francisco Fermín
dez. Responde de mil pesetas para gas·
tos y costas, y es su valor para la su
basta el de dos mil trescientas pese
ta:;.

62. Olro trozo ele secano, en repe
tido Campo de Bugejar, conocido hoy
por ].a Centenera de las Sabinas, antes
Cllñada de los Garcias, que mide quin
ce hectáreas, ochenta y ocho áreas.
treinta )' nueve centiáreas, O veinti
cuatro f:megas, ocho celemines: línda~

Levante. c<lmino de Almllciles; Ponien
te, l:3. carretera; NOI·te, doña Francisca
Pérez, y Sur, D. Antonio Gómez Ro·
mero. Responde de dús mil pesetas pa
ra gastos y costas, y es su valor par~

la subasta el de cuatro mil ochocien
tas pesetas.

63. Cun.rla parte de trozo de tic·
rra secano, compuesto de 809 fanegas
de terreno incul-to y ciE'nto cuarenta y
dos (anegas, tres celemines a cultivo;
en total. no\-ecientas cincuenta y una
fanef(as. tre!'> celemines, O seiscientos
doce hectarens. cincuen la y tres áreas,
sesenta v ci neo centilire3.s. en los si
tios denominados :\rnj~~tla Centenera y
Cañada de :a Sahina, ylajada de la HO-:
ya de las Yaeas, Barranco del t\lrnen·
dro, Picdrns del Agaila. Atochar y Sie·
rra de Juhrena, formando todo una
redonda, que lin da: a Levante, tie
rras de esta hacienda; Poniente. el
Marqués de COI'\"era; Sur, la carretera
de Huésc:.lr a La l)uebla, Y: Nor!e.. le-
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l'tenos de herederos de .\ntonio Gar
cía Per<ll y de D. Atanusio Fernández
l~anchón. Dentro de} ¡Ierimetro de es
ta 'redonda y en sitio llamado del Ca
Ibl hay tres cueV3S pllra 3,lber~llc cie
pastores y ganado, Todo proindiviso
eon doña El\"ira, doña Frandsc<l J do
ña Ma.ria Pére~ :\Jotos. Responde dE!
~ua:ro mil trescientas cincuenta pese
tlls para J(astos y <'osl:::s, y es ~11 ,,·alor
para kl subasta el de ocho mil pese
tas.
.~ 64. Trozo de sec:mo, en el Campo
de Bugejar, sitio Cailllda de los G;:¡r.
das, de dos hec.tareas, setenta \' tres
áreas, sesenta y ocho ~~entiar~as, o
·cuatro fanegas, tres celemines; Ji IJ da:
l ..evante. Juli:ln Romero Carcía; Po
mente, de este caudal; Sur, ca,rnino
"que conduce a Huéscar, y Xorte, otro
Uamado Alto de La Puebla a Hüé-;car.
J:lesponde de ei~nto cincuenta peset¡¡s
"para ga.o;tos y costas, y es su vaior pa
ra la subasta el de trescientas cincuen1a pesetas.
.--' 65. Otro tro7.O secano, en el pre
t::itado Campo de Eugc;a!", lbmado Las
;I,.istas, que mide diez hect:íreas, cjn
1:'Uenta y una áreas, cuarenta y una
·l:"entiáreas, o diez y seis fane.a(l~, tres
~elemines. dos cuartillos; linda: Le
'Y~nte. herederos de Ruperto Gómez;
'Poniente, el camino de Orce, y ~orte,
:ltPiia Francisca Pérez. )" Su" doiia :\la·
.r¡a Pérez ::\10tos. Responde de trescien·
JI:IS' pesetas para gastos y co~tas, ~' es
$U valor para la ,;;:ha;;lci. el de mU <;1:<\

lrocienlas pesetas.
:;,.66. Otro trozo de secano, en el
mismo Campo y sitio, llama.do de los
Cenandros, que mide tres hetl;irea:;,
.;l:r..einta }~ dos áreas, o doco fanegas,
.90S celemines; linda: a Lenl,nte. doña
,b:rancisca Pérez )lotos ; Poniente. el
:p'aso del cortijo a la acequia de Bu
.sejar; Norte. dicha 3('cquia, y Sur,
.f!pña. :lIaria Pércz. Responde de ciento
~ncuenta pesetas para gastos y cos
:kas, y es su valor para J.a subasta el de
.ochocientas pesetas.
. ,.. G7. Otro trozo de secano, en el
Campo de Bugejar, llamado Hala de
las Colmenas. que mide cinco heclá
¡'.eas, ocho áreas, o siete fanegv:>, diez
.celemines; Jinda: Levante, D. ~bnuet

'.f. doña Rosa Jiménez Sánchez; Po
nient~, doña Eh'ira Pérez .\1010s; Sur,
camino de Pedrarias, y Xorte, el de
Almaciles. ,Responde de doscient<l,o; ein·
enenta pesetas para gasto" y costas, y
es su I'.-a!-or para la subasta el de mil
cien pesetas.
:68. Otro trozo de secano, en el

,Campe de Bugejar, conocido por el
-Haza Yalentina o AJ.catina, de cinco
hectáreas. veinticinco "reas, noventa
centiárea.s, u ocho fanegas. dos cele
mines; linda: Levant!", doña Eloisa
Perez )Ioto~; Poniente, dona :.\Iaría
·P-érez Motos; Sur, vertientes del Cerro
de. Alcatín o tierras de Francisco Fer
llández y Miguel Arias. Rp.sponde de
doscientas cincuenta pesetas para gas
tbs y costas, y es su valor para la su
basta el de mil cuatrocienta... pesetas.
"69. Una haza de tierra secan.), co
nocida por la del camino dI.' Astor, en
~l Campo de Bugeiar, de siete hectá
teas. treinta. y dos áreas. cuarenta y
cinco ·centiáreas, 1> once fanegas, cua
tro c~lt'mines, dos cuartillos; linda:
,Levante. -camino de Astor; Poniente.
tierras de Timoteo Martinez Cantero;
Sur, }a,s de SanIiago Sánchez ~Iillán,

:r Xorte, terrenos de riego de las Ca
sas. Re-sponde de trescientas pesetas
para gastos y costas, y es sU \'alor el
de c:lo~ mil peset'ls.

;0. y otro trozo de tierra secano,
en pI repetido Campo de Bllgejar, co
nccído por la Merced de Abajo de
Trucarte. que mide catorce hectáreas,
trein (a y dos Areas, setenta y ocho ceno
tiáreas o "dntí dós Callegas, tres cele
mines; ¡¡ndl!: Ll'vancc. San\i:J;:o Sán
chez :\1illán; Poniente, labor de la Pa
rr,¡; Sur. los de dona Franeisca Pérez
)'Ivtos. y Xorte, ("amino de Puebla. Rcs
Donde de trescientas cincuenta pese
tas, y (.S Sil valor para l-a subasta el
de dos mil tres<'ientas pe~etas.

Se advierte que para tornar parte en
la subasta deberán los licitadores de·
positar prc\'iamente, en la. mesa dd
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento del
valo:' de los bienes; que los autos y la
ec rtifió'aciün del Registro estarán de
manifiesto en la Secretaria 'de este
Juzgado'; que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, COlltÍnuar;'¡n subsistentes, enten
diéndose que el rematante l'as acepta
y queda subrog:JGO en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a
su ex.:inción el precio del remate; que
~erdra de tipo para.l-a subasta el pac
l:.ldo en la esCritura de constitución
de hipoteca y no se admitid postura
alguna que sea. inferior a dicho tipo;
que en el acto de la subasta se hara
constar· que el rematante aeepta las
oUigaciones con~ign3.das en ]a regla
octava del articulo 131 de la ley Hi- '
potec:lria J' si no las acepta. no le será
ad.q¡itida la proposición. y que MI su
basta tendrá lugar en la Saja B,Udiencia
de éste Juzgado el día 24 de Agosto
próximo J' hora de las once.

Dado en Huéscar a 18 de Jul'io de
1934.-El Secretario judicial. Julio )la
rin.-El Juez, Carlos Casal.

X-3612

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE MADRID

En virtud de providencia dictada por
el Juzgado de primera instancia nú
mero ::1, de' esta capital, en los autos
ejecutivos promovidos por el Banco
Hispano Americano, representado por
el Procurador _D. Enrique de las Alas
Pumariño. contra D. Ramón C.asafiá, so
bre reclamación de cantidad, Sf" ha
acordado sacar a lli venta en pública
subasta, por segunda vez, los siguien-
tes oienes:' '

{jn homo continuo.
Una galletera con un motor de 23

caballos.
Tres prensas hidráulicas.
Un pozo con un molino, sistema Clu-

cajo Tlie Aermotor.
Una nave para los secaderos.
Dos mil metros de mosaico.
Doscientos 'mil ladrillos huecos y

macizos.
Una tierra en el sitio de ValdorriO'l,

de seis celemines; linda: a Oriente y
:Korte, Manuel Menémlez: Mediodía y
Poniente, herederos de Alejandra Sanz.
inscrita en el tOntO 33. folio 151, finca
numero, 21.132, inscripción séptima,

Otra en Valdorrios, de siete fanegas
cinco celemines; linda: Norte. herede
ros señora Duquesa de Sevillano y Lui
sa Garcia Conde; Este, doña ~latilde

GalJote, D, Félix Beltrán de. Lis, D.nque
de l\ledina-Sidonia y herederos de ia

. Duquesa de Sevillano, y Oeste. Maria
Verdes Montl!negro. Inscrita en el to.
rno 6<1. folio 48, fh~cll. número 4.549,
inscripCión tercera. .

y otr<l en Valdorrios. de cuatro fane.
gas. siete celemines; linoo: al' NQrte,
d:lüa .Maria Verdes Montenegro; Le-.
vante, Bruno Lópex Longoria y don

. Juan Sevillano; Sur, doña María "Yer·
des y D. Juan Sevillano, yPoniénte,
con resto dc la finca de que se sE'grega,
propiedad de D. Santos Franco, Ins
crita en e~ tomo SS, {olio 8, finca nú
mero 4.656, inscripción primera.

-Para CU)'a subasta, <¡ue tendrá lugar
doble y simultáneamente ante este'Juz
gado, sito en la calle dci General Cas
taños, número 1, y en el de igual cia
se de Alcalá de Henares, se ha seña
lado el día 2'¿ .del próximo, mes de
Agosto, a las doce horas. bajo las con
diciones siguientes:

Servirá de tipo la cantidad de. dIe
ciocho mil quinienta:> ochenta y:,cioco
pesetas para los bienes muebles y la de
ciento cuarenta y nueve mil Doventa.:y
ocho pesetas cincuenta céDtim~ ~ara
los inmuebles, cantidades 'ambas~im
porte de rebajar el 25 por 100 del 'que
sir,;ió de tipo para la primera., :sn
basta.

Xo se admitirán posturas que no C1J
bran las dos terceras partes de· dicI,.l)s
tipos, y para tomar parte, ~n ·la su
basta, deber'án consignar los licitadores
previamente en la mesa del Juzg.ado
o establecimiento· destinado al efecto el
10 por 100 de referidos tipos, sin ca
yos requisitos no serán. albnitidos.,

Advirtiéndose: Que los bienes múé
bIes reseñados se hall¡¡n en poaerde
D. Frandsco Casaña Palanca,:V~Iio
de Vicálvaro, calle de GarcillY .GaláD,
número 11, donde podrán visitado"&.l.os
que deseen tomar parte en la subas",

Que 105 títulos de propiedad.supli
dos por certificación del Registro•.se
hallan de manifiesto en Secretar,iá, dé
biendo conformarse con ella los lici
tadores, los cuales no tendrm derecho
a exigir ningunos otros~ y .
. Que las cargas o grav~menes :i\D,te

riores y los preferentes, 51.105 btibl~I"e,
al crédito del actor, continuarán 'sub
sistentes, entendiéndose que el ··rel1Ja
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate. '

Dado en Madrid a 18 de Julio'de
193-t.-·El Secretario; Antonio Yáñez."-
Visto bueno: el Juez de primera ins.
tancia interino (ilegible.). . ..

X~15:·
_.,

" .
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

NUMERO 4, DE MADRID . ~

En virturl de, providencia dictada ~
el día de hoy por el señor Juez . .qe
primera Ü1stanéia número " de esta
capital, en autos ~e mayor cuantía, '.se~
guidos a instancia del Procurador don
Eugenio Sánchez Valdernoro" en 11ot,n
bre de D. Francisco Barbero Ca.pón,
contra el Excelentjsimo señOl" Fiscl,ll de
esta Audiencia y las personas igllohl~
das a quienes pueda interesliI'la 1'eC
tificación de errores que contiene4i$
inscripciones de defunción·de D, FrU,n::'
cisco Barbero Porra, y de doña':Ma
nllela Puentes. Capón y la del matrimO:
nio de D. Francisco Barbero Capón coa
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doña Elvira Nicoli Caballero, se ha
acordado hacer un segundo Jlamamien
to a dichas personas ignoradas, para
que dentro del improrrogable término
de cinco dias, I1Útad del antes fijado,
comparezcan en los autos personándose
en fonna.

"i para que sirva de segundo llama
miento en legal forma a las expresa
das personas ignoradas, expido el pre
sente que firmo l::C'!l el visto bueno del
señor Jaez., en Mad.oid a 23. de Julio
de 1934.-El Seeretario, P. S. (ilegi
ble).-Visto bueno: 4'!1 Juez de primera
instancia. Eduardo Pérez Sánchez.

X-3622

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO ~ DE MADRID

. Por el presente. que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el·Juzgado de
·primera instancia nú.-nero 5, de esta ca
pital, en los autos promOvidos por el
Procurador D. Fidel Perlado, en nom
bre y representación de doña Consuelo
y doña Enriqaeta Noceda Estna, contra
D. Dionisio Núñez Menchencosete y don
Victoriano Jiménez Pérez; para la
efectivid:fd de un préstamo hipoteca
rio üe 60.000 pesetas por el procedi
miento sumario a que se refiere el ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria. se
anuncia a la venta en pública subasta,
por segunda vez, h!. siguiente:

Una c:a.sa en construcción en la ca
lle de Mendizábal, de Madrid. antes
sin número, y a la que corresponde
actualmente el número 91. Con'itará de
semisótanos, planta baja, cnatro pisos
más y planta de ático. So construcción
será de ladrillo y hierro. con cubierta
de tejado, los demás elementos de
construcción, los e<;rTienles. Se insta
larán. además. senieios de baño y as
censor. Ocupa, según el üiol.,. una su
perficie de 479 metros 9a decímetros
cuadrndos, equivalentes a 6.138 pies
25 décimos también cuadrados. Lin
da: por su frente, al Este. con la ca
lle de Mendizábal; por la derecha, en
trando, al Sur, con casa de D. Ismael
y D. José Tercero Pacheco; por la es
palda, al Este, con solar de D. Luis
Cas&bol1'a', y por la i7.quierda, al Norte,
con solares de .los herederos del Ge
neral La Portílla.

Tasada en la cantidad de 120.000
pesetas.

.y se advierte a los licitadores: Que
para su remate, que tendrá lugar en
dicho Iuzgado número 5. de Madrid,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, &e ha señalado el día 20
de Agosto prbx.imo, a las once horas;
que el precio df! subasta será el 75 por
100 del de tasación, no admitiéndose
postura que no cubra dicho tipo; que
para torn18r· psrt~ en la subasta debe
rán consignar previamente en la mesa
del Juzgado, o e11 el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual
por lo menos .al 10 por 100 efectivo
del valor en que ha sido tasad~ la fin
ca, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que los autos y las certillcacio
DeS del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaria del que refrenda; que se
enten·1erá que todQ licitador acepta
como basba'!!te la Utula-clón, y que las
cargas o graválnenes anteriores y los
preferen~ si IQS hubierE; al crédito

del actor, continuarlm subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrop.do en la resp!;)n·
sabiJidad de las IDl.SIDas sin destinarse
a su extinción el prec¡o -del remate, el
que podri hacerse a calidad de eeder
lo Q un tercero.

Dado en Madrid a 20 de Julio de
1934.-El Secretario, Pedro Alvarez
CasteUanos.~EI Juez de ·pri-mua ins
tancia, Ddefonso Bellón.

X·-3616

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
. NUMERO 9, DE MADRID

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú
mero 9. de esta capital. en autos que
signe el Banco Hipotecario de España,
contra doña Eloína Guliérrez y Gutié
rrez, sobre secuestro, se saca a la Yen
ta en pública subasta, por término de
quince días y en )a cantidad de treinta
mil pesetas, fijada en la escritura de
constitución de hipoteca. la finca si
guiente:

En Reinosa. - Casa en construcción
en término de esa ciudad. al sitio de
Pozmeo, que constará de tres plantas,
sin que conste el ninnero de policia ni
tampoco el de la manzana.

Superficie: es de 20 metros de frente
por 10 de fondo la superficie del solar,
o sean 200 metros cUadrados. de Jos
cuales ocupa la edificación 123 metros
cuadrados.

Linderos: sus linderos son: al Norte
o izquierda, entrando, Consuelo Moli
nero Rodriguez; Sur o derecha y Este
o fondo. resto del terreno de donde se
ha segregado, y Oeste o frente, servi
dumbre pública.

Para cuyo remate, que será doble y
simultáneo en este Juzgado y en el de
igual clase de Remosa., se ha señalado
el día 28 de Agostoproximo. a las
doce de la mañana. en la Sala audien
cia dEf ambos, advirtiéndose:

Que para tomar parle en la subasta.
deberán consignar los .licitadores ellO
por 100 del indícado tipo.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
mismo.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes•

Que la consigm.ción del precio se ve
rillcará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Que .los titulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro. están
de manifiesto en Secretaria, debiendo
los licitadores conformarse con ellOs,
sin tener derecho a e:lt i gil' ningunos
otros.

y que las cargas O gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hnbiere.
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

y para su publicación en la "Gacela
de Madrid", se ~xpide el presente, en
Madrid a 19 de Julio de 1934.-El Se
cretario, P. S., Gregorio Ortego.-Visto
bueno: el Juez, Salvador Alarcón.

'\ . X-3619
\

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11, DE MADRID

En virtud de providencia didada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número 17, de esta
capital. en los autas seguidos por don
Leandro Garcia Pérez, representado
por el Procurador D. Angel Deleito.
contra D. Pedro Ruh. Martinez, sobre
procedimierito judicial swnario de la
ley Hipotecaria para la efectividad de
un préstamo de cien mil pesetas, Y
doce mil noventa y seis pesetas y
cuarenta céntimos abonadas al Banco
Hipotecario pur dos semestres, intere
ses. gastos y costas, se anuncia por
primera vez 1:1 venta en pública su
basta de las fincas especialimente hi
potecadas en la escrítura de présta
mo. que se describe en la siguiente
fonoa:

Lo. Una casa sita en esta capital
y su calle de Maria de Guzmán, nú
mero 19. manzana ciento veinticuatro
del Ensanche, que consta de cinco
plantas; linda: por su frente, en linea
de catorce metros, con dicha calle;
por la derecha entrando, en línea de
veinticinco metros. setenta y "uatro
centímetros. con casa que a cü .nua
ción se- describe; por la izquierda, en
línea de veinticinco metros cuarenta
y dos centímetros. con solar de don
Manuel Pradillo, y por el testero, en
línea de catorce metros, quince ceno
tímetros, con tierra de Stuick. Su fi
gura es un cuadrilátero irregular de
trescientos sesenta metros cuadrados
y tres decímetros igual a cuatro mil
seiscientos treinta y siete pies y die
ciocho 'Céntimos de pie cuadrados.

2.- Otra casa sita en esta capital
y su calle de Maria de Guzmán, nú
mero 21. manzana ciento veinticuatro
del Ensanche. que consta de cinco
plantas; linda: por su frente, en linea
de catorce metros quince centímetros.
con dicha calle; por la derecha en
trando, en linea de veíntiséis metros
ocho centímetros, por el solar del !Se
ñor Brillas; por la izquierda, en li
nea de veinticin-co metros y sesenta
y cuatro centimetros, con casa antes
descrita. y pOI' la espalda, en línea de
catorce metros, con tierra <le Stuick.
Sn fi~ra es un cuadrilátero irregular.
que mIde trescientos sesenta y cuatro.
metros y sesenta y ocho decimetros.
o sean cuatro mil seiscientos noven
ta y siete pies y siete céntimos de
otros. todos cuadrados.

Para cuya subasta, que tendrá lugaI:
e~! la Sala audiencia de este Juzgado~
Sito en la calle del General Castaños
número 1, se ha señalado el día 4 d~
Septiembre próximo, a las once de su
mañana, bajo las condiciones siguien
tes:

1." Servirá de típo para esta pri
mera subasta, la cantidad de cien mil
pesetas para cada una de dichas fin
cas. y no se admitirá postura alguna
que sea inferior a los aludidos tipos.

~.. Para tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores el
diez por ciento de expresadas SUM8'S
y exhibir su cédu!a personal. sin cu.
yos requisitos no serán ad·mitidcs.

3.0. Los aulos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria. estarán de ma
nifiesto en Secretaría. y se entenderá
que todo licitador acepta como bastan-



~nexo único.-Página 664' 25 Jolio 1934 Gaceta de-Madrid.-'Num. 200

te.la titulación y que las carga o gra
vámenes anUeriores y preferentes si
los .hubier'e. al crédito del actor con
tinuarán subsístentes. entendié'lldose
que. el rematante los acepta y queda
t;~rogado.en la respollSabilidad de los
m1Sl1lOs. ¡ro destinarse a su extinción
eLprecio del remate.

Dado en Madrid a 20 de Julio de
1934.-EI Secretario, J uaD. Conte-La.
c~e. - V.'" no": el Juez intedno de
1>rílllera insblncia (ilegible).

X-3617

JUZGA.DO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 19. DE MADRID

En virtu.d de' providencia de esta
feCh~ d~ctada por el Sr. Juez de pri
mera instancia número 19 de esta ca
pital. en autos que insta el Banco Hi
potecario de España. representado por
el :procurador D. Francisco Antonio
Alberca. contra D. Manuel Calatrava y
L~pez Vadillos y doña Maria de la Paz
Cala~va. Mor!llas, sobre secuestro y
poseSlon lnterma de finca hipotecada
en ·garantía de un préstamo de SO.OílO
pe~.eta;s. de capital. intereses pactados.
comi'Slon y costas, se saca a la venta
en:pública y segunda subasta el in
mueble siguiente:

Una. ha.cienda situada en término
de, 'la c i u dad de Jaén~ denominada
SaJjl José de TQrrechantre. con cabida
de 70 fanegas. cuatro celemines. equi
vaIeJ;ttes a. 43 hectáreas. 82 áreas y
46" centiáreas. con 3.765 olivos y va
rios chaparros. y con cas~ de labor
unida al mismo. que consta de plan
ta baja. patio. piso principal y terra
do, can. varias habitaci(lDes. noria, al
bercas y era de empavar. y una gran
fábHca de aceite movida a vapor con
caldera de ocho caballos de fuerza.
dos prerrsas hidráulicas y otros apa
ratos. Toda la finca linda por Norte.
con olivar de D. Manuel Calatrava;
por el Sur y 'Poniente, con tierras y
olivar del propio señor, y por el Es·
te. con el camino de Cirueña.

Para la subasta regirán las siguien
tes, condiciones:

Primera. Servirá de tipo la canU.
dad de 15.000 pesetas.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del e~pres.ado tipo.

Tercera, Para intervenir en la su
basta ihabrán de consignar previamea
te 10"1 licitadores en la mesa del Juz
ga40 o en la Caja :de Depósitos el 1«) ,
por 100 de la cantidad antes ex?re·
sada.

Cuarta. La subasta se celebrará do
ble .y simultáneamente en la Sala au
diencia. de este Juzgado sUo en la ca
lledel General CastañO'S. número 1. y
en la del Juzgado de primera instan
cia 'de Jaén el día 27 de Agvsto pró
ximo Y hora de las once.

Quinta. Si se hicieren dos postu
ras iguales se abrirá nueva lidta~ión
entre ambos rematantes.

Sexta. La consignación del precio
habrá de veriftcarse dentro ue los
(Icho días siguientes al de la aproba
ción del remale.

Séptima. Los titulos suplidos por
certificación del Regi'Stro se hallan de
manifiesto en la Secretaria. y los lici
tadores deberán eonformarsf, COIl
ellos, sin que tengan derecho a exigir
nin8W1os otros.

Octava. Las cargas o gravámenes
a!lteriores y los preferentes-si los hu
biere--al crédito del actor. continua~
rán subsistente~entendiéndose que el
rematante los·acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a SU extinción el
precio del remale.

Madrid, 19 .de Julio de 1934.-Ante
mi. Ramón López.-Visto bueno: el
Juez (ilegible). .

X-3524

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

Por el presente. y .en virtud de pro
videncia del Sr. Juez municipal inte
rino de primera instancia nú.tnero 20.
de esta ~pital, díctada en el dia d-e
hoy en los autos promovidos por el
Procurador D. Alfredo Correa, en nom
bre del Banco Hipotecario de ~afia,
contra D. Roperto LDl'ente V· uen
ga. sobre secuestro y posesión interi
na de ftncah.ipotecada en garantía de
un préstamo de 2i.500 pesetas, se sa
can a la venta por primera vez en pú
blica subasta las siguientes fincas:

Primera. Una tierra labrantia en
tre los c;aminos de Torrijos y Escalo
nilla. llamada La Mina, de caber cin
co fanegas. equivalentes a dos hectá
reas. 34 áreas y 90 eentiárea.s; linlla
por Saliente. con otra de herederos
de D. Cayetano Villalue..; Poniente.
con otra de los herederos de D. Luis
Cebiera; Mediodia, COD el camino de
Escalonilla. y por Norte. con otra de
D_ Jacinto Esteban.

Segunda. Otra tierra de labrantlo
titulada Vega del Santo. de caber dos
fanegas seis celemines. equivalentes a
una hectárea. 17 áreas, 45 centiáreas.
que linda por Saliente. con el arroyo
y tierras de doiia Jacinta Esteban; Me
diodfa. otra ue D. Juan Sánchez; Po
niente" camino de la Vasca. y Norte.
con tierras de doña Jacinta Esteban.

Tercera. Una tierra al sitio delea9

mino. de Argance o Dehesa Nueva. de
caber dos fanegas 285 estad:iles. equi
valentes a una hectárea. 32 áreas y 16
centiáreas. que linda por el Este. con
el arroyo que separa esta finca del'
resto de la misma. adjudicada a su
hermano D. Domiciano; por el Oeste.
con el camino de Hueca; por el No~
te. con otra de Evencio Sáncbez Vi
Jlaluenga. y por el Sur, COn otra de
doña Rosa Esteban. .

Cuarta. Una tierra labrantía titu
lada Casilla. al camino -de Valdehue-.
caso de caber siete fanegas y cinco ce
lemineos, equivalentes a tres hectáreas.
48 áreas. 46 centiáreas, que linda por
Salien,te. CQn el camino de Huecas';
por el Sur. con el de Barcience; Po
niente. camino de Valdehuecas. y por
el Norte. COD tierras de herederos de
D. José Maria Gallarza_

Quinta. Otra tierra labrantía al si·
tia de la Dehesa Nueva. de caber ocho
fanegas 327 estadaleos. equivalentes a
cuatro hectáreas. seis áreas. 38 ceD-'
tiáreas. que linda por Saliente. con
otra de doña Jacinta Esteban; Medio
día, herederos de doña Leona Villa
luenga; Poniente. con el camino de
Huecas. y por Norte, con herederos de
D. Cayetano VillaIuenga.

Sexta. Otra tierra labrantía al ca
mino carretillero o Dehea Nueva. de
caber tres fanegas, e.quivalentes a una

hectárea. 40 áreas y 44 centiáreas. que
linda por el Norte, CaD tierras de
Eyencio Sánchez; Poniente. con el ca
mino de Huecas por Sur. y Este. con
tierras de doña Jacinta Esteban.

Séptima. Otra tierra lEilirantia al si
tio de los Radillos, de caber cinco .fa
negas tres celemiIies. equivalentes a
dos hectáreas, 46 áreas, 66 cenliárea'S,
que linda a Saliente. con otra de A.8ue
da Leiva y herederos del Sr. Cebeira;
Mediodia y Poniente, otra de herede·
ros de D. José Maria Gallarza. y No~

te. otra de doña Jacinta Esteban•
Octava. Otra tierra labrantia al si

tio del camino. de la Puebla. de caber
cuatro fanegas y seis celemines. equi
valentes a dos hectáreas. 11 áreas~ 41
centiáreas; lind~ por Saliente. con el
camino de la Puebla; Mediodía. con
tierra de herederos de doña Leona Vi
llaluenga; Poniente. con otra de here
deros de Tiburcio Parra, y por Norte.
con otra de los heredeI"O'S de D. Caye
tano Villaluenga.

Novena. Otra tierra labrantía al
camino -de la Puebla. llamada Maestro
de Niño~ de caber cuatro y media fa
negas. equivalentes a dos hectáreas. 11
áreas y 41 centiáreas. que linda por
Saliente. Can dicho camino; Mediodía.
con tierra de herederOs de D_ José
Maria Gallarza y doña Jacinta Este-.
ban; Poniente, con otra de doña Juana
AJguado, y Norte. con otra de Evencio
Sánchez VillaJuenga. antes de su ma
dre doña Leona.

Décima. Otra tierra al sitio de Be
neflue Heras. de caber 10 fanegas.
equivalentes a cuab:o bectár~as. 69
áreas y 81 centiáreas, que linda por
Saliente. con otra de doña Jacinta Es
teban; Medio-dia. otra de herederos de
Pedro Antonio Caro; Poniente y Nor
te. con otra de la Marquesa de Bon
dad ReaL

Duodécima. Otra tien-a labrantía
camino de Huecas y Carretillero. <:o
nocida con el nombre de Longuer:a,
de caber siete (anegas y 10 celemines.
equivalentes a tres hectáreas. 68 áreas
y dos centiáreas. que linda por Sa
liente y Poniente, con la tierra que
rué de doña Anastll'Sia Vi.llalueI1ga. hoy
de su hijo D. Julio Sánchez VillaIuen
ga; por Sur. con el camino Carretille
ro. y Norte. con tierra' de doña Inés
Cebeira. antes de berederos de don
José Maria Gallarza.

Dllodácima. Otra tierra labrantia
titulada Las Cuarenta. al sitio de Ba
negue. de caber una hectárea. 79 áreas
y 92 centiáreas. que linda al Oeste,
con parte de la misma finca. adjudi
cada a sU hermano D. Atanasia; al Es
te. con tierra de D. Evencio Sánchez
Villa!uenga; al Sur. con otra de doña
Juliana Esteban. y Norte, con otra de
herederos de Fidel Gallaru.

Décimotercera. Otra tierra labran
tía. al sitio del Palancar, camino de
Villamiel. denominada P e ñ u e 1a s y
Chorrera; sus linderos: poi' Norte.
con tierras 'Segregadas de esta finca.
que $8 adjudica al heredero D. Domi- .
ciano Lorente y Germán Sánchcz¡ por
Este, con tierra de José Gallarza, an
tes de herederos de Juan Sánchez; Me
diod~ con el camino de Villamiel. y
Poniente. COIl tierra de Germán Sán
ohez. antes de herederos de José Ka·
ría Gallarza y ja Marquesa de Bondad
Real; su medida super1lcial siete fa
~~ .seis celemines del marco de 500
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esladales y 35 metros cuadrados. que
equivalen a tres hectáreas. 52 áreas y
2U centiáreas.

Décimocuarta. Tierra a cereal:es al
p<lr~je de Las Hileras; sus linderos:
por Norte. con tierra idéntica de Gre
goria Esteban, Fidel Gallarza y Julio
S<.inchez.. antes de doña ,Jacinta Este
truan; por ~Ilr, con la dehesa de Ca
millas; Este, LOO porción de tierra se
gregada de esta. finca, que se adjudica
al heredero D. Domiciano Lorente, y
por Oeste, COD tierra de Fidel Gallar
za, <¡ue fué de SU padre, D. José Maria
Gallana; sn medida super.fl.cial nueve
hectáreas., un área y 92 centiáreas.

Décimt'quinta. Una finca. sita en el
t!?ímino de 'Rielves, sitio llamado Pe
gujares, de cabida 10 hectáreas y 96
áreas; que linda; por Norte, eon tie
rra de Elvira Gallarza y camino de
Harcience; por el Este. Crisanta Pérez
y Eveocío Sánehez; por el Sor, con
v~reda de l\rgance, y por el Oeste, con
herederos de Valen,tin Renayas y Pe
dro Sánchez. Esta finca está atravesa
da por el camino de Barcience.

Décimosexta. Otra tierra en térmi
no de Rielves. al sitio llamado Ca
rresquilla, de cabida nueVe hectáreas.
11 áTeas; linda: por el Norte. con Ja
cinta· Esteban; por Este, herederos de
José Maria Ga11arza; por el Sur, Ja
cinta Esteban, y por el Oe~e. con la
fin ca limite del camino de Barcience.

Décimoséptima. Otra finca en el
término de Rielves, al sitio llamado
Las Ventillas. de cabida cuatro hectá
reas, 94 áreas; que linda: por el Nor
te. Jacinta Esteban; por el Este. la
mimna y Juan Sánchez. por el Sur,
Evencio Sánchez, y por el Oeste, el
mismo y José Maria Gallarza. Esta fin
ca la atraviesa de Este a oeste el ca
mino de Barcienee a Villamiel. .

Dicha, subasta tendrá lugar, doble y
simultáneamente en este Juzgado, sito
en la casa núm-ero 1 de la calle del
General CastañOs, y en el de primera
instaneia de Torrijos, el dia 23 ~
Agostopróxi..-no. ybora de las diez
de su mañana, bajo las siguientes

CONDICIONES

A) Las rd~ridas fincas salen a pú
blica subasta por primera vez, la pri
mera, en la cantidad de 2.500 pesetas;
la segund~ por 1.500; la tercera, por
1.500 pesetas; la cuarta. por 4.000 pe
setas; la quinta, por :>.000 pesetas; la
sexta, por 1~00 pesetas; la séptima,
por 2.000 pesetas; la octava, por 2.000
pesetas; la novena, por 2.000 pesetas;
la décima, VOl' 3.000 pesetas; la undé
cima, por 2,900 pesetas; la duodéci
ma. por 1.500. pesdas; la décimoteree
ra. por 2.000 pesetas; la décimocuarta,
por 6.000 pesetas; la décimoquinta,
pOO" 8.000 ;:>esetas; la décimosexta, por
6.000 peretas, y la décimoséptima, por
4.000 pesdas; preciQ c01)venidQ·por
las partes para este caso.

B) No se adrpitirán posturas que
nQ ~ubran las dos terceras partes del
ex;pres~~ tipo. . .

C) Para tomar parte en la subasta
deberán eonsignar previamente los li
citadores en la mesa del Juzgado o en
la Caja general de Depósitos el 10
por 100 del expresado tipo. sin cuyo
requisito no serán admitidos.

D) Podrá ba~erse el rematt a ca
lidad de ceder a un tercero.

E) . Si se hiciesen, dos posturas igua·
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematant~s.

F) La consignación del precio se
verificará a los ocho dias siguientes
al de la aprobación del remate.

E) Que los títulos. súplidos por
certificación del Re~stro de' la Pro·
piedad correspOoodientese hallarán de
manifiel;to en la Secretaria basta el
aeto del r~mate. debiendo conformar
se (lon ellos los licitadores si:J], tener
derecho a exigir ningunos otros; y

J) Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu·
biere al crédito del actor. continua
rán subsistfotes, entendiéndose que el
remats.nte los aoepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos sin desti-narse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid a 21 de Julio d-e
1934.-EI Secretario. ante mi: Rafael
L. de Pando.-V.o B:'; el Juez de pri
mera instancia inte-rino, Vicente de la
Sero.a.

X-3618

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 21, DE MADRID.

El Sr. Juez de primera instancia DU
mero 21 de esta capital, en los autos
de procedimiento judicial snmario a
que se refiere el articulo 131 de la ley
Hipotecaria. promovidos por· D. Pe~
dro Bautistll. Vidal Jirnénez y doña
Dionisia, D. Pedro. doña Maria de la
Concepción y D. Salustiano Alberto
Bautista Vida} Cid, contra D. Agustín
Cano Rodriguez, ha acordado sacar
a la"venta en pública subasta por pri
mera vez. la siguiente finca: .

Casa de reciente construcción, con
solar. en Madrid, paseo d~ las Delicias,
por la que está señalada con el nú
mero 52. tercera zona del Ensanche,
correspondiente a la segunda Sección
del Registro de la Propiedad del Me
diodia. Linda por el frente. al Este,
con dicho paseo de 'las Delicias. en
linea de 33 y medio pies; por la izo
quierda. entrando al Sur, con solar de
D. Julián Navarro Prado, en linea de
120 pies; por la espilda, al Oeste, en
linea igual que la fachada, y por la
derecha, al NC)rle, en otra ~inea de
igual longitud que la de la izquierda.
con terrenos de los señores Gardo
quin. procedentes de la posesión en
Santa Maria de la Cabeza. Contiene
una superficie de 312 metros, 11 de
cimetros cuadrados, equivalentes a
4.020 pies también cuadrados, de los.
cuales eostán construidos 3.400 pies,
con plantas de sótano, baja, entresue
lo, principal, primero, segundo y azOo

tea y el resto destinado a seis pati~s···
de luces.. .. :.":

Se advierte a los licitadores: que pa¡"·
ra su remate, que tendrá lugar en la:
Sala audiencia de este Juzgado (Gen~-"

ral Castaños, 1). se ha señalado el dhi
25 de Agosto próximo, a las once de
su mañana; que el tipo de subasta eos
la cantidad de 230.000 pesetas, precio
pactado en la escritura; no admitié~

dose posturas inferiores a dicho tipo;
que para tomar parte en la subasta
deberán consignal' previamente los li
citadores en la mesa del Juzgado o
establecimiento designado al efecto
una cantidad igual por 10 menos altO'·
por 100 de indicado tipo, sin CU)·o re
quisito no s.::rán admitidos; qlle los au
los y la certificación a que se refiere la.
regla cuarta del art. .131 de la ley Hi-'
potecaria están de manifiesto en Se-'
cretaría a di"5posición de los liciladq"~

res, los cuales deberán conformarse··
con ella sin tener derecho a exigir.
ningunos otro s; que se entenderá qUe ,
todo licitadór acepta como bastante
la titulación; y que las cargas anterio
res· y la... ~'preCerentes. si las hubiere,:
al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose'
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las .mismas, sin destinarse a su -extin
ción el precio del remate, el cual po-.
drá hacerse a calidad de un tercero:'

Dado en Madrid a 18 de Julio dé·'
1934.-El Secretario (ilegible).-Visto",
boeno: el Juez de primera instancia
interino (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA'
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,

DE MURCIA

Don Mariano Sánd1ez-Olm() y Espi~·
nosa, Juez de primera instancia del w..
trilo de la Catedral, de esta capital.

Hago saber; Que en méritos de so_o
licitud presentada por el Procurador, .
D. Manuel Nicola Marqués, en nombre
de D. Vicente Carbonell Riquelme, roa
yor de edad, del Comercio de esta pla·
za, con domicilio en la calle de Barrio
nuevo, 8. be acordado por auto de esta
fecha, tener por solicitada la declara- .
ción del estado de suspensión de pa-:.
gos de dicho eomerciante, así como
se ha decretado la jntervención de to
das las operaciones de dicho deudor,.y
para que la lleve a efecto ha sid() nom
brado interventor el acreedor D. Juan
Pérez de Lema y Ródenas, vecino d~

esta cilldad. •
Lo que se hace púhlieo por medio

del presente, en virtud de lo dispnesto
en el articulo 4.° de la ley Especial,
de Suspensión de pagos de 26 de Ju
lio de 1922, y para conocimiento de
los acreedores del suspenso, a 1<Is efec·
tos de dicha ley. . .

Murcia, 11 de Julio de 1934.-El Se:-'
cretario. P. H.. Licenciado JuUán Ruiz.
El Juez, Mariano Sánchez-Olmo y Es
pinosa.
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. MINISTERIO OSHAt:IENDA
-.-.... '

,. OirecCi6R general del Timb.... Cerillas y ExploslYDS Yí1epristntaCi6n del Estado en el Arrendamiento de TabaCOI

tl
r.a Comta'6n CenlNl para losHnsagos dd Cllltlr10 de' Tabaco ea 8sptlifa. coo arreglo a lo dtapauto eJl el Reglamento
U de 24 de ADO$IO dI: 1932 11 a lo prevenido en la Co!,:voctUúria aprobada por Orden ministerial. pablicada ea lo GAeE
;', TA' DE MAnatD. co,¡, fecho 7 de IDUO de 1933 11 a propuuia del Ingeniero Director. con vista de las itUtancia. pre.
~ at:ntad<l.s po.ra la uQli~aci6n de lo, eRIal/Da en la campatiIJ 1934--35. ha acordado conceder QlJtorizaci6n para lo, mi.. ,
;--' DIO'. a 10& intere$(Jdos. cuyo, nombres. asl eomo la prOl1incia 11 término' municipal en que el ensayo ha de prac·
\,;, 'icursl: U el número de plQn.tda. comprende la reloclóu que G eol1linuación se inserta. habiéndose provisto a dicho.
(:. cultivadores de un permiso provWow. ez¡wlido por el Ingeniero Director 9 el respectivo Inspector de la Zoaa.
" Camplieltdo. ademá&. lo dispuesto en dicha ColWOCtl1oria,a conliDnaci6n de la lisla de lea proposiciona aceptada..
~. ae pulilica las de las que lulIt .iélo deaechalÜll.
h'

t:~ RELAClON DB LAS PROPOSICIONES DENhUADAS
(,

(Continuación de la GACETA nl\m. •.,

~,5UMEBO

.' DB{:. ORDEN•...-
~ 3.669
':' 3.676
l1' 3.671
. , 3.672
Ir 3.673
::' 3.674
:.. 3.675
ilo 3.676
~" 3.677
¡~. 3.678
b 3.679
.! 3.680
f' 3.681
l" 3.682
~1' 3.683
~:! 3.684
¡' 3.685
[. 3.686
.,. 3.687
ft, 3.688
~. 3.689
!;.. 3.690
t- 3.691

f~ ~:~i
.~' 3.694
, 3.695
~., 3.696
~ 3.697
, 3;698
f' 3.699
~- 3.700
,. 3.701
it, 3.702
l. 3.703
,~..~ 3.704.

3.705
~ 3.706
'f: 3.707
:T 3.7it8
" 3.709
" 3.710
'.., .3:711
.- 3.712
.~~ 3.713
~;; 3.714
j', . 3.715

3.716
-'1, 3.717

3.713
3.719

:; 3.720
3.721

-;, 3.722
3.723

TEIuroNo MUNICIPAL

Buñ'~l .
Idem lit " ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Idem •.• ir ,;, tr ••• ~ •••• "'~••

Id~m .
Idem .
Idem " "' "' •.
Idem ..
ldem •...• "' ...••••"' ...••••.•.•••••...• " .
Idem "'•••
Idem •._ 11I •••••••

Idem •...•••• ~ .
ldt:!ll III •••••••••• _ ~ ••••

Idem .
ldem _ .
ldem .
Idem ••._..........•• ~ ..•••••...•.. ~•... .: .
Idem _ ••••••.•••...•••••.....••...: ..••_ .
Idem "'••.••••.••••••••• ~ "' •••• ~ ..
ldem. .; 11I _ ••••

Idem .
Idem .
Idem .:.~•••••.•••••

, Idem 11I .

Idem •...••••...••••••.....••....•••••••.••.•• ~••••"•••••
Idem .' .
Idem •..•: _ .
ldem .
Idem ._ I":..~ •••
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ~~ .
Idem "' .••••••.••••••••••• ~•••••••
Ca¡-pesa " " ~ •
ldem -; .
Idem "••••..••.•••••11I ••••••

Idem .~ ...•.••......••••...•••••... ~:. ..
Idem ~••••

· ldem .
Casas de .Bárcena "'''' ••
.(;.e.rdá ..
ldem .
Idem .;••.

· Cbella. _ .
'. ldem ,.~••••
Idem ' .

· Idem rtI ..

Idem :.. ..
Chiva _ '•••• ~ ••••
Idem ..;••.•.•••••••
Idem .
Idem "! .
ldem ..
ldem .,. ,••• ~••..•••.••••••••~ .
,Jdem , ,. •••" .

-'

APELLIDOS y NOMBRES

Marzo :Perelló (José) ••..•.•....•••••••.• ~..••••••••••
Marzo PereUó (Urbano) .
Miguel Aldas (Bautista) .
Molina Marti (Fernando) .
MondragónGuen-ero (José) n •••••••••••••

Ortíz Fayos (EInillio) .
Ortiz Guerrero (Rafael '.' .
OrtU Luján <Peregrín) _
P~ Gó~ (Joaquín) .
Pallás Rniz (Manue)) .

. Pé~d Perelló (Dalivo) ~_

Redondo Maten (Vicente) , .•••••.....•••••••••• _
Rodrigoez Lisarde (Vicente) .
Ruiz Gran (José) .
Sáenz lionzález (Vicente) .
Sierra zanón (José) .

.Simón zanón (Ji)&é) .
Simón za.n6n (Manue}) .
Soriano 'Fayos (Marcelino) .. ,..••••......•••.•.•..
Tamarit Rodríguez (Domingo) ..•••••....••.•••••
Tello Lujan (Francisca) .
Valiente BoI1dó (Francisco) .
Valiente Expósto (Vicente) H _

Valiente Luján (Manuel) .
Vallés Miguel Miguel) .
Vallés Zanón (Francisco) .
Villa PereUó (Daniel) .
Villa Perelló (Vicente) _ .
Madrid Checa (Manue]) _
Zanón Coraebio (Aparicio) .
Zanóo MondragÓl1 (Gonzalo) .••••.. , ....••••..•.•
Zanon Vallés {Félix) , .
Sáncbez Martinez (Vicente) H .

Bayarri Palanca (Rosendo) .
Gil Blat (Miguetl) : _
Gil Estellés (Antonio) .
Gil Valero (Francisoeo) _••••••
Marco Albert (Pedro) .
M.areo Baiarix (José) .
Traver Sornr.n' (lIanuell) .
Capilla Juan (José) .••••••.••••.•.•••_ •••...••••••••
Climent Sanchis (Francisco) .
J URn Lloréns, (Vicente) .
Jiménez del Rio (Rafael) .
Martinez Gnl-nero (Hilario) ..••• _ .
P;¡llás MarU Uuan) •.••.. , .
Pareja Granero (Salvador) ..
Talón Pallás, (Julio) .
Alareón López (Francisco) .
Bonacho Navarro (Rafael) .
Cerbera Bernat (Manuel) _.•.•.•.
Cerbera Navarro (Carmelo) .
eCrdán ,Pallou (Manuel) .•....•••..••••_ .
CornlCorraooal (Antonio) .
Gilrcía. López (Rarael) .

lf6Jmao
Da

PL .... 'I'.lL •

2.200
2.400
2.400
2.400
2.400
2.400
2.400
2.400
2.400
2.400
3.600
4.000
2.400
2.400
2.400
2.200
2.000
2.400
3.600
2.400
4.580
2.400
6.000
7.000
2.400
2.400
2.400
2.400
5.000
3.000
4.800
2.400
2.400
4.500

,5.000
3.000
3.300
2.500
5.000
7.000
3.800
2.000
3.000

25.000
4.000
5.000

12.000
3.000
4.000
4.000
4.000
3..Mlfl
4.MO
2.400

- 7.200
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JrílKEBO
08

PLANTAS

10.560
6.000
2.400
2.400
4.8OD
2.400
2.400
2.500
2.000
4.000
3.000
3.000
3.000
5.400
3.000
4.000
2.000
2.50U.
2.000
2.200
4.500
3.000
2.000
4.000
5.000
3-.000
2.000
3.000
3.500
2'.200
4.500
2.200
2.000
5.000
4.000
4.800
2.-000
2.000
2.000
6.000
2.000
2.000
6.060
4.000
4;000
2.000
4.000
3.000
3.320

·3.000
2.000
2.490
2.400
3.000
3.000
2.4GO
2.400
5.000
2.400
2..400
2..400
2.400
f.OOO
6.000
3.000
6.000
6.000
5..á00
3.000
6.000
3.000
5.000
3.000
2..400
2.400

·2.400
2•.(80
aMO
2.410
UQO

Geno és Ferré (Leonardo) _ .
. Hjg"Ón JimeJlo (RafaeD ~ ••. ~ .
Jiménez Cenera (Alberto) ..
Labuerta Jimeno (Miguel) .
Lanuza Cerv-era ·(salvador) .
Martínez Gonzill~ (Manuel) .

.. ;MuedrB Máñez (Francis-co) ....••••••.... _ .
Navarro Corachán· (Joa(JUin) .
Rodrigo Sflnchez (José) .
Sánchez Garcla (Vi~ente) _ .
Tann Herráez (Vkente) ~ ........••..••••••
Tann Máñez (José) .
Tarln Salvó (Manuel) ..
Francés Herráez (Miguel) ................•...••••••

. BaklóMontelI (Antonio) ...•. _ ..
Cucarella Lllí d6 (Manllel) .
Cucarella PIá (José) .........•..••••.••.•...•.•••.••••
Cuenca Artigue-s (Carlos) .~.~••_ .
Francés Balaguer (Ramón) .
Gaya Lluch (Francisco) ..
Giner Aznar (Vkente) .
Gozálbez Estévez (Enrique) .
Llori;ns (Andrea) .. 0 ••• 0 o •••••••••••••••••••••••••••••

Martínez Viciedo (Bautista) _•.•••••
Monten Montell (Ri~ardo) .
Terol Luna (Jaime) .
Tartosa Conejo (José Ramón) .
Vicedo Perucho (Enrique) .
Vila Chafer (Ricardo) ..
AIventosa Ramón (José) _•.•
Ballester Mollá (Anto-nio) _
BaIlester MaIlá (José) _ .
Bolinches M<JJina (José) .•••••••••••••••••••••••••••
Penlilba Casanova (José) .
Sanz Cal-dés (Enrique) .
Capilla Juan (Raroón) _ •••
Cuen-ca Sanehis (Vicente) ..
Chapi Perucho (José) .
Fuentes Benito (Vicente) .
López Roselló (Vicente) _ ..
Pérez Mompó (Antonio) _ ..
Adán -del Hom (Salvador) ..
DuTá Rosell (Tomás) o .

Ferrando Donat (José) 09 •••

LI01"et Noverques (José) .
Mi-ngues Sena (Enri-que) _ ..
Aznar :MOnlelI (José .
Aznar Ostallet <Jos-é María) 0 •••••

Pa'Scual Ramó-n (Ma'nuel) ...................•....•.•
Ramón Sanchís (Vkente) ..
Tortosa 1\Iontel1 (José) .
Vercher Terol (Vicente) .
Bonillo Clemente (Cándido) ..
Bonillo Montó (Juan) ;••••:••
Carrió-n Cerdán (Vicente) .
Crespo Dl>min.go (Pascual) .....••••...•••.••••••••
Ferrer Porta (Casimiro) .
Gilabert Renovell (Edmundo) .
González Crespo (Vicente) .
Montagudo Sanz (JoSé) .
Mo-ntó Romero (Vicente) _ ••
TelJo Segarra (José) .
An·dréu Fenollosa (Federico) .
Andréu Fenollosa <Vicente) __ ..
Blasco Gimeno (Sallvador) .
Fenollosa Martinez (José) _
Barrés Rubio (José) .
Correll Peris (Miguel) .
PastO'!' CaNiona (Vicente) ..
Roig López (Ramón) .
Zaragoza Ballester (José) , .
~ragoza Ba1lester (Juan Bautista) ..
Caste:Ió Scpúlveda (Více'I1te} .
Fayo-s (Salvado.r) , ..
Fúster VidaI (Santiago) ..
Laver Miralles (Saolvador) ..
Marti Pilá (Salvado-r) .......••..••••.•...•.•••••••••••
Martinez (José) _ •••
Tormo Penades (José) ,
Tormo Plá (Enrique) ~ ..

..................................... " ..
~~elleta + " .

JatIva .......•.•......•..~ •.•...••......... ~ .
Idem ..
Idem ~ .
Idem _.~••.•_ •..•••..•.•.••.__.
dlem .
Idem .
Idem •...•.•.........••..•....•••....•.••....•....••.....•
Idero .
Id.em •.•••••..••••••••.••••-............... .••. Io •••• - .

Idem ••...•.•..•...............•.......•.............•.•••
lti.em _ .
Idem' ; ..
Idem _ ••~.
Idero _ .
¡·dem ....................•. ,.. .:1I:. ••••_ ~ ••••••.• ~••
La Granja de Ga Costera ~•.. _ •• .;..•
Idem ......•.....•••..........••••••• ~ .
Ide-m .
Idem ~ •.•...•••.•.
Idem ~ •.•.•....•...•.•••.•••
Idem f •••••••••••••••••••• '10 _ •••••

Llanera •••..•.••••..•.._ ~.
Idem ......••.•••••••- ~ _.•., , ~.; ....•••
Idem ............................................ "" 11I- •••

Idem ,. ..•.... ..;. •..•.•.... " .
Idem _ "•.
Idem " _~ .
Lloml;lay ...•............•.~_ ..
Idem _...•.••...•.
Idem :. .
ldem " Ilr ••••

Idem _ ,." •• _- .
.Llo'Sa de Raues ..
Ideln ...............•••.•;"..; ~ .
Idem ....................•..•~ .
Idem .
Idem " .
Idem _•.•.
:\facastre ..
Idem •.............,.....•.•..••• 0 _.

ldem _"•••
I·dem _ ••••••.•••_
Idem * ' .
Idem ..
Idem .............•••.• , " ..
Idem •....•........•••..•••••_ .••••...••••_ _ ••
Idem _ _ .
Idcm _ .••.•••••;. .
~Iasalrasar .......••....••••• _ .
Idem •.....•......•••....•.•• ~ _ ..
Idelll , .
Idem " .;. .
lfeliana .
Idem _ , ~••
Idem

Ch¡,·a .
. Idem •.. *••••••••·•••· it.'.,.~ ••• + _· .: .

Idem•....•..•••••••.•..........•...................•.•.•
ldem ~.••••••
Idem .,." ~••• ~ .;.
Idem ,.. ;.••.•••..
ldem _ _oI ••.•• ,.,.., "" .:. ~ ....

Idem + ~ ..I".+•• + •••••••_•••••••• ;..

Ide-m •....•..........•.....••••..••..•..•............•~ .•
Idero .
Idem "...••• "....••.' .
Idem •.........••.••.•••. ,. " .
Idem

.............................." .
J·dem ~ .•• ' •..•••._ '••••
Idem ,•• _.~ "••.•.••• ~ ••••
Idenl ,. " _._ ; .
:\Iollcada ' _ .

. \Iontaverner _ •.••••;..
Idem ,. .•......•.••••~4 •••••• '¡,."' ••••••••••• ~ .
Idem .•..•..•.....•••.;.••._o •••••••••••·••• ~ •• _ ••••~ ..
Idem •..•.: _ ••~ ':_~••••.••.•••_.;_ .
Idem ~~ .._••• ,,. : .•• i11

Idem ~ ..·.••••.•••• II _ ••

ldem ..

3.724
3.125·
3.126
3.727
3.728
3.729
3.7~9
3.731
3.732

· 3.733
. . :3.734

,'3.735
3:736
3.737
3.738
3.739
3.740
~;7.f1
-S.'142
3.743
3.744

. .;J~745
_3.7,46
3.747

· 'l' 3~748

.';:~~~
· . .3:751
· :3~752

,ik753
.3~754

· .3:755
· ~ :~;756
, . :S~757
';.;S~758
· "'3~759

"'3.760
"3;'761

',:'3.762
',: 'S~763
":3.764
: ' ;l~7ti5
.' ~.766
. ' 3.767

'3.768
.~3.769
. : ~.770

·3.771
· 3.772

" jl.773
··,3.774
,; 3;775
;' , 3.776
-' S.777
· 3.778
, 3.779

.' 3.780
· S.781

'. 3.8!J2
:.' 9.883

'.$..784
·:JiJ8s
'3..786
·S.i87
3.788

:. ;;¡1.789
· ~..790

. ·3.191
" ·.~,.192
, 3.793
· '3.794
"3.795
·).t96

, .!iJ.197
· .. '.798
· .3.799
. 3.S00
·.~.801

· :3.802
3.803·
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NU~RO

DE
OBOES

TEIUIl.:.'W MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES

3.81U
3.&05
3.S0fi
3.807
3.S0X
3.809
3.810
3.811

33~3

3.814
3.81;)
3.8¡6
.).~¡-;
3.;';8
3.019
3.820
3.S21
3.822
3.823
:3.324
3.825

. 3.826

. 3.827
3.828
3.829
3.830
3.831
3.832
3.8:l3
3.834
3.835
~.836

3.337
.. 3.838

3.839
3.840
3.841
3.842
3.843

3.844
3.845
3.S46
3.84 i
3.348

. 3.849

. 3.1350
3.851
3.852

.3.8;)3
3.854
3.S55
3.S5U
3.857
3.858
3.859

3.360
3.861

. 3.86:1
3.863
3.864
3.865
3.866
3.867
3.868
3.869
3.87(}
3.871
3.872
3.373
3.87.t
3.875
3.876
3.877
3.878
3.879

. 3.880
3.881

?'{ontaverner .
Montroy .
?luseros .
Idem .
Ideln .
Ideln .
Idem .
ldem _ .
ldern .
P¡caña .
1dem _•.•.•••
1defIl .
Hotglá .
ldern _ .
Idem .
ldern .
Ideln .
ldeln .
ldem •.......•.......•. _ .
1clern .
ldt"m .
Idem ._ .
Iclem •. , .
1denl , .
Idern .
Idem •. , .
Idem .
Inem .
Iclem .
Idem •........ _ .
1dere ...•.....•........•.........••..•.•••••..••..••••..•
Idem .
I d('m .
Id-ern .
Idem .
Ide-rn .. , .
Jdem .
Jdem ..
Idem , .
ldem .

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Sell-ent _.......•..•...•.•.. :...•••..••
Idem .
Idem .
J.delU .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem .
Torre-Cerdá .........•.....•••..•...••••. ,...•••••.•..
Idem .T .urlS .
ldem t .

I~em .
Idt'1Il .
ldem ;•....••••••••••
Idem .
Id ern 111 * ..

Idem .
Jdem .
ldelll .
ldeln ., .
ldero .
Idem' .
Idem .
lth~m .
Idem :.•
Jliem .
Iclem .
Idem .
ldem ~ * •••••••••••••

ldem .
Idem * •••• ~ .

Idem .+ •••••••• ".,. ••••••• ~ •• ~ +'* ••••••••••• -~ •••

ldem •.....••....' !Ir ••••••••••

Vidal Marti (Vicente) .. , .
Ribes Juan (Marti'n) .
Aguado y Lubreras (Manuel) .
Civera Martinez (José) .
Cortina Civera (Bernardo) .
Costa Fontestad fBartolomé) ..
Costa Llopis (Jose) _
Gimeno Devis (Antonio) .
Torres Rúa (José) .
Álmenar Morer.o (Francisco) •..••.•....•.•.••••••
PlaneUs Raga (Vicente) _ _
Serrador Baviera IASustin) .
Badia Sanchh (Rafael) .
HatalJer Ballester (Ramón) .
Batalle!" Garcia (José) .
Holuda Ferrando (AntoniO). .
Cano PalQP (Elíseo) .
Climent <':Jiment (Vicente). .
U iment Francés (}o·rancisco) .
Climent Francés (Vicente) : .•: ..
CJiment Gallego (Bauti'Sta) .
Climent Lúpez (Vicente) 0' .

Fuentes García (Vicente) .
Gómez Cfiment (Camilo) .
López Penalba (Bautista:) .
LJácer Sancho (Vicente) .
Llobell Ferris (Juan) _.•••••
Lluclt Llopis (Rafael) _ ,
Martínez Palop (Ismael) .
Marzal BataUer (Rafael) ..
PalOp Ló>p~z (Antonio) .
Pérez Bella (Viccn.te) .
Pérez Francés (SiJJveS'tre) _
Pérez Martínez (Sa.Ivador) _.•
Pérez Pérez (Jo:sé) , ...
Perueho CJiment (Bautista) _.
Perucho Pérez (José) .
Rodri·guez Estévez (Vicente) _
Rodríguez Pérez (José) _.••...._
San-chís Gómez (Vicente) (Presidente del

Sindicato comarcal de la C. de Játiva) ....•
Sanchis Sanchís (Danied) _
Sánchís Sa llchis (Evaristo) _
Sancho Sanchh; (José) .
Tortosa Martínez (Antonio). .
Cano (iollzillvez (Salvador) .
FrígoJs Bono (Fernando) .
Gómez Barber (Bautista). .
J ulián Expósito (Isidoro) .
~Iartínez Irles (Joaquin) : .
Sanchis Sancilís (Salvador) .••........•.•....•.••••
Sa-ncho Pérez (Miguel!) _ .
ViJa Gozálvez (Rafael} .
Alven·tosa Arándiga (Vicerrte) .
Farrí Garcia (}o'ranci'Sco). _.•.
AIgarra Garcia (Viceme) _.
AIgarra Lozano (Luis) (Presidente deil Sin-

di<:ato comarcal de Cultivadores) ...........•
A:lmonacH Estellés (Rafael) .. ; .
Almon·acil González (Bautista) _
Almonacil Lladró (Ricardo) _
Mmonacil Turres (Frandsco) _
Añón Llopi'S (-Francisco) .
Camáñez Higón (Vicente) _
Cllsan ~lllrlinez (."ntonio) _......•.•
Collado Lláee-r (Joaquin) _..••••••..•
Covell Escoto (Vicen·te) _
Covell Martinez (Eusenio) _ .
Crespo Añón (Bautista) _••..•_
CI'espo Nogueroles (Joaquin) .
Crespo Palmero (Joaquín) .
David González (Roque) .
Estellés González (José).;; _
Estellés Juan (Manuel) .. ;.~;;; .
Filiberto Bilau (Franciseo) ..
Fonts :Martinez (Rafael)· ·..:· _
González Beltrán (Emilio) ••.•.....•.• ; .
Gonzá~ez FoO'ts (BautiS'ta) , .
González González \AIberto) _
GonzáJez Gonzáilez (Ja:ifnd .

2.400
5.000

lO.OOO
10.000
3.000
7.000
5.000
6.000
8.000

HJ.OOO
3.000
6.flOO
3.000

12.000
2.000
6.000
3.000
2.000
2.:WO
2.200
4.000
3.000
3.000
4.000
2.000
2.000
2.000
3.(100
2.200
6.000
2.000
3.000

12.000
3_000
3.000
4.000
2.000
4.000
2.000

50.000
8.000
2.000
4_000
2.200
2j~OO

2.500
4.000
2.000
2.000

12".500
10.000
4.000
3.000
2.400
4.000

134.000
2.000
4.{)OO
2.000
2.000
2.000
2.000
2'«.180
3.000
2.000
3.000
2.000
2.0()0
3.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000

. 3.000
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Idem .
I·dem , .
Idem "' .
Idem .

Turis .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
ldem .
J..dem •. + II.tI + ~ ••••••••••• _ .

Idero .
ldem .
Idem .
1dem •...• '" .••..•.....••.••••..••......•.•............•
Idem .
ldelll .
Iclenl •......•...........••.••.•.••.•.•...••..•..........•
Idem ....................•.••.••.•....................•.•
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
Idem .......•.......•....•..•...•.....................•.•
Idem .
Idcm .
Idem .
L.!.em .
Idem ..
Idem .
luem .
Idem .
Idem .
Idem •.........•............•....••.....•...............•
ldem .
Idem "'" .
ldem .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem ••.••.•.....•.... : .
Idcm .
Idem .
Idem _ ..
"alles .
Vinalesa .
Idero .
Idem .
lato,"3 ..
Idem ..
ldem .
Idern .
Idem •..........•.......•..•.•.•....•..••..•............•
ldem ...
IderD .
Idem .
Idem ...........•....•....••......... i .
Idem .
I-dem .
Idem .
Idem '" .•.......•
ldem .
Idem ..
Idero .
Idem .
Idem .
Idcm •.........................•...........•............•
Ide-m ; .
ldem .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .

·Idem .

3.882
3.883
3.884
3.88;;
3.886
3.887
3.8~!J

3.S89
3.89()
3.891
3.892
3.8!J3
3.894
3.895
:~.8Y6

3.897
3.898
3.899
3.900
3.901
3.9G2
3.9U3
3.90~
3.905
3.906
3.907
3.908
3.909
3.9hl
3.911
3.912
3.913
3.914
3.915
3.916
3.917
3.918
3.9!!,
3.920
3.921
3.922
3.923
3.924
3.925
3.926
3.927
3.928
3.929
3.930
3.931
3.932
3.933
3.931
3.935
3.936
3.937
3.93S
3.939
3.9tO
3.9-i1
3.942
3.943

·3.944
3.945
3.S4.6
3.!:I47
3.94'8
3.949
3.950
3.931
:J.952
3.953
3.954
3.955
3.9-56
3.957
3.958
3j,5S
S.960
3.961 ldem •.•..•.•••• '1i1!-• .'~.:. ...•~.:. "" ,. .

González Mi:-alles (Bautista) ' .
GonzáJez Pérez (José) ...•...•.•••••••••••••••.•.••••
González Silvestre (Miguel} .
Guaita Teodoro (Miguel) .•..•••••••••••••.•.......••
Herrera Palmero (Jose) _ ••••••••••
Higón Herrera U'rancisco) ..••.•••__ .
Higón Navarro (Francisco) .
Ibáñez Jiménez (Francu>co) .
lbáñez Villalba (Fran(·isco) .
Lozano González (Francisco) .
Lozano Iranzo (Jaime) .
Loz¡¡no Savarro (:\lariano) .
Luján Garda (Daniel) .
Lladrós :\iurtínez (RafaeJ) .
U()pis Palrncrc (José) .
)'larabelIa López (Roberto) .
Yiartinez Gil ·(\'~nancio) .
Martinez Gonza:lez (Sal ador) .
Monleón Palmero (Vicente) : .
~lontesinos Ortega (Federico) .. _ ..
Moreno Vidal (Alberto) .
!\uvarro Esielle~ (Felipe} .
Xuvarro Sorribcs (Concepción) .
Palmero Ric.:)u {Juan) .
Perez eifre (Yicenle} .
Picó Allmela (Francisco) ..
Picó CoreIl (l~nacio) '"
Picó Eslellés <Isabel) '"
Picó Guaita (Ramón) .
Picó Jiménez (ilelljamin). ....•..................••
Picó Soucase (Aniccto) ..
P Hes Fans (J osé ~htría) .
Piqucrel; :llirullcs (\"ü::ente) .
Ruiz Lozano (Yicente) .
Soler Crespo (José) .
Soler Navarro (Ismael) .
Soucase .'\l~arra (José) .
$oucase Cifre (Perfecto) .......................••••
Soucase Souease (\·icente) .
TorrelIes Atlmonadl (Vicen'te) .
Zafrilla Gurda (Lorenzo>. .
Puchades Gurcia (S:¡Jvador) .
Blat Ros O"rancisco} .
Pnsf"ual PC¡'is (Luis) .
Peris Dühón (OIegario) .
Balle~ter Esc'udcr (Frandsco) .
Ballester Luján C\Iigue1) '"
B:tlleslcr Tortola (Paseual) .
Blasco :\I3rdlUct {He:suITección) .
BUrL'iel Hirión (Yicente> '"
Celda Santos (Victoriano) .
Celda Sicn'a (Eusebio) .
Cifre Roser <Jose) .. _ .
Clemente Agulló C\lanuel) .
Galindo Sierra (Vicente) .
Garcia Rohledo (Xarciso) .
Grau Juan (Yiccnt~}. _.•. _ .
Grau Rodrigucz (11igucl).. .
Grau Sún.chez C\liguei) : .
Hern:índez Juanes {Antonio) .
Jabu:oyas Gr~u (Arturo).. ..
Juan Galurz:l (Esteban Vicente) .
Juan Roser (RaIael) ..
LisHrct~ hl{lseo (Luis) .
Lisan! ~ Blasco C\ligue!} .
Lisarde Hlasco (Vicente).. .
Lisarde ~I¡il·tinez (l"I·J,:mo) : ..
Lúpez Grau {Vicente) .
Luján Pérez (.Franeiscu) " .
:\larchuct BurdCiI (JOst~) .
:'\1:lIT!lUt't Lis:lnle (Josd ..
:\tllrtinl'7. S::ndw7. (.J(lsd ..
:\Iil"allcs (Fcliciano) .
~hlllllS Pardo «ialJ:-iel) .
!\uyarro Hurt:Hlo (Tomús) .
Verclló Corbcra (SiI\'in l)) ..

Pcn'z {¡ran (Anselmo) .
Rodrí;~tlez S:ínl"ilez (Toribio) .
R:ldri¡wez Juan (Fnt.leis'.'il) .
if.o.sel: fi'.'n.a: L'O (1;;'¡ 11.-.1'11., • . •• .. •• " .

2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
4.UOO
2.000
2.000
2.000
4.000
2.000
2.0iJO
2.000
4.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.500
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.0UO
2.000
2.0(10
2.000
2.3liO

10.000
6.0HO
4.00tl

12.000
7.000
4.001)
2.000
2.500
;::'.000
2.011()
4.0t)()
:3.000
2.UOO
2.UOO
3.1)1I0
5.01l0
2.Ot:W
~.UÜC!

:UJUO
4.UOO
fi.!.lOU
S.OUII
:l.ueu
:U.!\JU
:U)OO
:UiOlI
3.,1\10
2.GUO
4.0llU
2.000
2.;iOO
2.0UO
3.UÜO
:UllIO
:UlUij
:UJOO
2.(lí'ü
!.\.IlIU
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3.962
.3.963
3.964
3.965
.3.966
3.967
3.968
3.969
.3.970

3.971

1'ERMINO MUNICIPAL

Yatova •• +•• Ir __ •••••••~ ••••••••••••••_

ldem ".•••"JII Ir .

ldem .
Idem "' .
Idem e •• ,. .

Idem .
Idem _ ~ _" ••••••
Idem ..
Idem .

PROVINCIA DE VIZCAYA

Bermeo

APELLIDOS Y NOMBRES

Terue! Na,,·arro (Vicente) .•.•••••••••••.......•..••
Vicente Blasco (Miguel) .
Vicente Blas-co (Vicente) .
Vicente Lisarde (Joaquín) ......•..•.••••••.•.•••••
ncente ~larchu-et (Francisco) .•.•_...•....•.•.•••
Vicente Pérez (Miguel) .
Vicente Pérez (Salvador) .
Vicente Pérez (Vicente) .
Villar Marchuet (Ralllón) .•.•••........•...•.•.•••••

Bilbao Albólliga (Féli), menor .

Ni."XEJlO
DE

PLANTAS

6.000
5.000
3.000
2.UoO
6.0aO
2.UUll
2.000
2.000
3.:-J¡)O

2.500

RELACI0N DE LAS PROPOSICIONES DENEGADAS POR LA CO:MISIO~ CE..'lTRA.L

P!lOVINCIA DE (:Ác:EIlES

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

Alldeanueva del Camino _ •••
Idem _••• ~." .• '* ..
}·dem ~ •.••.•••••••••••••••••_ .
Aldeanueva de ila Vera .••.••••.••.•.••.••.•.•.••••
Cuacos _•..
Garganta la Olla .
Guijo de Santa Bárbara ••.••••••••••••••••••• ~••.•
Granja de Granadilla .
Jarandilla "•••••••••••••.•..••." .
M.adrigal Vera .•.••" ..
Saucedilla ......••••••••.••••••••••••••••.•••••...•••••
Idem ..
Talayuela + •••+.It •••••••••••••

Torremen,ga, _ __••••.•••••••••_ ••
Idem .
ldem _ .
Xia.n·dar Vera •• Ir _ _

C-orzo Morailes (Antouio) .
Dominguez López (Emilio) J .

Peña Rubio (José) "m .

Vizca-íno Gareía (Pedro) ..••...•...•••••••••••.•.•.
Serrejón Santos (Elvira) ..
Burdo López ~Iariano) .
Leal Hernández (Cándi-do) .
González Martin (Carlos) ..•••••...•••••••••••••••••
López Cajeta (José} _ .
Capitán Salido (Felipe) .
Cobo Sán·chez (Francisco) .
)larcos Sánchez (Pablo) .
Cariseo Miguel (Miguel) .
Simón Herrero (Zenón) .
Simón Simón (Angeles) .
Simón Simón (Braulia) .
Yailverde Trejo (Fernando) •••••••••••• ~ .

7.000
3.000
3.000
4.000
3.000
6.000
5.000
6.04)0
2.S4)0

•12.()OO
12.000
32.2~O

8.000
4.000
8.000
4.000

!8

PROVINCIA. DE C6ROOM

.Castro del Rio

Pl\OVINCIA. DE GRANADA.

Córdoba Padilla (Rafael) ..••• Ir. lo . 60.ooD

19
2()
21
22
23
.24
25
26
27
2S
29
30
31

32

33
34
35
36
37
38
39
40

Ambroz , .
Dúrcal _..•
Gójar ....••••••••....•••••••....•..•••...•••••....•..••..
Granada ••.•...••.••••••.•..•••.•••....•••.•.•••••_••••
Idem _..•.
I·dem .
Idem .•....••••••....•••.•.••.•••.•....••.•••••••••••.•••
Ide-m ,•••••••••
Idem .
ldem .
¡·dem _ .
Idem ...••••••......••••••••..••••••••••••••...•.•.••••••
Purchil -•••..•••..•••••••...•.. oI!;

PROVINCIA. DE MADRm

Madrid .

PROVINCIA DE VALENCI...

AJl})()rache _ ...
Idem •••••...••.••.•••.••.••..••.•.•••••......•..•.••••••
Idem .
Idem .
Idem ~ .
Suiiol .
ldem "•••••••••••" .
Idern ~e;*"_•.~ ~_.!!'-'L••, 1'••~ .

LloTente Olmedo (José) ..•.•.••••••••••••••••••_•••
Guerrero Ruiz (Juan) _..••••
Ariza Garzón (Fernando) .
Ah'arez Collado (José) .....•.••••••••...•••.•.••••••
Hullejos Sánchez (José) .
González Méndez (José) _••••••
López Jiménez Fernández (José) .••••••...•••••
LJorente Olmedo (José) _ .
2\larti'n El;lamorado (Adrián) .
Mochón Enamorado (Francisco) ....•••; .
Mochón Enamorado (José) ..
Villegas Civantos (Joaquín) .
:\lartín Enamorado (Adrián) _

Federación de Sindicatos Agrlcolas de eul·
tivadores de Tabaco de España •....•.•••••

Gilabert VilIanueva (José) ..
HigónRubio (Vicente) _•..•.••••.•••
Hurtado Ché (Felipe) _ .
Marti Guzmán (Vicente) .. , .•.•••••.•..•.•.•••••.•••
Villanueva Gordo (AntO'nio) ....••••••..•...•.•.•••
Alis Granc.ha (Salvador) •.•••••••• n ••••••••••••••••

Crespo Montesinos (Antonio) .
Galáll.Ferrer (Fernando) .

9.000
6.900

60.000
13.600
50.300
84.000
S(.OOO
10.800

9.000
13.600
29.400
22.40()
12.100

1.200.00()

2.001)
2.000
5.000
4.0UO
S.OUO
2.40lJ
2.4UP
2.400
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lIilURRO
DE

PLANTAS

U
42
43
44

Buñol .
Idem .
Idem .
Ma-<:.aslre ,., "" .

Jiménez Zanón (Emilio) .
:Yasmano Gareia (Mauuel) ..
:\loscardó Vallé's (Jaime) .
Ché CJemente (Salvad.or) .

4.000
2.200
7.000
3.500

RELAaON DE LAS PROPOSICIONES DE.'<;EGADA S POR H.<\BER L~GRESADO FUERA DE PLAZO

PROVINCIA DE ALICAST&

1 Teulada Bertomeu Cardona (Ana l\laria) ..

PROVINCIA DE BARCELONA

2.000

2
3
4

5
6
7
8
9

10
11
12
13

. 14
15

16
17
18
19
20

21
22
23
24
2.5
26
27
28
29

30
31
32
33
34
35
36
37

38
3!t
40
41

42

eubellas " .
Villanueva y GeUrú _
ldem .

PRovlNClA DE CÓRooa'

Agu~lar .
Cabra '" .
Castro del Río ..
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
Córdoba ..

PROVINCIA. DE GIlANAD}

Ambroz .
Chauchina _
Granada , :: , ~
Illora .
Polopos ..............•.••••••.•....••..................

PROVINCIA DE LÉRlO.t

Anglesola .
Caste1Jserá .. '" .
IdeJD .
Ibars de Urgell .
ldem _.. "''III •••••••••••••• oIIa- ••• oII .

Juneda ..........................................••.....•
Idem .
Penellas .
Tarrós .

PROVINCIA DE MÁLAGA

Alameda .
Idem .
Alhaurin el Grande ..
ldem .
Cártama .
I<1em .
1\lálaga ..
'Ceba ' .

PROVINCIA DE VALE."lCIA

Allborache .
Chclla .
l\l:lS'): rasar .
~IO.l1t·~a , .

PROVINCIA DE VIZCAYA

Derio +t " ••••••••••••••••••••• ,~ ••• •••••••••••

Travé Escardó (Federico) ..
Rosich (Pedro) ' .
Rosich Piñol (Juan) .

'-il!aloro Camargo (Antonio). .
Fuentes López de Tejada (Juan) .
Merino Millán (Juan) .
)lillán Criado (Autonio3 .
Montilla Aranda (Antonio) .
Montilla López (Juan) .
~avajas Moreno (Antonio) .
Ramírez Cubero (José) _ .
Toledo Moreno (Cristóbal) _.•.
"ViHatoro (Antonio) .
Navajas R. Carretero (Mateo) .

Jirnénez La·cal (Francisco) .
Martin Garzón (Miguel) .
J iménez Panza (ObdUflio) _ .
Garzón Cano (Juan) .
Rodriguez Fernández (Alfonso) .

Pornés (Antonio) .
Gabarra Santacreu (Pablo) .
Solé Teixidó (Ramón) .
Boseh l\Iartí (José) .
Ortiz :\lás (Alejo) .
Beltrán hms (Buenaventura) .
Palau Bellmunt (Miguel) .
Sala (Juan) _ ..
Scgarra lIuguet (José). .

Delgado Montenegro (Diego) ..
{Jarcia Prieto (Bdefonso) .
Pineda :\Jlartin (Pedro) .
Rodriguez Llamas (Bernardo). .
Bedoya Vargas L"\1iguel) .
'Ú>llantes Perera (~tanuel) .
Reyes Castillo (José) .
Riobóo Yaldelomar (RafaeI) .

Clemente Collado (Emilio} .
L.·anera \'illaplana (Ramón) .
:\iar3uix Forner (Lorenzo) ..
J U~lil S:mz (Honorio) .

Servicio Agricola de la EA.cma. Diputa~i¿'n
de Bi:lbao .

5.000
2.000

11

12.000
30.000
30.000
:!4.0UO

6.l)UU
7.000

40.000
ll.t.lt:O
lS.000

7UOO
40.000

30.00J
;$0.000
:!4.UOO
~2.0¡JO

3.000

2,500
:Z.:,tJ!j
2.::'0:)
2.;¡Ut)
:!.;,uo
5.000
3.UíJO

1;).!)1)0
lü.iJUO

S.OOO
6.Ui)O

1ü.IJ(HJ
8.0UO

70.0'1(\
:!1)1)'Hl
ll)(J(jU

:d.U;';u

~/!OO
;).0(1;)

::. UOO
J.üO!J

2.000
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REL.\CION DE SE~ORES QU E DESISTE.'J DE CULTIVAR

IIUMltRO
oa

ORD2N
J"ERMlNO MUNICIPAL

PROVINCIA DE CÁDIZ

APELL1QOS y NOMBRES
NVM1!:1l0

.,8
~ ... ANTAS

1 Trebujena + ••• tr.-~iII " •• till.............. 8ustillo Cahrera {.N.anuel).* .

PROVINCIA DF. SEVILLA.

10.000

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
3i)
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45

Alb~ida del Aljarafe .
Idem .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem , .
ldem .
ldem '* .

Aznalcazar ~ ..
Idenl .,. ........•..•...•. , ..
Idem ..
Idem .
Espartioas ~ .
Olivares _ ..•
Idem .
Idem ." ~ .•.•.•.. _ .
Idem .
Idem .
Salteras ~ ..
Idem .
Idem ;•.•...•.•..•.
Idem .
Idem .
Valencina del Alcor .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem .
Iclero ..
Idem .
ldem ..
Idem .
Idem ..
Idem .
Idero .,. .
ldem .

Cabezón Suárez (Jo~é) ..
Cabezón VilJar <Ismael) .
Delgado Vega (Bernardo) .
Díez Cutiño (Eustaquio) .
Fraile Castaño (José) .
liarda DeIl@ado (Jo.quín) ..
Garcia 611J"Cia (Bernardo) .
GeJo Gelo (Antonio). ..
López Franco (Manuel) .
López Ibáñez (Antonio) .
López Rod r:tguez <Agustín) .
Moráil Rojo lJosé) ..
Muñoz Ibáñez (Manuel) .•_ .
Rodriguez Garda (Antonio) ..
Rodriguez Rodríguez (Le<lcaciío) .
Cuesta Delgado (Manue}) ! .
Franco Esqui-vel (Francisco) .
Perea Márquez (José) .
\'ega López (Angel) .
:Marin González (Pedro) .
Gotito (jirón (Antonio) .
liotán Muñoz (José) .
lionzález Ortega (Manuel) .
López SuArez (Felipe) .
Pér-ez Salgado (Franeuco) .
liarcia Delgado (Antonio) ....••.. , , ••••.
Mora Delgado (Gonzalo) .
Péfez y Pérez (Manuela) " .
QWDtanilla Valvel"d!: (Alberto) , .••••
Suárez Delpdo (Luis) ~ .
l>elgado Morpdo (David) .
Garrido Fernández (Fernando) .
lionz:Uez Delgado (Manuela) .
Limón Márquez (José) .
~farin Romero (Antonio) .
Pavón Delgado (José) .
Paz Gómez (Francisco de) .
Pérez Rodríguez (Francisco) .
Rodríguez Gómez (Antonio) .
Rodriguez Gómez (Emilio) .
Rodríguez Guerra <Mariano) ..
Romero Márquez (Francisco) ..
Romero Mazo (Diego) .
Vidal Romero (Manuel) .

4.000
4.UUO
8.000
4.000

10.OUU
14.0UU
10.00U
5.8t.1U
8.0UU

10.OUU
8.0110
4.000
8.000

10.uOO
7.000
9.000
!,I.OOO
6.0\m

24.UUíl
6.uUU
5.0UlJ
7.0nO
5.lJtJu
7.00U
a.OliO
8.5UO
6.000

10.000
6.000
S.oot}
6.000
5.500

l~.U01l

6.50tl
S.OOO

10.000
5.Ueo
1).5(10
7.UuO
9.0!JO
4.000

10.000
8.0itO

10.\)00

Los ensayos del cultivo del tabaco deberán realizarse con arreglo a lo dispuesto en el citado Reglamento de 2-1
de Agosto de 1932 y en la Orden ministerial pnblicac:l.1 en la GACETA DE M&l>1\1D de 7 de Julio de 1933.
. Lo que se hace público en interés geoneral y para .con ocimieDlo de las Autorida-des encargadas de la Vigilancia

y represión de contrabando.
Madrid, 26 de Abril de 1934.-EI Repr~entante del E siado. Emilio López
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I ADMINISTRAClON DE JUS11aA

AUDIE..~CIAS TERRITORIALES

BURGOS

Pnr' haber sido declarado desierto
el cuncuI'30 de trasla.do entre Secrela~

Tios, par.;. proV"eer la plllUl. V"aeanle de
Secretario del Juzgado municipal de

iSorill, se anuncia nuevamente su pro
:¡isión al tumo de oposición. con arre
~o a 1-0 prevenido en el articulo 3.
del Decreto de 31 de Enero último
tG.\CUTA de 2 de Febrero siguiente).

1..05 ~pirantes presentarán sus soli
citudes en la Secretaria de gobierno
de esta Audiencia. en el plazo de
treinta cHas naturales, contados desde
el sigui~nte a la publicación de esta
con\'Gt"utoria en }a GAcETA DE MADRID,
acompañadas de ... la certificación del
:leta de nacimiento y de los demás
documentos justificativos de 51.1 apti~
tud p3,1'a tomar parle en la oposición.
debidamente Jegalizados. en su ca.~,

y la dechiraci6n jurada de no tener
illc:Jpacidad ni incompatibilidad para
desernpeftar el CUSO.

lAl!< ejercicios se verificarán en una
de las Salas de Justicia de esta Au·
dicncia y se regirán por las disposi
ciones del Decreto de 7 de Diciembre
de 1908.

Burgos, 2 de Julio de 1934.-EI Secre~

tario de gobierno, Rafael Dorado.
JO-10253

VALENCIA

En la pieza separada formada para
tramita... la provisión de fondos soli
citada por el Procurador D. Jaime
Co11 Gijón. en representación de don
Antonio de la Cuadra Carbonell. que
ha ejercido la aeción privada en cau
sa instruida en el .luzgado del distrito
número 6. de esta ciudad. CQn el nú
mero 98 del año 1933, por delito de
estafa. la Sección Segunda de esta Au
dienci.. lIrovincial. por providencia
de 23 de Mayo último. acordó se re
quiriera a D, Antonio de la Cuadra
Carbonell. a fin de que, dentro del ter.
mi no de ocho dias, prona de fondos
al Procnrador D. Jaime Coll Gijón.. en
la cantiilad de 1.000 pesetas; najo
apercibimiento de proceder a su exac
dún por la vía de apremio.

y pan~ que sirva de requerimiento
!.'n form:l al referido D. Antonio de la
Cuadra Carbone]), y para su inserción
en la GACETA DE MADRID. cumpliendo
10 acordado en proveido de 2 del co
rriente mes, libro )' firmo )a presente
en Valencia a 5 de Julio de 1934.-EI
Secretario (ilegible).

J0-10350

AlíIHENCIAS :t-ROVINCIALES

PONTEVEDRA

Do'l Julio Lois y Lois, Secretario
dl' k. Audiencia provincia.! de Pon~
h"·edrll.

Certifico: Que en los aulos de di
".oreio de (r~ Se hace expresión, re~
ca.;ró .la sisu .

"Sentencia.-En la ciudad de Pon.
tevedra. 29 de Enero de 1934; visto
el Juicio de menor euanUa sobre di
vorcio. seguido en el Juzgado de pri·
mera. instancia número 2. de Vig0.t en~
!re partes: e oro o demandante, aoña
Carmen Alonso Sonto. mayor de edad,
casada. vecina de Gondomar. repre
sentada por el Procurador D. Ignacio
Goícoechea, y defendida por el Letra·
do D. Fernando Villamarln. en el Juz
gado; y co.modemandado. D. José
Alonso Leiras, mayor de edad, carpin
tero, vecino de Morgadanes. represen·
tado por el Procurador D. Alfonso
Moure. habiendo litigado ella como
pobre. sin personarse ante este Tri·
buna1.

Fallamos que estimando la deman
da por causa de maHrato de obra.
debemos decretar y decretamos el di.
vorcIo de José Alonso Leiras )' Car
men Alonso Couto. con di[O;olución del
t'inculo y demás CODsecUenci3o'l le~a~

les. por culpa de aQUél y sin especial
imposición de costas, Firme Que sea
esta sentencia. comuniquese de oficio
al Registro civil donde conste el ma
trimonio y nacimiento de los cónyu
ges.

Así por esta sentencia, que por la
incomparecencia de las partes ante es·
te Tribunal [l;e notificará en la forma
prevenida en el artículo 769 de la ley
Procesal y Civil y publicará en el Bo
lelfn Oficial de la provincia 'Y G.\CETA
DE M.\DRJI), lo proDunciamo:'i. manda·
mos y flrmamos.-Antonio Señorans,
Jos~ Maria Suárez, Miguel Peiía:'

Cuya sentencia rué publicada en el
mismo día de su fecha y notific:Jda en
el si~uiente y en los estr:ldos del Tri·
bunal a las partes rebeldes.

y para que sirva de t1otitlcaci6n a
las partes no personales. que Jo son Car
men A!on!\o Sauto y José Alom;.o Lei
l'as, expido el presente edicto para su
inserción en la GACETA DE M"'llfllD en
Pontevedra a 2 de Julio de 1934.-El
Secretario. Julio Lois y Lois.-El Pre
sidente (ilegible).

JC-G81

JUZGADOS MUNICIPALES

ALFAZ DEL PI
Don Francisl'o Devesa, Juez munici

pal de Alfaz de! Pi (Alicante).
Hago saber: Que hallándose vacante

la p13za de Secretario propietario de
este Juzgado, por excedencia del que
lo servia. se anuncia dicha vacante pa
ra su provisión a concurso de tras!a
do. de conformidad a lo precepluado
en el articulo 6.· del Decreto del Minis
terio de Ju:>ticia de 31 de Enero último.
y por término de treinta dias. a contar
desde )a publicación de este anuncio
en el "Boletín Oficiat" de esta provin
cia y "Gaceta de Madrid", denlro de
CU)'o plazo, los concUrsantes rcmitíran
sus solicitudes, debidamente reintegra
das y documentadas, a este Juzgado y
al de primera instancia de Callosa de
Ensarriá; se hace constar qu~ la re
tri!:tución ¿el carf'O consi¡te solamente
en 'los derechos arancelarios.

Dado en Alfaz del Pi- a 5 de Junio
de 1934.-El Juez municipal, Francisco
Devesa Devesa.-E( Secretario acciden
tal, Tomás Mella.

J0-9082

CAER.'\. DE MORA

No habiéndose presentado 50lieitud
alguna para lB plaza de Secretario pro·
pietario de este Juzgado municipal y
declarado desierto el coneu.rSO 8.nuncia~

do en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letín Oficial" de esta provincia. se
anuncia, nue'\'amente, la vanc8nte de la
plaza indica<1a. concediendo para ello
un plazo de quince dias, para que los
que aspiren a dicha cargo. que se pro·
veerá en concurso libre. terminado el
plazo desde que el presente aparezca
inserto en la "Gaceta de Madrid" y
"BoleUn Oficial" de esta provincia. du
ranle los cuales podrán los aspirantes
;3 dicha plaza diriair sus instancias,
debidamente documentadas a este Juz-
gado mU1licipal. •

y para conocimiento de los solicitan
tes se hace constar que los derechos
a percibir, sólo SOlJ¡ Qos que por Aran
cel correspondan.

Ca'bra de Mora, 2 de Junio de 1934.
El Juez municipal, J(¡sé Fuente5.

Jü-9OM

LOS OLMOS

Habiendo resultado desierto el con
curso anuncia·do para la provisión de
la plaza de Secretario de este Juzga
do municipal, que se halla vacante. se
anuncia nuevamente, dicha plaza, para
proveerla en turno libre, en la fOnDa
pre.·enida por la ley vigente. a tenor
de lo dispuesto en los articulos 12 y
siguien tes del Reglamento de 10 de
Abril de 1871.

Los aspirantes digirán sus instancias,
debidamente reintegradas y documen
~das, al Juzgado de primera instan.
cla de este partido de Castellote o a
este Juzgado, durante el plazo de trein
ta dias, contados desde la inserción del
presente en ei "Boletín Oficial" de la
provincia y "Gaceta de l\ladrid".

Los Olmos (Temel) a 8 de Junio de
19~4.-El Jl1e~ municipal. M.lI1uel Ro
drlguez.

JO-9085

LOZOYUELA

Por la presente. se cita a Francisco
Yagüe Muñoz, domiciliado en Madrid
en ::1 de Julio de 1932 conductor de
J.a camioneta M.35.999: y cuyo actual
paradero se ignora como p3,rle' :'Ir a
F..usebio Yagile Lat~rre, ca.sado 'y' de
clOcuenla años; Manuel Valverde Ro
driguez, de cuarenta y seis afios. ca.
sado,. natural de Madrid; y Eduardo
d,e Sl!va de ~uan. ~e once años, y
FrancIsco Ya¡«Je Azana. de quince me
ses. y en su defecto a su p..¡drt; y re
presentant~s lega:es (estos últimos co
m? perjudicnuo-;), por lns heri das ~u
frulas en accidente por choque entre
el citado vehiculo y el S. G.-LIJ~1 que
conducia Lorenzo Martin Góml-~: pa.
ra que t.:omparez,an ame el Sr Juez
municipal de esta villa y se pre~enten
e';1 su.Audiencia (Constitución. 1) el
dla 26 del actual, a las diez }.ul"as
p!lra ce:e::rar el ;;,:icio dE :altas ("".·res:
pondientc; L;ljO Jos apercibirni'entO'S
Que expresa el articulo 166 de la ley
de Enjuiciamiento criminal.

Lozoyuela. 6 de Junio de 1934.-El
Secretario, Francisco Ramirez

JO':'9086
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MADRID-JUZGADO Nt.:\lERO 14

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado, bajo ei
número 924 del·año 1933, por lesiones
y escándalo, contra Jose Lasarte Be
nito y otro, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 21 de Abril de 193-1;

El Sr. D. Julio .Niño Muñoz, Juez
municipal del número 14, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de una, el Mi
nisterio fiscal. y de otra, como de
nunciados, cuya ~dad y dern3s cir
cunstancias :ya constan, Manuel Piñe
ro Cedrón y Jose Lasarte Beníto,

Fallo que debo clJlliden:lr y condeno
a los denunciados ,Manuel Piñero Ce
drón y José Lasarte Benito, a la pena
de seis días de arresto a cada uno de
ellos y al pago de las costas del juicio
por mitad; notificá.ndole al primero
la presente por medio de edictos que
se insertarán en la GACETA DE ~fADRIl),

Y al segundo por medio de exhorto li
brado al Juzgado municipal del PUen
te de Vallecas.

A&i por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Julio .Niño."

La anterior sentencia fu~ pub:icada
y leida en el dia de su fecha.

y para su inserción en la GACETA
DE M..-.nRID, y para que sirva de notifi
cacinó a los d.enundados José La·
~arte Benito y Manuel Piñero, cuyo ac
tual domicilio o paradero se ignora,
'expido y firmo la presente cédula, con
el visto bueno de S. S., y sellada con
el del Juzgado en Madrid a 24 de Ma
yO de 1934.-El Secretario, Segismun
do Pinilla.-V.· B.o: el Juez municipal,
Julio Niño.

JO-9087

Por la presente, se cita, llama y em
plaza a Juliana Izquierdo, domiciliada
últimamente en la calle de las Aguas,
número 10. para que, dentro del térmi
no de segundo día comparezca ante
este Juzgado municipal numero 14, si
lo en la calle de Santa Catalina, nú
mero 3, piso primero, con el fin de
que haga efectiva la multa de 9,~O pe
setas que le ha sido impuesta en jui
cio de faltas se~uídQ bajo el nlÍ.mero
120 de orden del año 1934; apercibida
que, de no verificarlo, sufrirá el apre
mio personal correspondiente.

y para su inserción en la GACE'TA DE
MADRID. expido la presente, visada por
S. S., en .M&drid a 2~ de )layo de
1934.-El Secretario, Seglsmundo Pi
niUa.-V.o B.o: el Jue:.: muuicillal, Ju
lio Niño.

MADRID-JUZGADO NUMERO 18

En el expedien te de juicio verbal de
faHas seguido en este Juzgado muni
cipal número 18. bajo el número 244
de 1934. por lesiones, contra Emilio
Rosales Guerrero. se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-ED la villa de Madrid
a 2 de Junio de 1934; el Sr. Juez mn
nicipal propietario del Juzgado ntím.e
1-0 18; h.\biendo visto las presentes di
lig\:'ncias de juicio verbal de faltas, se-

guidas entre partes: de la una, el Mi
nisterio fiscal, en repl'esentación ue la
acción pública, y de ,la otra, como de
nunciado, Emilio Rosales Guerrero.

Fallo que debo condenar y condeno
a Emilio Rosale~ Guerrero a la pena
de diez días de arresto menor y al
pago de las c~tas del ju!cio, y sien
do desconocido. SIl actual paratic1"u,
notifiquesele la presente sentencia por
medio <1e edicto en la "Gaceta de M.a
drid".

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y finno.-Angel Abril.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentenda por el Sr. Juez
municipa'¡ que la subscribe, estando ce
lebrando audiencia pública en el dia
-de su fecha, en el local del Juzgado,
de que doy fe."

y para que sirva de notificación en
foma a Emilio Rosales Guerrero, cuyo
actual domicilio o paradero se desco
noce. expido la presente en Madrid a
:2 de JUilio de 1934.-El Secretario
(ilcgible).-Visto bueno: el Juez.. An
gel Abril.

JQ-9088

:MOLINOS

Habiendo resultado desierto el con
cllrso anllilciado para la provisión dp,
la píaza de Secretario de este Ju:t.gJ.~

do municipal, que se halla vacante, $~

anunda nuevamente. dicha plaza, para
proveerla en turno libre, a tenor de lo
dispuesto en los articulos 12 y siglli"n~
tes del Reglamento de 16 de Abril de
1871.

Los aspirantes -dirigirán sus ¡'1stan
cías, debid8.i.aente reintegt':idds y d )Cu
mentadas, a este Juzgado o al d~ pri
mera instancia de este partido de Cas-

- tellote, durante el plazo de treinta dias,
contados desde la inserción del pre
s~nlc; en el "&ietm Oficial" de la pro
"!n(;la y "Gaceta de Madrid".

Molinos (Teruel) a 8 de Junio de
1934.-El Juez municipal (ilegible).

J0-9090

SI:\'GRA

Anunciada en la "Gaceia de Madrid"
del 28 de Abril y "Boletín Oficial" de
'la provincia del 12 de Abril último la
phza de Secretario propietario de ;ste
Juzgado municipal, para su provisión·
por concurso de traslado, sin que baya
SIdo presentada ninguna solicitud den
tro del plazo reglamentario por Jos
q.ue a ello tuvieran derecho: se anun
cia nuey~~ente, dicha vacante, para
su provIslon. por concurso libre a te
nor. de_lo dispuesto ea los artícUlos 12
y sIgmentes del Reglamento de 10 de
Abril de 187l.
.Los aspirantes dirigirán sus instan

CIas, deDldamente reintegradas y (ioeu.
menta~as. a ~te Juzgado (¡ al de pri
mera 1,OstaDeIa de este pa{"tido de AI
b~rracm, durante el plazo de treinta
días, contados desde la inserción del
pre~nt~ en. el "Boletin Oficial" de la
proY1DCUl y "Gaeeta de Madrid".

Smgra !l.6 de Junio de 1934. - El
~ez mUDlC1pal suplente, Rufino Mar-

•
JO-9092

XAPIA DE CASABIEGO

Dpn l)om.iqo Casuieso Vega, Se-

cretario del Juzgado municipal de Ta·
pia de Casariego.

CertiJico: Que en el juicio verbal de
faltas, sobre estafas, de que se hará
mérito, se dictó la sentencia, cuyo en·
cabezamiento y parte dispositiva di·
cen así:

"Sentencia.-Eo la villa de Tapia
de Casariego a 21 de Mayo de 1934;

El Sr. Juez municipal de este térmi
no, D. Eduardo López Casariego y Vi.
Jlamil, habiendo visto el juicio de fal
tas seguido contra Manuel Domínguez
Gonzá2ez, de treinta años de eda<l, ca·
:sado, natural de Vigo, y José Caste·
leiro, de unos treinbi. aiios de edad,
ca~do, domiciliados en La Coruña,
por estafas cometidas a los vecinos de
esta villa Teresa Escrich Juan, casa·
da, dedicada a labores domésticas:
Andrés Méndez López, casado, comer·
ciante; Francisco Berdiales Berdiales,
casad(), carpintero, y Federico Rome
ro R-o-mero. casado, jubilado, todos
LOayores de edad, .

Fallo que debo condenar '!I condeno,
en rebeldía, a los denunciados Manuel
Dominguez Gonzá:ez y José Castelei
ro, a -cinco días de arresto menor por
cada una de las cuatro estafas come
tidas, que cumplirán en la cárcel de
est~ viUa, con las costas causadas.

Asi por esta sentencia, deftnili\'a
mente juzgando, la pronuncio, mando
y tlrmo.-Eduardo L. Casari~go."

La anterior sentencia lué leida y pu-
blicada en el dia de su fecha. .

y para. su inserción en la GAcETA DE
MADRID. y sirva de notificación en fol"·
ma al denunciado Manuel Dominguez
GonzáJez' expido la presente, visada

·por el Sr. Juez municipal suplenle. en
funciolles, D. Guillermo Méndez Ló
pez, en Tapia de·Casariego a 25 de Ma.
yo de 1934.-EI Secretario, Domingo
Casariego.-Visto bueno: el Juez, Gui·
llermo Méndez.

JO---9093

UTRlLLAI

No babiéndose presentado solicitud
alguna para la plaza de Secretarios
propietario y suplente de e3te Juzgado
municipal, y declarado dt:sier1:> el con·
CUrsO anunciado en la GACETA DE MA
DRID Y Boletín Oficial de esta provin
cia, se anuncian nuevamente las va·
cantes de las p:azas indicadas, conCe
diendo para ello un nuevo plazo de
quince dias, para los que upiren a di·
chos cargos, que S~ proveerán en con·
curso lilire. tenninado el plazo desde
que el presente anuncio aparezca in
serto en dicha GACETA y Boletín Ofi
cial, durante los cuales podrán los as
pirantes dirigir sus instancias, debi·
damente documentadas, a este'Ju.z.gado
municipal•

y para conocimiento de los solici
tantes, se hace constar que los dere·
chos a percibir sólo son los que por el
Arancel les correspondan, y que esta
población tiene Uí03 habitantes.

Utrillas., 18 de Mayo de 1934.-El
Juez mUllicipal, Ramón Sánchez.

J0--9094

\TILLAR DEL COBO

Habiendo resultado desierta la pro
visión del cargo de Secretario judicial
en -propiedad de este Juzgado munici·
palo se anuncia nuevamente su pro\'i
sión por turno libre, con el haber de
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los honorarios del vigente Arancel iu
di;:ial.

Lús aspirantes que deseen concur
sar a dl,~ha plaza y reúnan las debidas
condiciones, la solicitarán durante el
plazo de :reinta mas, desde el signien
t. al e;:l que aparezca este anuncio en
la GACETA DE M.\DlUD Y Boletin Oficial,
acompañando a la instancia los docu
mentos <¡<íe. establece la Ley. según
Decreto de 31 de BneN pasado.

\'illar del Cobo, 9 de Junio de 1934.
El Juez municipal, BIas Fornes.

JQ-9095

flAGVES

Don Gregorio Misa Vera. Juez mu
nicipal ejerciente de BagUes. partido
d<1 Sos del Rey Católico, provincia de
Zaragoza.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario propietario de
este Juzgado, se anuncia su provisión
a concul"so libre, por no haberse pre
sentado ningún concursante al de tras
lado, conforme a lo dispuesto en la
ley Orgánica del Poder judicial y dis
posiciones complementarias del Regla
mento de 10 de Abril de 1871.

Los aspirante que deseen tomar par
te en dicho coneurso, presentarán sus
instanáas, documentadas en este Juz
gado municipal, en el plazo de qUince
días a contar de la publicación de este
~Iluncio en el "Boletin Oficial" de la
provinCia y "Gaceta de Madrid".

Se advierte que este término muni
dpal eons11j de 176 habitantes de de
recho y que el agraciado sólo perci
birá .los derechos de Arancel.

Dado en Bagües a 4 de Junio de
1934. - El Juez municipal ejerciente
(ilegible) •

J0-9129

BORRIOL

Don Vicente Lloréns ViJarracha. Juez
municipal suplente de la villa de Bo
rriol.

Hago saber: Que habiendo sido de
darado desierto el concurso detrasla
do para la provisión del cargo de Se
cretario suplente de este Juzgado mu
nicipal, se anuncia nuevamente a con
curso libre. la provisión de dicho
cal'go, por el plazo de quince dias. con
tados desde la publicación del presen
te en la "Gaceta de Madrid" y "Bole
tín Oficial" dc la provincia con arr~
/!"Io a JO dispuesto en la ley Orgánica
f:el Poder judicial y Reglamento de 10
Se Abril de 1875. durante cuYO plazo
Beberán los SOlicitantes presentar SUs
f~stancias. debidamente documentadas,
en este Juzgado municipal.

Se h;lce constar que este pueblo tie
ne 3,005 habitantes de derecho y 2.P95
dé lll:cho.

'Dado en Borriol a 2 de Junio de
~34. ---: ~l Ju~z, Vicente Lloréns. - El
S.ccreta.flO, VIcente Aragón.
• J0--9128

CALOMARDE

Don Bonifacio Martinez Palomares
J~m; municipal de Calomaroe, provin:
Cia 'de Terue!.

Hago saber; QU'e habiendo quedado
fleslerto. el coneurso de traslado para
pro-:eer en propiedad la Secretaria de
este J!l"gado, se (lnuncia a concuISu lí-

bre, de conformildad con el Reglamen
to de 10 de A.bril de 1871.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes, debidamente reintegradas y do
cumentadas, aate este Juzgado muni
cip3!l, en el plazo de quince dí:is, con
tados desde la inseróón de este anun
cio en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia y en la "Gacela de :\1:ldrid".

C'llomarde a 4 de Junio de 193L-El
Juez municipal. Bonifacio Jlartinez.

JO-9130

CHlLCHES

Don Bautista Torres Lapuerta, Juez
municipal lfe la villa de Chilches.

Hago saber: Que en este Juzgado
municipal se .halla vacante el cargo de
Sp.cretario propietario, que ha de' pro
"~erse mediante concurso de trasla
dO,conforme a lo dispuesto en el De
creto de 31 de Enero último. dentro
del plazo de treinta días, a contar des
de la publicación del presente edieto
en la GACET.... DE MADRID Y Boletín Ofi~
cial de la provincia.

Los aspirantes deberán remitir con
la solicitud:

Lo Certificación o acta de naci-
miento. .

2.0 Certificación de buena conduc
ta, expedida por el Alcalde <le su do
micilio.

3.0 Certificación de examen y apro
bación a que el Reglamento se refiere
u otro~ documentos que acrediten su
aptitud y servicios O les den preferen
cIa para el cargo.

Este Juzgado municipal consta de
1.316 habitantes de hecho y 1.301 dc
derecho, y el Secretario percibe úni
camente los derechos de Arancel.

Lo que se anuncia para conocimien.
to de los que deseen solicitar dicha
plaza.

Dado en Chilches a 9 de Junio de
1934.-El Secretario, Francisco Nava.
El Juez, Bautista Torres.

JQ-9131
iMOZOTA

Por falta de aspirantes con derecho
para la Secretaría en propiedad de es
te Juzgado, se anuncia la vacante en
turno libre. con arreglo a la ~ey del
Poder judicial y Reglamento de 10 tie
Abril de 187].

El tiempo para solicitarla es de
quince dias. Las instancias se dirini.
rán a este Juzgado; los honorarios s~n
los derechos de Arancel. y este :\lunid
pio consta de 490 habitantes.

Mo!ota. 9 de Junio de 1934.-EI
Juez municipal, Juan Carta,qena,

JO-l.I133

PE.~A (LA)

IXJn Francisco Benito (A¡nde, Juez:
municipal de La Peña.

Hago saber: Que vncante el cargo
en propiedad de Secretario de este Juz
gado municipul, s.e anuncia a concur
so de traslado, por treinta días, con
tados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en l:J. G,\cE
TA. DE MADRID y lJoletin Oficial de la
provincia, debiendo los aspirant<'$ pre
sentar ¡as solicitudes, debidamente do
cumentadas, ante el Juzgado de pri~
mera instancia de Vitigudino.

La Peña, 9 de Junio de H'34. - El
Juez municípal, Francisco Benito.

JO-9132

PO~GA

No habiendo lIparecido en la GAC~
TA DZ ~L\DRID el anuncio remitido p.a.
ra la provisión en propiel1::Jd de la pla~

za de Secretario propiet(.lrio de este
Juzgado municipal, se reproduce di
cho anuncio para su provisión en l:l
fonna establecida en el articulo 5:" del
lJecl'cto de 29 de ~(}vie.m bre de 1920.
entre Secretarios de la cutcgori1l. C), O
sea dc menos de :iO.OüO habita11tes,
que s~ñala el articulo 1.~ del :\1inis1e
rio de Justicia, de 31 de Enero del año
actu:lI.

Los aspirar.tes dirigirán sus instan
cias, debidamente reintegradas, al se
ñor JUl:L de pri,mc¡'a instancia de este
J):lrtido durante el término de treinta
dias. '

D:,do en Ponga :l 4 de .lunio de 1934.
El SN.~retario supknte (ile<;iblc).- El
Juez, Fa1.lriciano Ycga.

JO-8940

PCERTO DE SA..'\"TA ~Lo\RIA.

Por medio del presente. se eita. lla
ma y empl(lza a )'lanuel Ariza l..;"'rbano,
de Sl'senta y un arlO, de edad. natural
de Zallo~oi1ga Cllá!:lg:l) y vecinQ de
Jerez dc la Fronlera, posada La P:,¡z, y
a )'Ianuel Delgado J,luñoz. de diecisie~
te años, natural de Seyilla y vecino de
la misma, en la l'3llc de }-'ederico Sán
che! Bedoya, números 13 y 15, igno
randose actualmente su parad('ro para
que el día 30 de Junio, a l:as' once
hor:ls, comparezca ante este Juzgado,
sito en la calle de Jesús CautiV!). nú~
mero 3, a la celehración del juicio de
faltas que se siguió contra los mismos.
por estofa a la Comll;:¡ilia de los Fe
rrocarriles Andaluces prevenidos que.
de no compal'eccr, les pararli. el per
juicio a qUe haya lu¡:¡ar en derec:ho.

Puerto !le Santa ~.bría. :,0 J.layo de
193·L-EI Secrdario, l-lam(ÍIl Carrillo.
El Juez. Ramón Gume".

JO-S941

PUERTOLL.\:-\ü

En el expediente d(' juicio verbal de
fnlt:ls seguido en {·,te Juzgado, por
~uJ)stracciún dI' ]cli:.lS, {:o¡üra J1lan
Vela~co FcrnÚlllk1. y tI'cs mú;, vecinos
ele Almodóvar del Cumpo, se ha dic
tado la siguiente

"Sentenci¡¡.-En la ciudad de Puer
tollano a l." dc Junio de 19:H;

Don José 1{üt!rigucz Ulmu, Juez: m:..l
nieipal de esta eitalalI. Yist:IS bs (¡¡¡j.
gcncia:s pre('edr-ntes, ~.egu idas '.'onlra
JUlm Romero Espinos:l, Diolli~io An
guita Yiña", Antonio Fúnez EX;lúsilo
y Juan \'ebs('o Fl'l'nandez todos m~.
yores dc cdml, eXl'('pto ~l J)io:Jj~io,
que es llleno, e hijo ¡t\~¡ti!110 de Luis
An~uila, en "htu.[ de 'l!clJunci:J. pre
sentada ante este .Iuz;.(ado jlor el "uar
da de l:l Comunid:¡d de La]¡l'a(\{I!'I.:s ele
esta ciUll:HI, ('11 CU\"llS (lulos es tam
bién parLe el :\lin istl'l'ÍlJ Fi,cai,

Fallo que debo l'lIl1dl'!1;¡r y eondcu~
a los tlt:nunc ¡:Il!US .iBa 11 HO!llcro E"pi.
nosa, l)juni~jo lI.n.¡..;uit:¡ Yi:-!a~, Antonio
Fúr:;ez Ex pú"ilu y J ll'.Jll Ydas('u Fer
n:ín(jl.'z, a que l;tJ! P)'Gl!tt) Sl';¡ íJrme es
ta s(';11(';]c·¡;1. S!lj¡-;;1! !:l ):[.:1:.".1 de tres
~Ll~ de alTesto lli('n,):·. p:!;O:l!Cn al pero
Jutll,:ad~; D. }1:;rio (i'·'I¡WI. ~LI!'tí, por
p;lrte~ 19~1:lle~ y en CO::I'('ptl) de in.
denH"\tZa~lon. fi pt'~II~;t~, '-~') l'~'lt~~::¡O,"

en l~Ue lJ':til s;'10 ~:~:.;.~r!:.! ... : .. ,"1 : ...•. , ... L:.'~.
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traidas, y abonen por cunrtas prlrtes
igU:l!es :as costas y ;;;astos de bte p~·o·

ccdimiento; sufriendo, en caso ,de In·
$olvcncia, la prisión $!lb~idiana. en
cuanto :1 la indemnización.

.\sí por esta mi senteneia"lo pr~
nundo, lIn:lntlo y firIll'O.-Jose Rüdn
guez Olmo:'

La ¡Interior ~:cntencia fué publicada
y ]t:ilb eil el tiía u¡>·:,u fecha.

y para sU inserción en la GACE~A DE
~[ADRm, y para {J lIe sina _d~ l1otlfi.ca
ciÓIl al rlf:J1undado JU<in \ e :l:-:'CO rer
nitlluez. cuyo adual <lorniciliJ1? o pa
radero se i.~nora, expido y firmo l~

pre~ente céd'ula. con el tisto bueno de
S. S. scllndo con el de e-;te J uz;;ado,
en P:lt~r1lJllnno :l 5 de Junio de 1U:a.-·
El S(.'t~¡-etarjo (ilegi~ld,-\'isil) bueno:
el Jllez 1l,unicilJ:.ll, José Hod,'i¡;L1('z,

JO ~91:::!

S:\:'\TA ~L\RIA DE LA ISL.-\.

Don XClIlcsio Guliérrez. Ba-:d{Jn, .h.IE'Z
municipal ue S:lJ1t::~lana u~. 17:. bla:

"d' .I e La B;.¡ne,;a, IH'o\lnc.:l depar.! IJ u

Leún. 'l' d~
ibgo saher: Que p~~ rc;l1 l ,:lr, ,,"'-

'. 1 {'oncu;'so prC\lO de 1l.I~Ia"o,slt.r n en . . .> S "''''13-
se ludia vanlfile la pla~a, 'le C~. e,. -
rio <le este Juzg:.:.do nlLllllCI¡:al, qJ,: ",e
l.,: sel' '}ro...-isia ca COncu,S!), hlne,uera I ..' • ( '1 ¡ ...ron al'fCf{o a IHs (Jl5pO~I~"()'I~S II ".

del' jud::"d y Regialllcnio de 1() de
Abril de 1871. , ,

Los aspirantes didgirán sus SOhCI~U
des, dncumcnlad¡¡s y dc!:Jid:lllll'il li~ .r(:l~

te"Í'?das, a esle Juz;;ado, en el lcnm
n:; de quin::e dias a c0ll;lar di5-:..!,;" la
publicael(¡n de este anum:lO ~~. ,a ..ua
ceta de :\ladrid" y "Boldm Ouclal de
esta provincia.

D:Hlo en Sa':; t::l 1'hria de la Is.lfl a ~ 1
de Junio de 1!:J34.-·EI JUt·z". :-';~:¡~~~IO
Gutihrez. J0-:ll,>;,)

TOTAX.\

Don Rnfacl ::'.b¡'tincz Tf,.jatla, Secl'~
tario del Jllz;.;aJo municipal ue la \'1-

11a de Tot:ma. . , .
Dov fe: <.!U~ en el JLHC~O vCl'ba'l de

de fa'ltas s('~ui(;o ea este JüZ[::udo con
el número 157 [:d COlTwntc 211l1, y de
qL"e se h:',rá mé:-¡¡!l, s¡~ ha ~lid::rJo ~~?
tencía, cuya c:W~za )' pane dl:-'jJOSIU
~~ son <--fimo si~.zue:

"SCllleneitl.~-L~1 la vilb ·de To!&::a
:l! -9 ·je JUi~ io (:c 1!)3·1; vÍstGS por d
Sr. D. Yídor C;"l',ia p¡¡,¡j;'na, ~ue~ l.ll~'
nicipal, los p:'~s¡;n c<:s autes <le JU!('¡O

n:rbal ele fui!;¡s, ~i)l}re estafa, contl'a
Manuel del An'o :\;olina, de Cll:lrcnia
silOS de edad, e",s,;c;o, tll';lt~e:'o, n<¡lural
de Iznutnnlf (.hll~i1), sin \'c::indml co
nocida, y cuyo ::('iual pandero se ig
nora, en cuyos :::.t'IS son I;urte el ?e
ñor Fiscal mmú';pal y, {'OInO p<~I'jU

djc:-:uo, Jesús Ij,;;c;,; Ga;-d<l, nw)'o. (~e

I~dad, e¡ls:lflp., nr:¡;'cl'o,natm'al y "ttI
oC) de esta villa, y

FaHo que deilo condenar y condeno
:.. )Ianud del .>"'rco )loJina comu autor
de la falta de estafa, de que ha sido
<:~usado, a la pena de quince dias de
arresto menor, que extinguirá, una vez
firme esta sentencia, en el Depósito
municipal, y al pago de las costas del
juicio.

Asi por esta. mi senteacÍa, que se
notificará a las partes, y dada lafal
ta de compar~encia y el ignorado pa
r:H~ero del -deIlunciado, se insertará en
la "Ga('e:" de Madrid" y "Boletines
Oficiaie;," Ü~ e::;ta pl'ovinda y de la

de J:H;n rcm¡li~ndm;e :Jsimismo c'erti
fkadúa . dU[J!it'ü!:a al Sr. Juez de ins
Il'uecÍún Ú" I'k!l;n, como tiene orde
n:!uo, lo ¡;~nl~,ll:cio, mando y firmo.
\ lclor G:J1TJ:l_

La anler!'Jr ~;pnter.cia ha sido publi
C~d:l y no!if¡e¡l·d:1 ~~.l Sr. Fi:;cal y al per
judic:H10. en est:! mismo dia.

y p3i'<l que C!"!lsie y sin3 de noli
fi2:1('~L':1 :¡) ..knl.l:1.·jado ~l::mll~l del Ar
c(' jIolinn. eXI:ido Y fli"IUO la pr'esente
ca Tobn:l a ~¡ (;c Junio de 193·t,-EI
Secl'elu¡-¡o, Ra be! ~iartin('z: Tejada.

JO-9136
YIDOL\ (LA)

Dn-n D'H71;ng(¡ ":;~'(~nt:: Yicellte, Juez
municipal d~ La \"idola.
H~go !.:~i;\:I': 1.,;-"_' \ :.¡;,:ante la plaza de

Secre[ar;n de b,;! juzgado municipal,
se w1w)cia a CO:;:lli',O de traslado, por
lt:!'mino de IreL'.,¡ di:ls. contados des
de el siguic:n:e al en que aparezea inser
to esle allill1C,O 1::1 la "l,;aceta ue )la
drid" v "Bolt-\fn Ofii,;ial" de la pro
v;n[·.;[I, 'de:;ic·r::;n pres{>nlar los aspiran
tr,; I¡¡s so:ie:iu:'.'i ante el Jüz~ado de
prj'il~':'a i:1st¡;ni';:¡ dl~ \'Higudino, debí
drJi:iC;l ~e (:cr!~:n~':i~~~~-~as.

Yidüia. 9 de Juni!) de 1934.-EI Juez
ffi<¡¡ú:il)¡í¡, DOllil'i';O Vicente.

JO-9137

JURISDICCION DE GUERRA

.RlFFlE:':

Don Forencio Hor:!ríguez Yaldés Mo
lón, Teniente de Ir:.fanleria, con desti
no en el Tercio, :r JIlCZ instructor del
mismo v de la (':lusa instruida contra
el ex legionario Teófilo Molina Padilla.
por el delito de deserción al extran
jCi'O,

Hago saber: Que en dicha causa le
han si..io apliertdos, por el Ilmo. se
ii.or Auditor de las Fucrzas militares de
.:\l;:¡ rruceos, 'los bCll(,ficíos de 1::1 ley de
Am:l!stía de 2-1 de Abril último, a di
ello individuo, lo que se hace presente
por este edicto. para que llegue a co
noeinlien to del interesado, debiendo
é~tc ce,municar a toste Juzgado el en
tCI'af!o.

Bi r:'ien a 30 de 2\13vo de 19;J4. - El
Teniente Juez instl'uclor, Florencio R.
Yaidés. JG-3298

JURISDICClON DE MARIX.\.

MADRID

Don Andrés Díaz Abascal, <::opitáIl
de Infantería de ~hl'ina y Juez pero
Jllflnente de la jurisdicción de l\lürina.

Hago saber; QllC acreditada en for
ma legal el extraYio de la Cartilla de
inscripCÍon m~ll'it¡ma del- marinero
Acisclo Suárez R<>dríguez, folio 21 de
1929, distrito de Gijón, queda nula. y
sin valor alguno, in~urril?ndo en res
ponsabilidad la persona qUe la posea
)' no h 3 -;3. entrega de ella.

Lo C;'" ~e publica IJ:'l]," .cOJ:oo::iiDien
io gf:l1 .•-Madrid, 11 de Junio de
1934.- ,_1 Capitán Juez iP.structor, Au.
drés Diaz. J-M-3296..
TRIBUNAL INDUSTRIAL Nl1HEIW 1.

DE MADRID

Do!l :Atltonio BaUén Lrzano, Juez-

Presidente del Tribunal Industrial
nümero 1, de esta capital. ,

Ha'1o saber: Que en a,utos, en eJe
cució;' de sentencia, que ~e tramitan
en este Tribunal, a instanCIa de Mana
RalDos Sepú!veda, contra D. Sebas
tián' López Gutí~rrez, sobre re~lama

dón por a.ccidente del trabaJO. he
mandado sac:Jr a pública suba,sta~ por
término de veinte días, el sIgUiente
inlllueble, embargado a dicho ejecu
tarto:

Una huerta, en la ciudad de Gra.na
da. emplazada p.n la Parroquia de S:m.
ta Escolástica. pago de]. Pedrega! del
({'!liz, en la Ribera de 10,5 Molinos,
camino de Cenes, qlle atranesa de Po"
niente a LeY3nte, con parcela seg:e·
gada de esta finca como nuen~ e .l.n
dependiente, con su casa y habIta.cJ<Jll
P:)I':l el labrador o col'Ono, demarcada
con el número 7, enclavada dentro de
las tierras de este predio, los cuales
constan de 60 m2jal-es y 58 y :lh esta.
ddes, sin suj~ción a medida, de ti~"

rra poblada de árboles frutales, eqUl'
vaJentcs a tres hectáreas, 20 arcas, u
ccnti¡~reas y 32 decimetros cuadrados;
linua: por Levante, c~n el C:lrmen ~e

ros Tres Cruces, prol)ledad dI': D. \;
nancio Irigoyen; ~fediodia, con el no
Genil: Poniente, otra de D. l\fanuel
Fern:i'ndez Lozano; y por el Norte.
con el camino de Cenes. Dentro del
perímetro de dicha finca, y formando
parte integrante de ella, Se ha cons
truido un edificio de nueva planta ,les
tinado a merendero, que ha tHu..'ado
su dueño "La Patrona", que tiene su
fachada principal al Mediodía y eo.n
puesta de dos cuerpos de al~ado y 0;0

tano con al,iibe para el agua p,?ta1?l.e.
La expresada finca, cuya rlescrlp.:lon
más al por menor consta <!e los autos,
ha sino tasmlaen la cantIdad de pl'
setas 47.576,05.

Se ha señalado para el remate, que
tendrá hw,ar en la Sala-audienc!a de
esle Tribuna" sita en el PalaciO de
Justicia, ent!"ada por la calle de Bár
bara de BrlCl,'!nnz8, números 1 y 3, el
dia 21 de Julio próximo. a las once
de ~n mañana, ad..... irtiéndose: Que no
habi{'ndose presentado poi' el dendor
!:os titulos de propiedad, han sido su
IJlidos con la certificación correspon
diente del Registro de )a Propiedad,
dehiendo los licitadores eonformar!'~

con ellos, sin derecho a exigir ningu
nos otros; que las cargas anteriores'y
preferentes al crédito de la ejecutan
te continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematari~

te las acepta y queca suhí."ogado en la
respons&biJidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio dd
remate: que tanto la titulación como
IR ~l'rtifkación de rargas, estarán de
manifiesto en Secretaria para que pu~~

dan examinarl35 los que quieran tp;
mar parte en la subasta; que no ~~

admitirán. postura:.; ql'e no cubran I:as
dos terceras partes de la tasación,'Y
que los licitadores' deberán deposittr
previamente el ~~ por 100 del avaló?,
sin cuyos reqwsdos no serán adrm·
tidos.

Dade> en Madrid a 8 de Jnnio de
1934. - El Juez-P'residente, Antonio
Bailén.-FJ Secretario, P. H .. )briauo
F. Mora. JC-577. .

Sucesol'es de Ri"adeneyra {S• .A.l •


